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1) Blogs y otros productos informativos en
internet.

2) Organización de cursos.

a) Propios abiertos al público en general.

b) Para empesas, @rno formactón intema o
mediante la o«bmalización de su propuesta
formativa (m-orga n izacjon).

c) Parc olecti'vos que neaesiten formacion
espeífica.

3) Organización de jornadas y otros eventos
profesionales.

4) Selección de personal.
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Web & lib 2: a sceptic’s view

Por Thomas Krichel

Observatorio

Nacido en Völklingen, Sarre, en 
1965, estudió ciencias económicas 
y sociales en las universidades de 
Toulouse, París, Exeter y Leicester. 
Entre 1993 y 2001 dio clases en 
el Department of Economics de la 
University of Surrey. En 1993 fundó 
NetEc, un consorcio de proyectos de 
internet para economistas universi-
tarios, y en 1997 el repositorio Re-
PEc de documentos en economía. En 
2000 estuvo de profesor visitante en 
la Hitotsubashi University, Japón.
Desde 2001 enseña en el College of 
Information and Computer Science 
de la Long Island University. Desde 
julio de 2005 supervisa proyectos de estudiantes en la Faculty of 
Information Technology de la Novosibirsk State University, Siberia.

“C’EST L’HOMME QUE JE SUIS QUI ME 
REND MISANTHROPE”, noted Jules Renard. 
Yes, I don’t care much for the concepts of Web 2.0 
and Library 2.0 and other buzz words a la mode. 
Call me a dinosaur, but I don’t blog and don’t read 
blogs. But even cynics have to admit that the In-
ternet continues to transform information services 
like nothing ever before. Some innovations will stay, 
others will be gone in a few years. 

The beginning of the millennium has been the mo-
ment of the search engine, especially for Google. Here 
we talk about the big machine that soaks up all the pages 
on the web. Its result is quite frightening. I have a farm 
of web servers. From casual observation of my web 
logs, over 50% of all accesses are now done by robots 
working on behalf of search engines, and the remaining 
part of usage seems to have come from users who have 
found my contents through search engines. The depen-
dency is quite worrying. In olden days, people linked to 
your site, if it was any good. These times seem to have 

gone. Welcome to machine. Machine reads all the web, 
users only ask machine. What machine does not know 
about, nobody can see. 

As to the second part of the first decade, some of 
the interest seems to have shifted. Machine Google has 
not been innovating much in the past couple of years, 
the search seems pretty much to be the same, and on a 
day-by-day experience, it seems to be missing an ever 
larger part of the answers. I can easy find documents 
that ought to be found but don’t seem to be there. In 
the meantime, interest has shifted to something quite 
different. Away from machine a number of grass-roots 
up-shoots have come along to provide services to sma-
ller communities or that are run by small communities. 
Thus a new empowerment of users seems to be taking 
place. While none is powerful overall, such start-ups are 
interesting to the information professional that needs to 
look new ways to deliver information and at new ways 
to get users involved. 

Let me take you for a quick stroll over what’s writ-
ten here in this issue. I’ll start from the back. The blog 
is commonly thought of belonging to Web 2.0. To me, a 
blog is just a tool that allows a technologically challen-
ged person to operate a web site. These folks don’t not 
need to study html, CSS and usability they just do it. “A 
collaborative LIS weblog: details of the planning and 
development of Sedic’s blog” is a paper by “el equipo 
de redacción del blog de Sedic”. I first thought the Se-
dic was something to eat, but a Google search revealed 
that it is actually the admirable Asociación Española de 
Documentación e Información. On its pages, it proclai-
ms the profound insight that “SEDIC-blog es el blog de 
SEDIC”. As an “official” blog, quality has to be ensu-
red in some ways. Participants are segregated by type, 
and the blog is subdivided into topic areas. There has to 
be a balance struck between the wish to attract a wide 
range of collaborators engaging in free, spontaneous 
discussion, versus the requirement of professional style 
and classificabilty of contribution. The Sedic blog gang 
does illustrate this well.

http://blog.sedic.es/

In the paper that precedes it, called “365 days of 
books”: a blog to promote reading” Francisco López 
Hernández and Honorio Penadés de la Cruz discuss 
a blog that serves the promotion of literacy to the uni-
versity population. I am a bit skeptical that university 

“La máquina lee la Web y los usuarios 
preguntan a la máquina. Lo que la 

máquina no conoce no lo puede ver 
nadie”

Krichel, Thomas. “Web & lib 2: a sceptic’s view”. En: El 
profesional de la información, 2007, marzo-abril, v. 16, 
n. 2, pp. 93-94.
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people need to read more in their leisure time, when 
really they can not cope with the professional literatu-
re. But upon visiting the blog I was impressed by the 
variety of books discussed, as well as by the visually 
attractive design. The article intelligently relates the 
creation of the blog with in the work of the library, and 
the situation of the information profession in general. 
The authors explicitly refer to the work of the Sedic. It 
seems to have been an inspiration to others.

http://365diasdelibros.blogspot.com/

The paper “Evaluación formal de blogs con conte-
nidos académicos y de investigación en el área de docu-
mentación” by Sonia Jiménez Hidalgo y Javier Sal-
vador Bruna enters more formal academic terrain. The 
wording of the abstract seems unfortunate. It is simply 
not true that blogs “are tools for editing and publishing 
any kind of contents in the Internet”. You can not, for 
example, edit a sound file using a blog. Fortunately, the 
authors come later to their senses and implicitly say 
they “estamos hablando de un portal web más o me-
nos interactivo que publica breves reseñas comentadas 
y que es actualizado de forma frecuente.”. They have a 
bunch of criteria for evaluation, but none of them per-
tain to the subject matter of the blog itself. The authors 
provide empirical data on their findings about blogs 
that are mildly interesting.

“Creo que promover el uso de Dublin 
Core para mejorar la recuperación de 

información en la Web es como espolear 
un caballo muerto”

Much to our relief, the previous paper, by comrades 
Eva Méndez, Alejandro Bravo and Leandro Maria-
no López, is not about blogs, but about “Microformats: 
web 2.0 for Dublin Core”. In my opinion his title is a 
little confusing and perhaps there should be some more 

explanations but it is very interesting. I personally find 
that promoting the use of Dublin Core to improve in-
formation retrieval on the web is flogging a dead horse. 
Microformats can help if they provide a syntactic basis 
for strings that are sufficiently rare otherwise that they 
can be used as informal identifiers. While most people 
will be familiar with Dublin Core, they may not be fami-
liar with microformats. It’s not clear to me how micro-
formats work, and how microformats and Dublin Core 
can interoperate on the web is clearly a very interesting 
question. When I look up the microformats.org web site, 
I understand that the difficulties addressing the encoding 
of Dublin Core as microformats in xhtml come from mi-
croformats themselves. They are a plurality of standards, 
not one homogeneous approach to doing a specific thing, 
like, say Dublin Core is. They are commonly (?) thought 
to be a web 2.0 technology, whatever web 2.0 means.

Now this is where the first paper enters. Dídac 
Margaix Arnal applies his didactic genius in his paper 
“Concepts of web 2.0 and library 2.0: origin, defini-
tions and challenges for today’s libraries”. Behind this 
boring sounding title hides a lively, well-written and 
interesting paper that introduces the issue. A rather fine 
bibliography complements the paper. If you are like 
me, you will be glad you read the paper. It helps tre-
mendously to clarify ideas. I won’t tell you the end of 
the paper though, read it now yourself.

Thomas Krichel 
krichel@openlib.org
http://openlib.org/home/krichel  

College of Information and Computer Science
CW Post Campus of Long Island University
720 Northern Boulevard
Brookville NY 11548-1300, EUA
Faculty of Information Technology
Novosibirsk State University
2, Pirogova Street
630090 Novosibirsk, Rusia
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Introducción

Una nueva revolución está agitando el entorno de 
internet, se llama web 2.0. Este concepto está empe-
zando a generar nueva literatura profesional tratando 
de describir este planteamiento y aplicarlo a distintos 
ámbitos, como el periodismo, la educación o las biblio-
tecas. Pero ésta no es la primera ni la última revolu-
ción que viven las bibliotecas y se ha de tener especial 
cuidado en no repetir frases hechas que ya han sido 
utilizadas en otras ocasiones y fijarnos en los aspectos 
novedosos que puede aportar la web 2.0 al trabajo de 
los profesionales de la información.

En este artículo se pretende dar una visión global de 

las implicaciones que conlleva así como su aplicación 
al contexto bibliotecario, la biblioteca 2.0. Para ello se 
realiza un breve análisis de los sitios web que mejor 
representan esta filosofía. A continuación se explica el 
origen del concepto y sus implicaciones, haciendo hin-
capié en los aspectos tecnológicos y en los de relación 
con el usuario. Precisamente son los nuevos modelos 
de vínculo con el usuario donde la web 2.0 ha tenido un 
mayor calado y más implicaciones en el desarrollo de 
nuevos servicios. El último apartado del artículo está 
dedicado al concepto de biblioteca 2.0, explicando su 
origen y tratando de clarificarlo, dando unas claves que 
permitan identificar y establecer nuevos servicios en 
bibliotecas y revisando algunos ejemplos.

Conceptos de web 2.0 y biblioteca 2.0:
origen, definiciones y retos para las bibliotecas actuales

Por Dídac Margaix Arnal

Resumen: Se expone una visión global de los conceptos web 2.0 y 
biblioteca 2.0. En primer lugar se analizan varios sitios web consi-
derados de éxito y que dieron lugar a la aparición de este concepto, 
posteriormente se analizan las características esenciales de este tipo 
de webs desarrollando las principales novedades tecnológicas y de re-
lación con el usuario. En la segunda parte del trabajo se analiza el 
concepto de biblioteca 2.0 como aplicación de la web 2.0. Tras un breve 
repaso a las principales definiciones se propone una nueva definición. 
Se añaden ejemplos de los servicios 2.0 que pueden ofrecer o están 
ofreciendo las bibliotecas. 

Palabras clave: Web 2.0, Biblioteca 2.0, Software social, Inteligencia 
colectiva, Servicios bibliotecarios, Definiciones.

Title: Concepts of web 2.0 and Library 2.0: origin, definitions and challenges for today’s libra-
ries

Abstract: This article provides an overview of web 2.0 and library 2.0. An analysis is offered of websites widely ack-
nowledged as being successful. These websites were those that led to the new concept web 2.0. Essential characteristics 
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El concepto web 2.0

En otoño de 2001 se produjo el estallido de la bur-
buja tecnológica, lo que provocó que muchas empre-
sas desaparecieran del mercado o vieran fuertemente 
reducidas sus expectativas, pero eso no pasó con todas. 
Algunas sobrevivieron y otras aparecieron con nuevas 
ideas y nuevos modelos de negocio. En el año 2004 dos 
empresas del sector informático, O’Reilly y MediaLive 
International, realizaron un brainstorming para anali-
zar aquellas que habían superado la crisis y poder iden-
tificar las características claves de éxito. A las que no 
lo superaron las denominaron “web 1.0” y a las que sí, 
o estaban teniendo éxito en ese momento las llamaron 
“web 2.0” (O’Reilly, 2005a).

Esto nos da idea de las primeras características del 
concepto. En primer lugar podemos decir que nace de 
la observación y no de un replanteamiento teórico de 
los servicios de internet. Había servicios web 2.0 antes 
de formularse el concepto. En segundo lugar, nace en 
entorno empresarial y tiene, en su origen, una marcada 
impronta tecnológica y de marketing. La tercera carac-
terística es que no hay un elemento clave que sitúe un 
servicio web en el lado del 2.0, existe una serie de ca-
racterísticas que se pueden cumplir en mayor o menor 
medida, pero es difícil encontrarlas todas simultánea-
mente en un mismo servicio web.

En su primer trabajo O’Reilly (2005a) no da una 
definición de web 2.0, así que cuando se le pidió esa 
definición envió un mensaje al blog de su empresa 
(O’Reilly, 2005b) definiéndola. Afirmó que las apli-
caciones web 2.0 son aquellas que sacan partido a las 
ventajas intrínsecas de la web, ofreciendo un servicio 
continuamente actualizado que mejora cuanto más gen-
te lo use, utilizando y remezclando los datos de múlti-
ples recursos, incluyendo los usuarios individuales, a 
la vez que ofrecen sus propios datos y servicios de tal 
forma que pueden ser reutilizados por otros, creando 
una “arquitectura de participación” en red, yendo más 
allá de la página de la web 1.0 para ofrecer experiencias 
de usuario cada vez más ricas.

En esta definición puede verse claramente cómo 
el autor está relacionando la web 2.0 con la tecnolo-
gía casi de forma exclusiva. Pero son los principios de 
compartir, reutilizar, mejora continua, consideración 
del usuario como fuente de información, confianza, 

aprovechamiento de la inteligencia colectiva, etc., los 
que han impulsado el establecimiento de la actitud 2.0, 
haciendo que la tecnología pase a un segundo plano.

En la actualidad cuando se habla de web 2.0 se está 
haciendo referencia al uso de determinadas tecnologías 
(ajax, mashups, software social, rss) y a la aplicación 
de una determinada actitud en el diseño de servicios 
web, basada en los principios citados.

Ejemplos de servicios web 2.0

Existen muchos más, pero con estos siete pueden 
verse reflejados todos los principios.

– Amazon. Esta librería virtual constituye uno de 
los modelos de éxito más conocidos y consolidados de 
internet. Comenzó a operar en julio de 1995 y en aquel 
momento contaba con la misma información sobre sus 
productos que el resto de competidores, pero aprove-
chó la tecnología para dar a sus usuarios una experien-
cia de compra personalizada, recopilando la opinión de 
los propios lectores sobre los productos y aprovechan-
do los datos de los clientes anteriores para ofrecer una 
información más adecuada y pertinente a los nuevos 
visitantes. Desarrolló una “ciencia de la gestión del 
usuario” (O’Reilly, 2005a; Bausch, 2003).

– Wikipedia es una enciclopedia libre, en donde los 
usuarios pueden consultar gratuitamente todos sus artí-
culos, pero también permite libremente crear, ampliar 
y modificar entradas. Existen versiones activas en 171 
lenguas y la edición inglesa cuenta con casi millón y 
medio de artículos. Aunque es un proyecto arriesgado, 
y no está exento de críticas y problemas, varios autores 
han demostrado su utilidad y fiabilidad (Austin, 2005; 
Gilles, 2005; Field, 2006).

– Del.icio.us fue pionero en lo que se denomina 
“social bookmarking” o marcadores sociales. Estos ser-
vicios permiten a los usuarios registrados guardar sus 
“bookmarks” (marcadores o favoritos) en el servidor 
web y asignar libremente unas palabras clave llamadas 
etiquetas o “tags” para describir y recuperar el enlace. 
Permite buscar por etiquetas y ver cuántos usuarios han 
seleccionado esa página web como favorita (Gordon-
Murnane, 2006; Rethlefsen, 2006).

– Google Maps es un sistema de búsqueda de loca-
lizaciones geográficas. Las claves de su éxito son dos: 
en primer lugar utilizar las tecnologías ajax (asynchro-
nous javascript and xml) y en segundo lugar crear una 
API (application programming interface) que permite 
a los desarrolladores externos crear aplicaciones nue-
vas utilizando gratuitamente la información de Go-
ogle Maps. Actualmente está considerada una de las 
herramientas web más completas y potentes (Lerner, 
2006).

“No hay que repetir frases hechas que ya 
han sido utilizadas en otras ocasiones y 
fijarnos en los aspectos novedosos que 

puede aportar la web 2.0”
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Página principal de Wikipedia 

– Amazon.
 http://www.amazon.com
– Del.icio.us.
 http://del.icio.us
– eBay. El web de subastas por 

excelencia ofrece toda una se-
rie de sistemas de valoraciones 
de compradores y vendedores. 
Sus contenidos son alimenta-
dos fundamentalmente por los 
propios usuarios.

 http://www.ebay.es
– Flickr. Permite compartir foto-

grafías y ofrece múltiples sis-

temas de vinculación entre los 
distintos usuarios.

 http://www.flickr.com
– GMail.
 http://gmail.google.com
– Google Maps.
 http://maps.google.com
– HousingMaps. Combina una 

base de datos inmobiliaria con 
Google Maps para mostrar la 
localización de los inmuebles 
que cumplen los resultados de 
la búsqueda. Es el ejemplo de 
mashup más citado.

 http://www.housingmaps.
com

– Panoramio.
 http://www.panoramio.com
– Wikipedia.
 http://www.wikipedia.org
– YouTube.
 http://www.youtube.com
– Best of the best web 2.0 web 

sites. Selección de los mejores 
sitios web 2.0.

 http://www.realsoftwarede-
velopment.com/2006/10/
best_of_the_bes.html

Sitios importantes web 2.0

– Flickr aprovechó el auge de las cámaras digitales 
y permite a sus usuarios compartir, comentar y guar-
dar sus fotografías. Tiene servicios gratuitos y de pago, 
pero prohíbe la venta de fotografías. Nació en 2004 y 
fueron los usuarios de blogs los que le dieron un impor-
tante impulso al usarlo para publicar sus fotografías. En 
marzo de 2005 Yahoo! compró la empresa (Sinclair, 
2006).

– YouTube permite compartir vídeos. Cualquier 
persona registrada puede subirlos y añadir un comen-

tario y unas etiquetas para describirlo, pero el resto de 
usuarios pueden darle una puntuación (acción conocida 
como rating), añadir comentarios, seleccionarlo como 
favorito, etc.

– Panoramio. Puede ser el ejemplo español de si-
tio web 2.0. Consiste en un servicio para compartir fo-
tografías, similar a Flickr, pero a través de un sencillo 
sistema y utilizando las imágenes de Google Maps es 
posible indicar la ubicación desde donde se tomó la fo-
tografía así como buscar todas aquellas tomadas en un 
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Panoramio es un ejemplo de mashup, remezclando los datos de Google Maps con las fotos de los usuarios

YouTube contiene muchos elementos de aprovechamiento de la inteligencia colectiva
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área geográfica concreta. Actualmente es posible visua-
lizar las fotografías de Panoramio mientras se navega 
por Google Earth.

Las tecnologías 2.0

Hay algunas tecnologías consideradas 2.0, es decir, 
suelen estar presentes en los sitios web 2.0. No siempre 
son originarias de la web 2.0, pero son consideradas 
típicas de estos sitios:

– Ajax: una combinación de xml y javascript que 
posibilita crear aplicaciones web ejecutables en el 
cliente, reduciendo considerablemente el tráfico de da-
tos y la carga de trabajo del servidor, y con una mayor 
interactividad (Lerner, 2006). Muchos de los casos de 
“experiencias de usuario ricas” están programados con 
este lenguaje, como puede ser Google Maps, GMail o 
Flickr.

– Los mashups o aplicaciones web híbridas. Inte-
gran de manera transparente los datos de otros servicios 
web, gracias a que algunos de éstos han creado APIs 
que permiten desarrollar nuevas aplicaciones que acce-
dan a sus datos gratuitamente. El ejemplo más citado es 
HousingMaps.com, donde se combina la información 
de una base de datos inmobiliaria con Google Maps.

– El software social supone un elemento clave en 
todo el desarrollo de la web 2.0, especialmente en lo 

que se refiere al aprovechamiento de la inteligencia 
colectiva. Se entiende como tal el conjunto de aplica-
ciones que permiten a los individuos comunicarse unos 
con otros y seguir las conversaciones a través de la web 
(Tepper, 2003). Actualmente se suelen incluir también 
aquellas herramientas y servicios que permiten com-
partir información y objetos digitales, como los vídeos 
de YouTube o las fotografías de Flickr. Dentro de esta 
categoría hay tres componentes que han influido de 
manera decisiva en el la web 2.0: los blogs, los foros 
y las wikis.

a. Los blogs, también llamados weblogs o bitáco-
ras, son páginas web que contienen mensajes con in-
formación ordenados cronológicamente y enviados por 
uno o varios autores. Normalmente permiten al resto de 
internautas leerlos y escribir comentarios. Actualmente 
es muy frecuente que los periódicos tengan los suyos 
propios, elaborados por periodistas en plantilla, desa-
rrollando una nueva forma de columnas de opinión con 

Blog de Bloggers en la página de Elpais.com

“La auténtica revolución 2.0 es la nueva 
concepción que se tiene de los usuarios, 
de manera que interactúen entre ellos y 

con el personal de la biblioteca”
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un estilo más fresco y adecuado a la comunicación por 
internet. Véanse los ejemplos de Elpais.com, Elmundo.
es o 20minutos.es. El efecto y sus posibilidades en las 
bibliotecas ha sido ya objeto de estudio de varios auto-
res (Clyde, 2004; Franganillo, 2005). También existen 
muchos blogs dedicados a la biblioteconomía y la do-
cumentación, sirvan de ejemplo Catorze blog, El docu-
mentalista enredado y Deakialli documental.

b. Los foros tienen una forma similar de trabajar a 
los blogs. Permiten a cualquier usuario registrado plan-
tear un tema de discusión y el resto puede participar 
en ella. Los mensajes se organizan en “hilos” que per-
miten seguir las conversaciones. Existen varios ejem-
plos de foros, pero los de la Asociación de Internautas 
pueden ser citados como ejemplo. Los foros tuvieron 
sus predecesores en la web 1.0: fueron los grupos de 
noticias o usenet y las listas de correo (p. ej., IweTel). 
Ambos servicios surgieron casi en los orígenes de in-
ternet y suponen los primeros sistemas para compartir 
información entre grupos de usuarios.

c. Las wikis son el modelo de software que permite 
a cualquiera leer, escribir y modificar mensajes escritos 
por cualquier otro usuario. El caso más famoso es Wiki-
pedia, pero su software, Mediawiki, es utilizado para 
establecer wikis como sistema de comunicación entre 
grupos de intereses específicos o de trabajo. Un ejem-
plo en el entorno bibliotecario puede ser DigiRep Wiki, 
desarrollada en el marco del JISC Digital Repositories 
Program. También se puede citar la página de GUDE 
(Grupo de Usuarios Dspace de España), que han hecho 
de la wiki la web que gestiona todos sus contenidos.

– El rss es una familia de formatos xml para difun-
dir información y ser reutilizada por otros programas o 
sitios web. Este proceso se denomina agregación o sin-
dicación. Fue popularizado por los blogs y actualmente 

se encuentra implantado en webs de instituciones, en 
la mayoría de portales de revistas, bases de datos y en 
algunos catálogos de bibliotecas (Wusteman, 2004).

Perspectiva hacia los usuarios en la web 
2.0

La auténtica revolución viene de la concepción 
que se tiene de los usuarios: se ha pasado de hablar 
de ellos como consumidores de información a tratarlos 
en términos de carácter participativo en la elaboración 
y gestión de los contenidos. Este cambio es debido al 
desarrollo de los principios de confianza radical y apro-
vechamiento de la inteligencia colectiva.

La confianza radical en el usuario implica fiarse ple-
namente en ellos, en sus acciones, en el uso que harán 
de los servicios, etc. Es la idea que subyace en proyec-
tos como Wikipedia. Si no hay confianza total no tiene 
ningún sentido abrir espacios para la participación. No 
existe ninguna base para creer que la información de 
Wikipedia, un post de un blog o un comentario sobre un 
libro en Amazon son malintencionados o equivocados 
y, aunque lo fueran, existen mecanismos de control.

El aprovechamiento de la inteligencia colectiva 
suele realizarse mediante la utilización del software 
social e integra todas las actividades encaminadas a re-
coger y utilizar el conocimiento de los propios usuarios 
de un servicio web. No basta con ser capaces de reco-
pilar la información, ésta ha de ser utilizable por los 
siguientes usuarios, por ejemplo, el comentario de un 
libro en Amazon sólo es útil si otros clientes lo pueden 
leer. Este aprovechamiento se puede realizar de las si-
guientes formas:

– Crear contenidos por parte de los usuarios, como 
en el caso de los blogs y las wikis. Los usuarios regis-
tran su conocimiento, crean nueva información.

– Compartir objetos digitales, como pueden ser ví-
deos, fotografías, documentos o enlaces favoritos.

– Aportar comentarios a los objetos digitales com-
partidos. Por ejemplo, sobre los vídeos de YouTube, un 
libro en Amazon, o una opinión sobre el contenido del 
mensaje de un blog.

– Blogs de El país.
 http://www.elpais.com/blogs/
– Blogs de El mundo.
 http://www.elmundo.es/elmundo/blogs.html
– Blogs de 20Minutos.
 http://www.20minutos.es/blogs_opinion/

– Foros de la Asociación de Internautas.
 http://foros.internautas.org/
– DigiRep Wiki.
 http://www.ukoln.ac.uk/repositories/digirep/
– Página web de GUDE.
 http://sod.upc.es/gude/

Ejemplos de blogs, foros y wikis

“El reto consiste en diseñar servicios 
atractivos, que sean útiles, e inviten a 
participar y a aportar conocimiento”
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– Incluir etiquetas (tagging) que describan el con-
tenido de un objeto digital.

– Realizar valoraciones mediante puntuaciones 
(rating).

– Otras informaciones que se generan por el pro-
pio uso del servicio, básicamente a partir de los análisis 
de los logs de los servidores.

– Funcionalidades concretas de algunos sitios web, 
por ejemplo, el número de usuarios que han selecciona-
do un enlace como favorito en del.icio.us o los títulos 
que han comprado los usuarios en Amazon.

Todas estas formas de aprovechar el conocimiento 
colectivo tienen una característica común: el servicio 
mejora cuantos más usuarios tenga, es decir, cuantos 
más comentarios sobre libros proporcione Amazon, 
más útil será este servicio para los propios usuarios.

La confianza radical y el aprovechamiento de la 
inteligencia colectiva no son cambios tecnológicos, 
son cambios de actitud y, junto con otros elementos, 
han supuesto la base de lo que se llama la actitud 2.0 
(O’Reilly, 2005a; Serrano, 2006). Dentro de esta filo-
sofía se crean servicios orientados a la participación, no 
al uso. Los usuarios aportan un valor esencial al servi-
cio y la información es compartida. El nuevo reto va a 
consistir en diseñar servicios atractivos, que sean útiles 
para los usuarios y les invite a participar y a aportar su 
conocimiento.

Biblioteca 2.0

Hasta ahora se ha dado una visión general sobre la 
web 2.0 y se ha descrito la condición sobre la que está 

construida, la cual ha sido aplicada a diversos ámbitos, 
como el periodismo o la docencia, y se habla de perio-
dismo 2.0 o de profesor 2.0 (Peña, 2006) y también se 
aplica al contexto de las bibliotecas.

1. Origen del término biblioteca 2.0

Según afirman Miller (2006) y Crawford (2006) 
fue acuñado en octubre 2005 por Michael Casey en su 
blog LibraryCrunch y estableció su primera definición 
en Wikipedia. El blog de Casey, junto al de Michael 
Stephens (Tame the web) y al de ALA TechSource, son 
las tres fuentes de información más importantes para 
observar cómo se está desarrollando el concepto.

Una importante característica es que el nacimiento 
del término y su debate conceptual se dan en la biblio-
blogosfera, es decir en el conjunto de blogs relaciona-
dos con la biblioteconomía (Ros, 2006). Esto produce 
que exista cierto volumen de información, pero muy 
dispersa en textos relativamente breves y que se puedan 
encontrar ciertas contradicciones entre unos blogs y 
otros (Crawford, 2006). También hay que indicar que 
la mayoría de los pioneros de la biblioteca 2.0 desem-
peñan su trabajo en bibliotecas públicas y son éstas las 
que están aplicando más rápidamente sus planteamien-
tos y elaborando el concepto.

2. En busca de una definición

Al igual que sucede con otros planteamientos no-
vedosos existen múltiples definiciones. Casey, que ha 
matizado su definición en diversas ocasiones, defien-
de una postura donde el usuario, el cambio constante 
y la evaluación continua son el centro de la bibliote-
ca 2.0 (Casey, 2006). Algunos autores (Chad, 2005) 
ponen el énfasis en el uso de las tecnologías propias 
de la web 2.0. En esta misma línea se sitúa Maness 
(2006), que la conceptualiza como la aplicación de 
tecnologías interactivas, participativas y multimedia a 
los servicios y colecciones bibliotecarios basados en 
web. Paul Miller (2005) opta por una sencilla ecua-
ción: “web 2.0 + biblioteca = biblioteca 2.0”. Michael 
C. Habib (2006a), plantea en un primer momento que 
es la aplicación y la adaptación del modelo web 2.0 al 
entorno bibliotecario, tanto virtual como físico y pos-
teriormente (Habib, 2006b), en un trabajo mucho más 
exhaustivo, la define como los servicios bibliotecarios 
diseñados para cubrir las necesidades de los usuarios 
causadas directa o indirectamente por los efectos de la 
web 2.0.Elementos básicos de la biblioteca 2.0

“El concepto web 2.0 tiene una vertiente 
tecnológica y otra de relación con el 

usuario”
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Como puede observarse, la disparidad entre las de-
finiciones es importante, pero de ellas y de los muchos 
mensajes en blogs (véase la recopilación de Crawford, 
2006) se pueden extraer ciertos planteamientos gene-
ralizados:

– La biblioteca 2.0 deriva de la web 2.0.

– La tecnología es importante, pero no lo es todo.

– El usuario ha de tener un nuevo papel en la ela-
boración y gestión de los contenidos, se han de crear 
espacios para su participación.

– Biblioteca 2.0 hace referencia a los servicios y a 
las colecciones.

– Biblioteca 2.0 está en relación con el entorno vir-
tual, pero también con el físico.

– Para ser un bibliotecario 2.0 se ha de perder el 
miedo a las tecnologías y a innovar.

Con todo esto llega el momento de proponer una 
nueva definición y, en una línea próxima a Habib, de-
finir la biblioteca 2.0 como la aplicación de las tecno-
logías y la filosofía de la web 2.0 a las colecciones y 
los servicios bibliotecarios, tanto en un entorno virtual 
como real.

Servicios 2.0

Imaginemos una biblioteca pública de un municipio 
cualquiera. Ha conseguido una serie de fotografías an-
tiguas y decide digitalizarlas y publicarlas en internet. 
Esta publicación puede hacerse a través de una serie de 
páginas html o mediante su catálogo bibliográfico. Es-
tas opciones, correctas y legítimas, serían consideradas 
web 1.0. Ahora bien, supongamos que se decide publi-
carlas a través de Flickr, se abre una cuenta y las publi-
ca en el servidor, permitiendo que los usuarios puedan 
verlas, añadir comentarios, reutilizarlas, etc., entonces 
estaríamos ante un servicio web 2.0.

Imaginemos ahora la biblioteca de un centro uni-
versitario. Ha elaborado una selección de sitios web in-
teresantes para sus titulaciones y desea darla a conocer 
¿cómo hacerlo? Podría publicarlos en una página web, 

1. Blogs importantes sobre biblioteca 2.0

– Library Crunch. Blog de Michael Casey donde se 
pueden seguir sus comentarios y propuestas.

 http://www.librarycrunch.com/
– Tame the web. El blog de Michael Stephens es in-

teresante por las novedades tecnológicas que pre-
senta y por la forma de elaborar el blog.

 http://www.tametheweb.com/
– ALA TechSource. Contiene información sobre no-

vedades tecnológicas.
 http://www.techsource.ala.org/blog/
– LIS. Blog personal de Michael Habib, donde expo-

ne avances sobre bibliotecas universitarias 2.0.
 http://mchabib.com/ 

2. Blogs españoles sobre bibliotecas

– Catorze blog.
 http://www.catorze.com/blog/
– El documentalista enredado.
 http://www.documentalistaenredado.net/
– Deakialli DocuMental.
 http://www.deakialli.com/
– DosPuntoCero.
 http://dospuntocero.dmaweb.info

3. Ejemplos de servicios 2.0 en las biblio-
tecas

– Links–Yale Medical Library.
 http://links.med.yale.edu/
– PennTags. Descripción del proyecto de “social bo-

okmarking” de la Universidad de Pennsylvania.
 http://tags.library.upenn.edu/help
– Ann Arbor District Library.
 http://www.aadl.org
– Biblioteca Pública de Muskiz.
 http://muskiz.com/b2
– Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes.
 http://www.cervantesvirtual.com/
– WPopac.
 http://www.plymouth.edu/library/opac/
– Penn Library Toolbars. Cualquier usuario puede 

instalarse esta barra de herramientas en su nave-
gador Firefox.

 http://labs.library.upenn.edu/toolbars/toolbars.
html

– LibraryThing. Permite a los usuarios registrados ca-
talogar sus propios libros y compartir información. 
Obtiene los datos de varios catálogos de bibliote-
cas usando el protocolo Z39.50, de Amazon y de 
sus propios usuarios. Es importante observar cómo 
presenta la información, podría ser el modelo del 
opac 2.0, también llamado “opac social”.

 http://www.librarything.com/

“El nacimiento del término biblioteca 2.0 
y su debate conceptual se han producido 

en la biblio-blogosfera”
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Página principal de la Biblioteca Pública de Muskiz

o incluirlas en el opac, o bien optar por el “social bo-
okmarking”, creando una cuenta en del.icio.us y com-
partiéndolas en ese servidor. Otra opción sería instalar 
un software específico para que sus usuarios puedan 
crear sus listas de favoritos y compartirlas, como por 
ejemplo el servicio links de la Yale University Library 
o, a un nivel mucho más desarrollado, PennTags de la 
University of Pennsylvania.

Bibliotecas de referencia

Un ejemplo de lo que pueden ser los servicios bi-
blioteca 2.0 lo constituye la Ann Arbor District Libra-
ry. Ha convertido su web en un modelo de cómo se 
puede utilizar la tecnología blog para publicar noticias, 
novedades bibliográficas o información sobre historia 
local. Permiten a los usuarios realizar breves comen-
tarios sobre los libros en el catálogo y cuentan con un 
servicio de fotografías de la ciudad.

Un ejemplo similar en España es la Biblioteca Pú-
blica de Muskiz (Bizkaia). Hay que reconocerles varias 
aportaciones. En primer lugar haber sido pioneros en Es-
paña en el uso de los blogs para difundir las novedades 
bibliográficas y crear espacios de participación de los 
usuarios. Además, han hecho un uso intensivo de las po-
sibilidades que ofrece la web 2.0 y están realizando una 
importante tarea de difusión de las tecnologías 2.0, no 

sólo entre sus usuarios, sino también entre las bibliotecas 
públicas, colaborando con otros centros del Sistema Na-
cional de Bibliotecas de Euskadi (Juárez, 2006).

Otra biblioteca que está utilizando servicios 2.0 es 
la Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes. En su ca-
tálogo cada obra tiene asociado un foro que permite 
introducir comentarios y mantener conversaciones es-
critas sobre ella. Otro caso de innovación en cuanto al 
catálogo es el de la Lamson Library de la Plymouth 
State University, que ha realizado el WPopac, basado 
en WordPress, un programa para publicar blogs. Han 
implementado APIs que permiten una comunicación en 
tiempo real entre WordPress, Amazon y el sistema inte-
grado de gestión bibliotecaria de tal forma que WPopac 
tiene toda la información actualizada, pero presentada 
de una forma mucho más familiar para los usuarios. 
Estos dos catálogos serían buenos ejemplos de lo que 
se denomina “opac social”: catálogos de biblioteca que 
aplican las tecnologías y principios de la web 2.0 en su 
presentación.

Desarrollo de tecnologías

El servicio que más se está implantando en las bi-
bliotecas americanas son las “library toolbars”, barras 
de herramientas para los navegadores web donde se in-
tegran los servicios esenciales de la biblioteca, entre 
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ellos la búsqueda en el catálogo, referencia, etc. Exis-
te un gran número de ejemplos, pero merece especial 
atención la University of Pennsylvania. En su barra de 
herramientas constan todos los servicios esenciales de 
la universidad, no sólo de la biblioteca. En ella están 
presentes los más típicos (búsqueda en el catálogo, Go-
ogle Scholar, acceso al correo electrónico, etc.) pero 

cuenta con una peculiaridad, un pequeño icono permite 
añadir la página que se está visitando a PennTags, el 
“social bookmarking” de la universidad.

Otros servicios 2.0 que pueden llevar a cabo las bi-
bliotecas son: sindicar contenidos de varios canales rss 
para publicar páginas web que agrupen la información 

Foro de “El Quijote” en la Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes
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WPopac de la Lamson Library

de interés para los usuarios, crear canales rss de nuevas 
adquisiciones, desarrollar mashups, realizar alfabeti-
zación informacional sobre estas nuevas herramientas, 
etc. ¿Y los servicios no virtuales? Se podría habilitar 
un espacio en la biblioteca para el book-crossing entre 
los usuarios o realizar alfabetización informacional en 
herramientas de la web 2.0.

“El aprovechamiento de la inteligencia 
colectiva deberá ser un objetivo 

para todos los profesionales de la 
información”
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Conclusiones

El término biblioteca 2.0 hace referencia a la apli-
cación de determinadas tecnologías y los principios 
propios de la web 2.0 al entorno bibliotecario. El apro-
vechamiento de la inteligencia colectiva va a ser un reto 
importante para todos los profesionales de la informa-
ción y para afrontarlo es fundamental el conocimiento 
del software social, pero éste ha de ser sólo una he-
rramienta, no puede convertirse en un objetivo. No se 
trata de migrar la tecnología o simplemente crear blogs, 
sino de: usar un nuevo sistema de comunicación con el 
usuario para que éste enriquezca con su conocimiento 
nuestros productos informativos; asumir los canales y 
formas de comunicación actuales y aplicarlos a los ser-
vicios bibliotecarios; crear espacios para los lectores, 
para que interactúen entre ellos y con el personal de la 
biblioteca, para que puedan opinar, valorar, preguntar, 
responder, etc.

Es cierto que algunos autores insisten en el hecho 
de que los servicios de la biblioteca 2.0 no tienen por 
qué ser sólo electrónicos, que pueden ser también rea-
les o del mundo físico. Si bien es cierto que 2.0 es una 
actitud, no se puede obviar el hecho de que nace en la 
industria del software y, por tanto, la mayoría de los 
servicios que se planteen como 2.0 serán a través de 
la web.

La existencia de servicios 2.0 es ya un hecho, pero 
su futuro desarrollo dependerá de las capacidades de 
los profesionales de la información para adaptarse a 
las nuevas formas de comunicación, de su capacidad 
de innovar, de su dominio de las tecnologías 2.0 y de 
los nuevos productos que ofrezca la industria del soft-
ware.
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Microformatos: web 2.0 para el Dublin Core
Por Eva Méndez, Alejandro Bravo y Leandro Mariano López 

Resumen: En este artículo se 
presenta el uso de microformatos 
Dublin Core (DC), una manera 
de utilizar el conjunto de elemen-
tos DC en una forma especial de 
marcado muy utilizada en la web 
2.0 y denominada genéricamen-
te “microformatos”. Permiten la 
expresión de la semántica en el 
seno de una página xhtml de 
forma visible al usuario, esta-
bleciendo por tanto un alto nivel 
descriptivo para tipos de recur-
sos concretos (tarjetas de visita, 
eventos, etc.). El caso concreto 
de los microformatos DC tiene un 
amplio potencial para la descrip-
ción de recursos en general, pero 
por su origen están especialmen-
te indicados para describir recur-
sos bibliográficos. Asimismo se 
presenta una forma sencilla de 
codificar DC en microformatos 
usando Dublin Core Metadata 
Gen, y otra aplicación que per-
mite visualizar la información 
contenida dentro de estos micro-

formatos, a través de una extensión de Mozilla Firefox creada a tal efecto.
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Metadata Element Set to be marked up in a style commonly applied in web 2.0. Microformats allow the semantic expression 
inside xhtml pages to be displayed in a manner visible to the user, thereby enabling a high level of description for specific 
types of resources (business cards, events, etc.). This particular use of DC microformats offers great potential for resource 
description in general, and is especially suitable for describing bibliographic resources. Also presented in this paper is a sim-
ple way for encoding DC in microformats using the Dublin Core Metadata Gen software, as well as an application that allows 
information included in the microformats to be displayed using the Mozilla Firefox extension, created for this purpose.
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1. Introducción
EL SUEÑO DE LOS METADATOS INCLUI-

DOS en el código fuente de los documentos html se 
repite, pero ahora desde el punto de vista de los mi-
croformatos1, una nueva forma de embeber semán-
tica y metainformación en xhtml.

Cuando la web era sólo 1.0 (html era la única forma 
de representar y marcar la información, y Altavista era el 
buscador por excelencia) el único mecanismo aparente-
mente válido para incluir información semántica en los 
documentos eran las etiquetas <meta> o metaetiquetas. 
Esta metainformación debía introducirse en la cabecera 
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para las máquinas, pero también otro de sus objetivos, 
así como de los metadatos en particular, es hacer úti-
les los datos, directa o indirectamente, a las personas o 
usuarios de los mismos. Sin embargo, los metadatos re-
feridos a páginas (metaetiquetas) no estaban dirigidos a 
las personas, sino más bien a los motores de indización 
y búsqueda. Así pues, cuando navegamos no los visua-
lizamos directamente.

Recordemos que una página es, básicamente, un 
documento de texto plano fácilmente editable com-
puesto por etiquetas o tags, que puede contener atribu-
tos y sus valores determinados. En ella pueden aparecer 
más etiquetas o bien directamente el texto que se visua-
liza por el agente de usuario. De forma sencilla, la es-
tructura básica de una página xhtml está compuesta por 
dos partes: la cabecera (<head> y el cuerpo (<body>). 
En la primera se pueden incluir metadatos, vínculos a 
ficheros javascript, vínculos relacionados, etc. y, salvo 
en el caso de lo comprendido en la etiqueta <title> el 
contenido no se muestra generalmente en el navegador. 
El cuerpo está constituido por el contenido real de la 
página que el usuario ve en su pantalla.

Para poder acceder a la metainformación incluida 
en la cabecera tenemos, sin embargo, varias opciones:

– Visualizar el código fuente.

– Utilizar aplicaciones que la muestren, por ejem-
plo, configurando el navegador Opera, utilizando ex-
tensiones en Firefox, Mozilla o Seamonkey y que per-
mitan la visualización de metadatos, como Meta Tags 
Sidebar6 o Dublin Core Viewer7, o bien a través de na-
vegadores especializados con los que se pueden ver los 
metadatos embebidos en la cabecera al mismo tiempo 
que se accede al contenido (por ejemplo Metabrow-
ser8).

– Codificar los metadatos en el cuerpo (<body>) 
del documento de manera que sean mostrados ex profe-
so por el navegador (dirigidos al usuario).

Exactamente con esta última finalidad, mostrar in-
formación práctica a las personas, nacen los microfor-
matos en el año 2003. Una forma de plantear una solu-
ción sencilla e innovadora a una cuestión sempiterna en 
la web: la nivelación entre la orientada al hombre y a 
la máquina. Con el objetivo de hacer útiles los datos, y 
mejorar la recuperación de información en la Red sur-
gió el DC en 1995 y, aunando ambos propósitos, nace 
la idea de codificar los elementos DC en una sintaxis de 
microformatos9, 10.

2. Microformatos: una forma de expresar 
metadatos en la web 2.0

Tal y como se afirma directa y firmemente en la 
página del proyecto Microformats1, intentan ser útiles 

de un documento html (entre las etiquetas <head> y 
</head>), junto a otros elementos incluidos en el cuer-
po del documento (entre <body> y </body>) como title, 
address, link, del, ins, o los atributos title y cite que por 
su naturaleza eran especialmente adecuados para expre-
sar información sobre la información. Desde un punto de 
vista práctico, los elementos <meta> han sido, o han in-
tentado ser, la forma más popular de añadir información 
semántica en los documentos xhtml. Pero su abuso y/o el 
mal uso (spamming) hizo fracasar el objetivo inicial de 
metadatos de propósito general aplicados a entornos de 
recuperación de información all-the-web –por búsqueda 
all-the-web entendemos aquella que se desarrolla en el 
seno de motores de búsqueda y servicios de recuperación 
tipo Google, que pretenden indizar de forma automática 
“toda la web”– o las propias metaetiquetas básicas <meta 
keywords="" description=""> debido a la utilización in-
coherente o abusiva de esa metainformación básica, que 
pronto sería ignorada por los motores de búsqueda.

Esta insuficiencia de expresión semántica llevaría a 
calificar a algunos autores a html como una norma enve-
jecida e inflexible2. Sin embargo, con la popularización 
de xml y especialmente la estabilización de rdf desde 
1999 como una recomendación del W3C3, se amplía la 
perspectiva de versatilidad de los metadatos y mejora 
notablemente su potencial y uso como uno de los ele-
mentos clave de la web semántica, en aras a la intero-
perabilidad y una recuperación de la información más 
precisa. Los microformatos y rdf reviven el clásico de-
bate entre los estándares de facto y de jure5 y han llega-
do a denominarse “web semántica en minúsculas”4. Por 
ejemplo rdfa es la nueva iniciativa (working draft) del 
W3C25, que nace con vocación de estándar reconocido. 
Se trata de una sintaxis para expresar metadatos utili-
zando un conjunto de elementos y atributos que permi-
ten embeber rdf en xhtml. Mientras, los microformatos 
sirven básicamente para lo mismo, codificar metainfor-
mación en el seno de documentos xhtml, pero su uso 
extendido en la actualidad los ha convertido ya en un 
estándar de facto dentro de la denominada web 2.0. 

http://www.w3.org/TR/xhtml2/

“Los microformatos y rdf reviven el 
clásico debate entre los estándares 

de hecho y los oficiales, y han llegado 
a denominarse ‘web semántica en 

minúsculas”

El objetivo principal de la web semántica es, de 
manera sencilla, conseguir un lugar más comprensible 
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principalmente a las personas y en segundo lugar a las 
máquinas. Para ello aprovechan características de xht-
ml para añadir información semántica en una sección 
de su código.

Durante 2006, ha sido un tema recurrente en el 
blog de Stuart Weibel11, 12, uno de los creadores del 
DC, el cual decía que “la flexibilidad que los micro-
formatos permiten es una característica esencial de la 
hiper-innovación que caracteriza a la web 2.0”, aun-
que también se preguntaba si encajarían en esta nueva 
web11. La respuesta que damos en este artículo es sí, ya 
que permiten expresar la interacción que se demanda, 
conviviendo con la web tradicional. Hacen posible co-
dificar las necesidades de la arquitectura participativa 
(folksonomías, redes sociales, etc.), con los estándares 
tradicionales (xhtml). Añadir expresiones de microfor-
matos a páginas web permite a las máquinas procesar 
texto xhtml y también cargar información en bases de 
datos remotas, lo que a su vez permitirá a los busca-
dores encontrar información relativa, por ejemplo, a 
individuos o fechas relacionadas con una página web 
(una tarjeta de visita, un evento o un libro) descritos 
mediante microformatos. En definitiva, consultar usan-
do semántica, que es, al fin y al cabo, la razón de ser 
implícita en los metadatos desde su origen, y explícita 
en la idea de web semántica. 

“La flexibilidad que los microformatos 
permiten es una característica esencial 
de la hiper-innovación que caracteriza a 

la web 2.0”

Técnicamente, usar microformatos implica utilizar 
una codificación sencilla de los modelos o esquemas de 
metainformación para los atributos rel y rev, utilizados 
con los elementos <a> y <link> y los atributos id y 
class. El uso más habitual de estos dos últimos está re-
lacionado con la presentación de documentos en la web. 
Pero también, según la especificación de html13, id tie-
ne varios roles en html para propósitos generales de los 
agentes de usuario (por ejemplo para identificar campos 
cuando se extraen datos de páginas html en una base de 
datos, traduciendo documentos html a otros formatos, 
etc.). El atributo class, por su parte, asigna uno o más 
nombres de clase a un elemento, de tal forma que éste 
pertenece entonces a dichas clases. Un nombre de clase 
puede compartirse por varias instancias de elementos. 
El atributo class desempeña también varias funciones 
en html para propósitos generales que procesará el 
agente de usuario. Así pues, ambos atributos (class e id) 
tienen, una utilidad reconocida que transciende a su uso 
vinculado a los estilos de presentación CSS.

Un microformato no es más que un conjunto de 
valores “especiales” o finitos, usados con un propósi-
to específico. La particularidad de estos valores es que 
normalmente forman parte de un conjunto determinado 
de elementos que, en ocasiones, está asociado a un es-
tándar o esquema (schema) ampliamente adoptado, por 
ejemplo hCard y hCalendar o, como proponemos en 
este artículo, DC.

2.1. Algunos microformatos: hCard, hCalendar, 
rel-tag 

Los microformatos ofrecen soluciones sencillas a 
problemas de representación y arquitectura de informa-
ción concretos en la web, por ejemplo: cómo codifi-
car la información personal de una tarjeta de visita, un 
evento o cómo ayudar a Technorati a “catalogar” mejor 
los artículos de los blogs.

“Los microformatos ofrecen soluciones 
sencillas a problemas de representación y 
arquitectura de información concretos en 

la web”

vCard e iCalendar14 son dos estándares de descrip-
ción e intercambio de información, utilizados en dife-
rentes aplicaciones y dispositivos como teléfonos mó-
viles, PDAs o en aplicaciones para PC como Evolution 
o Palm Desktop. Se utiliza para la descripción de tarje-
tas de visita diferenciando nombre, dirección, teléfono, 
mail, página web, etc. e iCalendar para la descripción 
de eventos en el tiempo (citas, reuniones, congresos) 
con campos tan concretos como lugar, fecha de inicio 
y fin, etc. Mediante hCard15 e hCalendar16 se ha con-
seguido trasladar la versatilidad de vCard e iCalendar 
al entorno de la web, convirtiéndose en microformatos 
abiertos adecuados para incluirse en xhtml, Atom, RSS, 
e incluso xml.

Technorati es un buscador de artículos en blogs 
que basa la recuperación de información en etiquetas 
o tags. El proceso puede explicarse a través del si-
guiente ejemplo: un autor de blog publica un artículo 
sobre metadatos; el robot de Technorati lo encuentra 
y le asigna, de una forma automática etiquetas (tags) 
relacionadas con su contenido (por ejemplo metadatos, 
web semántica, etc.). Desde ese momento, cualquier 
persona interesada en la materia puede encontrar dicho 
artículo haciendo una sencilla búsqueda en Technorati. 
Todo este proceso, en principio automático, puede me-
jorar considerablemente si el propio autor del artículo 
o post, codifica las etiquetas que mejor lo describan, y 
así sea posible extraer sus contenidos para la indización 
temática. La idea del microformato rel-tag17, vincula-
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do a este buscador de blogs, persigue justamente eso, 
añadir rel=”tag” a un hiperenlace, de tal forma que el 
destino de ese enlace es una indización de autor de la 
página que lo incluye. La forma de codificarlo en xhtml 
es muy sencilla, en nuestro ejemplo bastaría con añadir 
un vínculo en el artículo como este:

<a ref.=http://technorati.com/tag/metadatos 
rel =”tag”>metadatos </a>

De esta forma el microformato rel-tag, para clasi-
ficar el contenido de un artículo de blog, se une a los 
sistemas web 2.0 de etiquetado social o folksonomías, 
sistemas abiertos de indización/clasificación colabora-
tivos y sin jerarquías específicas que reinan en sistemas 
como del.icio.us para la clasificación de favoritos, flic-
kr.com para etiquetar fotos, o tagzania.com para clasi-
ficar lugares.

3. Microformatos con DC

3.1. DC: un conjunto de elementos apto para mi-
croformatos

La Dublin Core Metadata Initiative (DCMI) es una 
organización dedicada a la promoción y difusión de 
estándares interoperables de metadatos y el desarrollo 
de vocabularios especializados para la descripción de 
recursos, de tal forma que permitan sistemas de recupe-
ración más inteligentes. Una de sus principales activi-
dades es el desarrollo y mantenimiento de un conjunto 
de elementos de metadatos “términos de metadatos” 
(Metadata-terms) que incluyen los 15 elementos re-
conocidos en la norma ISO 15836-2003 (contributor, 
coverage, creator, date, description, format, identifier, 
language, publisher, relation, rights, source, subject, 
title y type) y elementos o matizaciones de elementos 
(abstract, accessRights, accrualMethod, accrualPerio-
dicity, accrualPolicy, alternative, audience, available, 
etc.)18.

Aprovechando por un lado la versatilidad, propó-
sito general, nivel de normalización y difusión de los 
elementos de la DCMI y, por otro, la adecuación de los 
microformatos para expresar este tipo de metainforma-
ción, en el año 2005 se inició el proyecto de microfor-
matos de DC9. De esta forma unimos el conjunto de 
elementos y términos de metadatos del DC a la lista de 
microformatos, ya que éstos permitirán potenciar las 
ventajas indiscutibles del DC (simplicidad, flexibili-
dad y adecuación a cualquier dominio) para describir, 
a través de microformatos DC, cualquier recurso que se 
quiera citar en un documento web xhtml. 

3.2. Codificación de microformatos DC

Aunque podrían utilizarse para citar online cual-
quier tipo de recurso en xhtml, pensemos en un libro; 
por ejemplo, la versión española de la obra de Tim 

Berners-Lee sobre cuya información bibliográfica bá-
sica es:

Título: Tejiendo la red 

ISBN: 84-323-1040-9

Autor: Tim Berners-Lee

El código de representación de esta información en 
xthml usando microformatos DC sería:

<dl class=”dublincore”>

<dt>Título:</dt>

<dd class=”title”>Tejiendo la Red</dd>

<dt>ISBN:</dt>

<dd class=”identifier”>84-323-1040-9</dd>

<dt>Autor:</dt>

<dd class=”creator”>Tim Berners-Lee</dd>

</dl>

Según este ejemplo, el uso de microformatos Du-
blin Core, requiere:

a. Cualquier elemento contendedor de xhtml (en 
este caso una lista de definición <dl>, probablemente 
el elemento más apropiado por su naturaleza), con la 
clase o identificador “dublincore” para identificar que 
el microformato que estamos usando es el DC.

b. Una cadena de texto que indique de forma in-
equívoca al usuario el concepto que se va a expresar 
a través del microformato (por ejemplo, el título). En 
el caso de codificar microformatos en xhtml en inglés, 
la mejor opción es utilizar directamente el nombre del 
elemento DC (en el ejemplo, “title”). En el caso de que 
sea en otro idioma, como el español, la cadena de texto 
asociada al elemento DC puede ser su traducción (por 
ejemplo “título”).

c. Cualquier etiqueta de xhtml con una clase o iden-
tificador para codificar el conjunto de términos DC18, 
cuyo valor de propiedad es uno de los elementos de 
la DCMI (en el ejemplo, creator) y cuyo contenido es 
el valor de dicho elemento, en este caso Tim Berners-
Lee.

También podrían considerarse a este nivel los lla-
mados nanoformatos, donde el mismo elemento html 
sirve como contenedor de metadatos y como metain-
formación en sí mismo:

“Microformatos y DC son una 
combinación perfecta para citar recursos 

en un documento web, de forma 
normalizada, simple, flexible y adecuada”
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<span class=”dublincore modified”>2006-12-
06</span>

3.3. Microformatos, etiquetas <meta> y ficheros 
rdf

Los microformatos son una forma más de expresar 
los metadatos dentro de un recurso electrónico. Si los 
comparamos con las etiquetas <meta> y los ficheros 
rdf, presentan algunas ventajas, o al menos particulari-
dades, de las que cabe destacar:

– La información se muestra directamente a los 
usuarios.

– Son sencillos de codificar para cualquier creador/
desarrollador de páginas web, en tanto que no implican 
el conocimiento de un nuevo lenguaje, sino la utiliza-
ción oportuna de los estándares existentes (elementos 
y atributos de html que ya conoce, y un conjunto de 
valores propios de cada tipo de microformato (DC, por 
ejemplo).

– Los datos visibles son probablemente más útiles 
para las personas, y más precisos a largo plazo, ya que 
los posibles errores pueden corregirse más fácilmente 
que cuando se trata de metadatos ocultos.

Sin embargo, existen algunas limitaciones, e inclu-
so quizás ciertos riesgos, para la generalización de su 
uso:

– Son menos conocidos que las etiquetas <meta>, 
ya que pertenecen al dominio emergente, aunque tan de 
moda, de la web 2.0.

– Aunque existe un lenguaje para crear perfiles 
para trabajar con microformatos – Xmdp (Xhtml meta 
data profiles19)–  no están tan formalmente definidos 
como ocurre con los profile asociados al trabajo con 
etiquetas <meta> o los propios esquemas incluidos en 
espacios de nombre (namespaces) de los ficheros rdf.

– Si comparamos los microformatos con los fiche-
ros rdf, tienen una menor capacidad de expresión se-
mántica que éstos. Por ejemplo, no existe la posibilidad 
de definir formalmente relaciones complejas que pue-
dan servir para que los agentes de software realicen in-
ferencias semánticas o deducciones sobre su contenido.

3.4. Cómo crear microformatos DC: Dublin Core 
Metadata Gen

Si bien existen diversas herramientas para la extrac-
ción y/o generación de metadatos DC20 que contemplan 
distintas sintaxis de codificación y/o distintos formatos 
de salida ninguna de ellas, hasta ahora, permite como 
opción codificar los elementos como microformatos.

Dublin Core Metadata Gen20 es una aplicación de-
sarrollada en xhtml y javascript que contempla esta 
posibilidad, permitiendo generar metadatos DC de tres 

formas distintas: contenido de un fichero rdf, etiquetas 
<meta> de xhtml y también microformatos DC.

Se trata de una aplicación tipo plantilla en la que 
el creador de los metadatos introduce los valores ne-
cesarios para completar los elementos del DC, a través 
de un formulario (título, autor, descripción, etc.), y al 
generarlos obtiene, en forma de tres áreas de texto, DC 
en rdf, en metaetiquetas xhtml y en microformatos.

3.5. Visualización de información contenida en 
microformatos DC mediante el visor de microfor-
matos DC

Si entendemos los microformatos como una for-
ma de codificación, primero para las personas y des-
pués para las máquinas, surge otra importante cuestión 
¿cómo visualizan las personas los microformatos DC? 
Con esa intención surge la extensión “visor de micro-
formatos DC” para los navegadores Firefox y Flock22. 
Su funcionamiento es sencillo y muy parecido a Dublin 
Core Viewer Extensión7 y, al igual que éste, también es 
de código abierto. Una vez instalada, la extensión se in-
tegra en el agente de usuario y presenta un indicador en 

Figura 1. Beneficios de los microformatos para las personas y para las 
máquinas



112

Eva Méndez, Alejandro Bravo y Leandro Mariano López

El profesional de la información, v.16, n. 2, marzo-abril 2007

la barra de estado donde se informa si la página actual 
que estamos navegando posee o no microformatos DC. 
Cuando se encuentran (figura 2), se puede presionar un 
botón, desplegando una nueva ventana donde se listan 
junto a sus valores para cada elemento DC, como si 
fuese una pequeña ficha bibliográfica.

Es una extensión sencilla en su funcionalidad, que 
al mismo tiempo permite darnos una idea de la facili-
dad de obtener metainformación a partir del contenido 
mismo del documento. Si los agentes de usuario y de 
software son capaces de reconocerla, ya que se encuen-
tra codificada en microformatos, y de visualizarla, será 
más fácil que se recupere y se utilice para distintos pro-
pósitos: indización por parte de buscadores, recodifica-
ción en otros formatos (rdf, bases de datos, etc.), esta-
blecer relaciones complejas o inferencias semánticas, 
entre otras cosas.

4. Conclusiones y trabajo futuro

El tema de cómo, cuándo y quién crea metadatos 
DC no es nuevo, como tampoco lo es el argumento de 
la simplicidad del DC para que el propio autor del re-
curso web cree datos y metadatos23. La pobreza semán-
tica en la codificación de metadatos a través de etique-
tas <meta>, llevó al W3C a crear rdf bajo la inspiración 
de la idea de web semántica. Sin embargo la web 2.0, 
más semántica también, necesita formas flexibles para 
codificar el significado y la interacción que la caracteri-
zan. En este sentido se han analizado aquí los microfor-

matos como una nueva forma de pensar, no sólo sobre 
los datos, sino también sobre los metadatos.

Los microformatos son una realidad, de gran acep-
tación en algunos casos (rel=”tag” en Technorati, como 
hemos comentado aquí, o rel=”no-follow” que tiene en 
cuenta Google24), ya que han resuelto con facilidad pro-
blemas concretos. Al ser perfectamente compatible con 
recomendaciones del W3C (html, xhtml, css), su uso no 
impide que el código sea válido y pueden ser perfecta-
mente integrados en cualquier página web.

Los microformatos DC son además, una forma de 
resolver con facilidad la descripción y citación online 
de recursos, poniendo de manifiesto nuevamente la sen-
cillez y versatilidad de DC como un modelo de meta-
datos de propósito general. Asimismo son una solución 
interesante tanto desde el punto de vista del desarrolla-
dor, como del de los agentes de usuario o de software.

Futuros trabajos en el tema de microformatos DC 
podrían incluir el desarrollo de las aplicaciones mencio-
nadas en este artículo para propósitos particulares, por 
ejemplo adaptando el uso de DC Metadata Gen21 a la 
gestión bibliográfica de citaciones; o la adaptación del 
visualizador de microformatos DC22 a agentes de soft-
ware de minería de microformatos; e incluso, el propio 
análisis del uso de microformatos DC y su potenciali-
dad para el establecimiento de análisis bibliométrico de 
la web en entornos de archivos abiertos o de la valiosa 
información del mundo del blogging, donde las citas a 
otros recursos (páginas, posts, etc.) es tan habitual.

Figura 2. Funcionamiento del visor de microformatos DC (Firefox extension)
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“Grddl será un estándar que dará mucho 
que hablar en el futuro, tratando de aunar 
lenguajes y dialectos de la web 2.0, 3.0., 

etc.”

El uso de los microformatos en general se debe 
a su simplicidad, y a su aceptación y adopción en el 
ámbito de sistemas web 2.0. Sin embargo, es preciso 
también prestar atención a las nuevas iniciativas para 
la inclusión y manejo de metadatos en contextos web 
2.0, tales como rdfa25,5. Además el W3C trata de au-
nar los sistemas de definición semántica más formales 
con otros, como los microformatos que, de una forma 
menos estricta y ágil, revisten de semántica adicional 
a documentos xhtml válidos. En este sentido Grddl 
(Gleaning resource descriptions from dialects of lan-
guages)26 es un mecanismo para obtener la descripción 
de los recursos a partir de lenguajes (por ejemplo xht-
ml) y dialectos (microformatos o rdfa). Se trata de una 
forma de extraer rdf fuera de documentos xml o xhtml 
a través de algoritmos de transformación representados 
en el lenguaje de estilos de transformación xml (XSLT). 
Sin duda alguna Grddl, será un estándar que dará mu-
cho que hablar en el futuro, en la web 2.0 y 3.0.

Referencias

1. Microformats.
http://microformats.org

2. Kiely, D. “Xhtml: a bridge to the future”. En: Information week online. 
Consultado en: 09-10-06.
http://www.informationweek.com/785/language.htm 

3. World Wide Web Consortium. Resource description framework (rdf) mo-
del and syntax specification. W3C recommendation 22 February 1999. Las-
sila, Ora; Swick, Ralph R. (eds.), W3C. Consultado en: 13-11-06.
http://www.w3.org/TR/1999/REC-rdf-syntax-19990222 

4. Noriega, Manuel G. Microformatos: la web semántica en minúsculas. 
Consultado en 20-11-06.
http://www.alzado.org/articulo.php?id_art=416 

5. Prodromou, Evan. Rdfa vs microformats. Consultado en: 20-11-06.
http://evan.prodromou.name/RDFa_vs_microformats

6. Meta Tags Sidebar (Version 2.3.5, released on Jan 4, 2006).
https://addons.mozilla.org/firefox/1668 

7. Lauke, Patrick H. Firefox Dublin Core viewer extension.
http://www.splintered.co.uk/experiments/73 

8. Metabrowser (Metabrowser Systems, Australia).
http://metabrowser.spirit.net.au

9. Bravo, Alejandro G. Microformatos Dublin Core. En: Webposible.
http://www.webposible.org/microformatos-dublincore 

10. Gipp, Siegfried. Combining the ideas of microformats and Dublin Core.
http://www.rorkvell.de/tech/dc

11. Weibel, Stuart. Ockham’s bathroom scale, Lego blocks, and microfor-
mats. Consultado en: 13-04-06.

http://weibel-lines.typepad.com/weibelines/2006/04/ockhams_bathroo.html

12. Weibel, Stuart. Microformats again. Consultado en: 10-11-06. 
http://weibel-lines.typepad.com/weibelines/2006/11/microformats_ag.html 

13. Raggett, D.; Le Hors, A.; Jacobs, I. (eds.). World Wide Web Consor-
tium. Html 4.01 specification: W3C Recommendation 24 December 1999, 
W3C. Consultado en: 05-11-06.
http://www.w3.org/TR/html401 

14. vCard and iCalendar (Internet Mail Consortium).
http://www.imc.org/pdi/
vCard, RFC 2426
http://www.ietf.org/rfc/rfc2426.txt 
iCalendar también es un estándar del IETF, Internet calendaring and sche-
duling core object specification (RFC 2445).
http://www.ietf.org/rfc/rfc2445.txt

15. Microformato hCard.
http://microformats.org/wiki/hcard 

16. Microformato hCalendar.
http://microformats.org/wiki/hcalendar 

17. Microformato rel-tag.
http://microformats.org/wiki/rel-tag 

18. Dublin Core Metadata Terms.
http://dublincore.org/documents/dcmi-terms 

19. XMDP: Xhtml meta data profiles.
http://www.gmpg.org/xmdp

20. DC-Tools.
http://dublincore.org/tools 

21. Bravo, Alejandro G. Dublin Core Metadata Gen. En: Webposible.
http://www.webposible.com/utilidades/dublincore-metadata-gen

22. López, Leandro M. Visor de microformatos Dublin Core: extensión 
para Firefox y Flock.
http://f14web.com.ar/inkel/2006/04/30/dcmfviewer.html 
Última versión para Firefox (DCMFV-2.1.5; 13-10-06).
http://f14web.com.ar/inkel/2006/04/30/dcmfviewer-2.1.5.xpi 
Última versión para Flock (DCMFV-2.1.0; 05-08-06).
http://f14web.com.ar/inkel/2006/04/30/dcmfviewer-2.1.0.xpi 

23. Méndez Rodríguez, Eva. “El problema de la asignación de metada-
tos”. En: Metadatos y recuperación de información, estándares, problemas 
y aplicabilidad en bibliotecas digitales. Gijón: Trea, 2002, (capítulo 2). Isbn 
84-9704-055-4.

24. Preventing comment spam.
http://googleblog.blogspot.com/2005/01/preventing-comment-spam.html

25. Adida, Ben; Birbeck, Mark (eds.). World Wide Web Consortium. Rdfa 
Primer 1.0-Embedding rdf in xhtml: W3C working draft 16 May 2006. Con-
sultado en: 01-12-06.
http://www.w3.org/TR/xhtml-rdfa-primer/

26. Connolly, Dan (ed.). World Wide Web Consortium. Gleaning Resource 
Descriptions from Dialects of Languages (Grddl): W3C Working Draft 24 
October 2006. Consultado en: 01-12-06.

http://www.w3.org/TR/grddl/

Eva Méndez, Departamento de Biblioteconomía y Do-
cumentación de la Universidad Carlos III de Madrid.
emendez@bib.uc3m.es

Alejandro Bravo, Webposible.
alejandrogbravo@yahoo.es

Leandro Mariano López.
inkel-rdf@f14web.com.ar



114

Sonia Jiménez Hidalgo y Javier Salvador Bruna

El profesional de la información, v.16, n. 2, marzo-abril 2007

Evaluación formal de blogs con contenidos académicos y 
de investigación en el área de documentación

Por Sonia Jiménez Hidalgo y Javier Salvador Bruna

Resumen: Los blogs, weblogs o bitácoras son herramientas 
que permiten la edición de cualquier tipo de contenidos en 
internet de manera sencilla y rápida. Estas virtudes han hecho 
que también sean utilizados por la comunidad investigadora 
y académica para el intercambio de ideas, convirtiéndose, de 
esta forma, en un nuevo canal que la ciencia y el conocimiento 
académico dispone para la difusión y confrontación de sus 
avances. No obstante, y como sucede en otros medios de co-
municación científica más tradicionales, parece necesario y 
positivo el establecimiento de una serie de criterios de calidad 
que permita determinar en qué medida dichos medios son una 
forma fiable de intercambio de información. En este artículo 
se analizan aquellos aspectos de la calidad relacionados con 
la estructura formal de los blogs que incorporan contenidos 
de carácter científico y académico, sin tener en cuenta, por el 
momento, sus contenidos.

Palabras clave: Blogs científicos, Blogs académicos, Soft-
ware social, Herramientas colaborativas, Evaluación de la 
calidad formal.

Title: Formal assessment of academic and scientific blogs on information science

Abstract: Weblogs (or blogs) are tools for editing and publishing all types of content on the Internet, easily and quickly. 
The research and academic community has taken advantage of them for exchanging ideas and information, thus converting 
blogs into a new communication channel to disseminate and discuss new scientific advances. However, as has occurred 
with other traditional means of scientific communication, it would be useful to establish quality criteria for determining 
the extent to which blogs are a reliable way to exchange scientific ideas. In this article the quality of the formal structure 
of the blogs is analysed, as opposed to the quality of their content.
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1. Introducción

El desarrollo de internet ha supuesto importantes 
cambios en los esquemas de comunicación de la cien-
cia. Asimismo, la web está experimentando hoy día una 
nueva transformación. Estamos evolucionando de una 
de naturaleza estática, empleada básicamente para lo-
calizar información y sin demasiada interactividad, a 
un nuevo espacio cuyo núcleo fundamental es la co-
laboración. Berners-Lee la ideó como un espacio co-
laborativo de intercambio de información con sus co-
legas del CERN. Con la aparición de la web 2.0, de 
algún modo, estamos volviendo a asumir algunos de 
los principios que fueron fundamentales en sus oríge-

nes, lo que supone una nueva oportunidad de fomentar 
y potenciar la transmisión de conocimiento, así como 
de darle visibilidad al mismo.

Es cierto que existen muchas reticencias relacio-
nadas con el cambio de los modelos de comunicación 
científica tradicional hacia estos nuevos sistemas. Sin 
embargo, la aparición de herramientas como los we-
blogs (o blogs) y los wikis supone que el fin último del 
trabajo del investigador, es decir, la comunicación de 
sus trabajos y resultados de investigación a sus cole-
gas de todo el mundo, se pueda realizar de una mane-
ra rápida. Además, no hay que olvidar que igualmente 
lo será la respuesta de los miembros de la comunidad 
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científica, aumentando el dinamismo del sistema cien-
tífico y enriqueciendo las investigaciones.

Los sistemas actuales de comunicación científica 
(nos referimos fundamentalmente a las revistas) no 
parece que puedan ser reemplazados a corto plazo por 
estos otros sistemas colaborativos. Esto es así debido 
a la necesidad de garantizar la calidad y veracidad del 
contenido que se publica en ellas y que se lleva a cabo, 
generalmente, mediante la evaluación por expertos de 
los trabajos presentados. Quizá el paso del tiempo ayu-
de a considerar a estas herramientas como mecanismos 
que enriquezcan las investigaciones y ayuden a garan-
tizar esa calidad y veracidad de contenidos a través de 
la activa participación de los pares científicos en esta 
web social.

“Quizá el paso del tiempo ayude a 
considerar a estas herramientas como 

mecanismos que enriquezcan las 
investigaciones”

Con el fin de encaminarnos hacia la confianza en 
los contenidos de los blogs, este trabajo presenta una 
evaluación de aquellos que contienen información de 
carácter científico, académico o educativo relacionada 
con la documentación y que son gestionados, general-
mente, por organizaciones o profesionales de este ám-
bito.

El criterio de selección se ha basado en el tipo de 
contenidos ofrecidos, sin tener en cuenta la proceden-
cia institucional de los autores o responsables. Por este 
motivo no se han considerado los blogs que aportan, de 
forma única o mayoritaria posts relacionados con la ac-
tividad de una institución (como el caso, por ejemplo, 
de muchos de los pertenecientes a bibliotecas) o bien 
aquellos cuyos contenidos se restringen a la temática 
bibliotecaria y archivística, por considerar que son áreas 
del conocimiento asimilables en la teoría, pero relati-
vamente alejadas en la práctica profesional; al menos, 
en lo que se refiere a los contenidos de los blogs, que 
no suelen mezclar aspectos típicamente “bibliotecarios 
y archivísticos” (por ejemplo, gestión de colecciones, 
préstamos, catalogación, etc.), con los típicamente “do-
cumentales” (tales como gestión de contenidos, ser-
vicios web, bibliometría, etc.). Sirvan de ejemplo los 
blogs de la biblioteca del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía o el de la biblioteca médica del Hospital 
Universitario de Getafe cuyos contenidos se dedican, 
como no podría ser de otra forma, a mantener informa-
dos a sus usuarios sobre el servicio de la biblioteca y 
novedades de interés para los mismos. La evaluación 
se ha basado en el análisis de sus aspectos formales, es 

decir, qué tipo de contenidos, servicios y adecuación a 
las formalidades y normas de la publicación web pre-
sentan, así como varias propuestas para su mejora.

http://www.lacoctelera.com/infoiudex
http://www.infodoctor.org/BiblioGE.php

2. ¿Es necesario evaluar la calidad formal 
de un blog?

En esencia estamos hablando de un portal web más 
o menos interactivo que publica breves reseñas comen-
tadas y que es actualizado de forma frecuente. Por tan-
to, al igual que otros contenidos presentes en internet 
– por ejemplo, las páginas personales o profesionales 
o los portales de información y de ocio–  su calidad 
formal dependerá de unos criterios comunes a la plata-
forma sobre la que se difunden: aspectos relativos a su 
accesibilidad, usabilidad, a los servicios de valor aña-
dido, etc.

No obstante, hemos de recordar que son unas herra-
mientas que poseen, además, características específicas 
que las diferencian de otros contenidos presentes en la 
web. Algunas de ellas ayudan a explicar el porqué de la 
importancia de atender a su calidad formal.

En primer lugar, ofrece la posibilidad de establecer 
una comunicación de doble sentido con sus usuarios, 
ya estén registrados o simplemente actúen como invita-
dos anónimos. Aunque cualquier contenido publicado 
en internet, por definición, exige un nivel de interactivi-
dad mayor que el necesario en otros medios, en el caso 
de los blogs es sin duda todavía superior, precisamente 
por esa facultad para recibir comentarios. El ejemplo 
más evidente es el servicio habilitado en la inmensa 
mayoría de ellos para que los usuarios realicen comen-
tarios a las informaciones publicadas. Si no se ofrece 
un interfaz limpio, claro e intuitivo, una de las prin-
cipales ventajas de la herramienta quedará seriamente 
perjudicada. Es manifiesto, por tanto, el cuidado que 
se ha de tener respecto al cumplimiento de los criterios 
de accesibilidad y usabilidad, si se pretende alcanzar la 
mayor difusión de los contenidos publicados.

Una segunda característica que hace de la evalua-
ción formal de un blog algo imprescindible es su rápi-
da actualización. Debido a que el flujo de información 
es (o debería ser) casi constante, es conveniente que el 
sistema posea unas características que hagan fácilmen-
te discernibles los cambios acaecidos desde la anterior 
consulta. Además, y con la creciente popularización de 
las tecnologías de agregadores de contenidos, resulta 
cada vez más urgente que los blogs incorporen al me-
nos alguno de los estándares más conocidos.

Una ventaja que debería traducirse en una mayor 
exigencia en cuanto al aumento de la calidad reside 
en que a menudo son herramientas con un alto grado 
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de homogeneidad entre sí. Es decir, al margen de que 
se trate de blogs personales, académicos, educativos, 
institucionales o periodísticos, casi todos ellos compar-
ten una estructura común, e incluso un mismo tipo de 
contenidos (vínculos a otros, archivos de comentarios, 
enlaces relacionados, etc.). Además, existen numerosos 
recursos gratuitos para crearlos de forma rápida y sen-
cilla, con una apariencia correcta y servicios avanza-
dos, lo que favorece esta estandarización.

2.1. ¿Y los contenidos?

A pesar de que este aspecto no forma parte de la 
motivación de nuestro artículo, merece la pena reseñar 
brevemente algunos problemas relativos a este punto.

Como cualquier otro canal de comunicación, pre-
sentan algunos de los problemas inherentes a todo me-
dio de intercambio de información. Uno de ellos, sin 
duda, es el que hace referencia a la veracidad y calidad 
de los contenidos que transmite. En el caso de los blogs 
académicos y científicos este aspecto adquiere especial 
relevancia, ya que generalmente carecen de los contro-
les de contenido que sí operan en las revistas científi-
cas.

No obstante, antes de proponer un modelo para 
controlar su calidad conviene reflexionar sobre la natu-
raleza y objetivos de un blog científico. Actualmente no 
es un canal sustitutivo de las tradicionales publicacio-
nes científicas, sino una herramienta que agiliza la co-
municación informal de la ciencia. Aunque este hecho 
no implique la dejación de toda responsabilidad en el 
control de los contenidos, sí aconseja no aplicar contro-
les estrictos con objeto de no lentificar un proceso de 
comunicación que tiene en la inmediatez, precisamen-
te, una de sus grandes ventajas.

2.2. Estado de la cuestión

En la actualidad se han publicado pocos estudios 
sobre evaluación de calidad formal de blogs, sin que 
ninguno de ellos haya asumido el estudio desde una 
perspectiva global. En general, se tratan aspectos más 
concretos como los contenidos visuales (Scheidt, 
Wright1) o la adaptación de los blogs a la web semán-
tica (Karger, Quan2), que de algún modo pueden rela-
cionarse con aspectos formales. En general, la atención 
de los investigadores está centrada en una perspectiva 

que prima el tratamiento documental (clasificación, 
descripción) de los contenidos (desde el momento en 
que son entendidos principalmente como sistema ges-
tor de contenidos), o bien en las características sociales 
que los definen.

Los proveedores de servicios de blogs sí que ha 
sido objeto de estudios de carácter integrador centrados 
en la descripción de sus capacidades tecnológicas y las 
funcionalidades que ofrecen al usuario. El estudio más 
exhaustivo sobre el tema fue publicado por Westner3 
en 2004, mientras que Tramullas y Garrido4 (2006) 
han realizado un análisis similar basado, en este caso, 
en software de carácter gratuito exclusivamente. 

3. Metodología del estudio

Como ya se ha comentado en la introducción, el 
objetivo principal es describir las principales caracte-
rísticas formales que presentan los blogs académicos 
(se han tenido en cuenta 30) del ámbito de la documen-
tación en España, describiendo sus principales caren-
cias y fortalezas.

La selección se ha realizado teniendo en cuenta los 
enlaces a otros blogs presentes en cada uno de ellos, 
debido a que no se dispone de un directorio completo 
de blogs sobre documentación. Los recursos en español 
consultados, como Webdirectorio, el buscador de blogs 
de Google5, o populares proveedores de servicios como 
blogger, no ofrecen datos significativos sobre la canti-
dad total en nuestro campo. Por otro lado, buscadores 
especializados como Icerocket, Blogpulse o Waypath 
tampoco aportan un panorama claro sobre el tema, por 
lo que se ha considerado que el análisis de los webrolls 
de cada uno de los recursos más importantes permite 
detectar las principales y más activas blogs, de acuerdo 
con la frecuencia en que son enlazadas por otros sitios 
similares. No obstante, no se ha realizado un muestreo 
estadístico propiamente dicho, ya que se ha estimado 
que el número total de blogs académicos españoles y 
activos no supone una cantidad mucho mayor de los 30 
casos estudiados.

http://www.webdirectorio.com
http://www.blogger.com
http://www.icerocket.com
http://www.blogpulse.com 
http://www.waypath.com

La evaluación se ha realizado a través de un cues-
tionario elaborado a partir del modelo propuesto en 
la Guía de evaluación heurística de sitios web, desa-
rrollada por Hassan y Martín Fernández6, y que en 
forma de checklist permite detectar todos los puntos 
susceptibles de ser valorados. No obstante, se han efec-
tuado numerosas modificaciones y adiciones al mismo, 
con objeto de adecuarlo a las necesidades concretas de 

“Con la popularización de los 
agregadores de contenidos, cada 

vez es más necesario que los blogs 
incorporen sistemas para conocer sus 

actualizaciones”
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este estudio, especialmente en lo que se refiere a las 
características específicas de los blogs. La estructura 
general de dicho cuestionario, está constituida por cin-
co grandes bloques:

– Parámetros generales: donde se definen aspectos 
globales relativos al diseño, estructura, identidad, url y 
objetivos.

– Identidad, información y servicios: en la que se 
abarca todo lo referente a la presencia de contenidos e 
identificación de autores y responsables, así como ser-
vicios de ayuda y búsqueda de información.

– Estructuras y navegación: fundamentalmente, 
haciendo referencia a aspectos relativos a usabilidad.

– Lay-out de la página: que tiene que ver, del mis-
mo modo, con la usabilidad y su aspecto general.

– Accesibilidad: en el que se incluyen las valida-
ciones de css, html/Xhtml, y se aplica el Test de Acce-
sibilidad Web (TAW).

Además, se ha evaluado la visibilidad hipertextual 
(número de enlaces que cada blog recibe de terceros) 

según los motores de búsqueda de Google, Yahoo y Mi-
crosoft MSN, así como la calidad de los enlaces a través 
del Page Rank de Google.

La evaluación se ha desarrollado de manera inde-
pendiente por cada uno de los autores, para después 
realizar una nueva valoración, esta vez de forma con-
junta y consensuada. 

4. Resultados

4.1. Parámetros generales

Teniendo en cuenta la muestra de nuestro estu-
dio, son pocos los blogs mantenidos por instituciones 
(16%), siendo mayoría los gestionados por profesiona-
les a título individual.

En un 60% de los casos se indican claramente los 
objetivos de forma concreta y bien definida. Este dato 
indica que en un porcentaje elevado de blogs (40%) no 
es posible conocer de manera inmediata cuáles son sus 
temas de interés, hecho que puede causar cierto des-
concierto en los usuarios y una pérdida de lectores po-
tenciales.

 Ec3noticias http://ec3noticias.blogspot.com/
 A propósito de http://www_apropositode.blogspot.com/
 Catorze http://www.catorze.com/blog/
 Baiget info notas http://baiget.blogspot.com/
 Biblioblog http://www.interreg-eet.info/weblogs/biblioblog/index.html
 Bibliometría http://www.bibliometria.com/
 Chacobo http://www.chacobo.com/
 Deakialli http://www.deakialli.com/
 Documenta2 http://documenta2.blogsome.com/
 El documentalista enredado http://www.documentalistaenredado.net/
 Documentación http://www.documentacion.com.es/
 Documentación informativa http://fvalle.blogspot.com/
 Documentación, biblioteconomía e información http://www.lacoctelera.com/documentacion
 Documentamanía http://documentamania.blogspot.com/
 Documentación sin límites http://docunlimited.blogsome.com/
 Métodos de busca http://www.metodosdebusca.com/118/index.php
 EcibJaveriana http://ecib.blogspot.com/
 El documentalista audaz http://sirmijail.blogspot.com/
 Herramienta de documentalista http://www.espacioblog.com/ictineo/
 Incatalogable http://www.excatedra.blogspot.com/
 Ranganatha2 http://www.espacioblog.com/ranganatha2
 Recuperación de información en la web http://irsweb.blogspot.com/
 Sedic blog http://blog.sedic.es/
 Servicio de alerta http://docdigital.typepad.com/
 TAO blog España ByD http://taoblogespanabyd.blogspot.com/
 TekaTeka http://tekateka.blogspot.com/
 Telendro http://telendro.com.es/
 Véase además http://www.veaseademas.com/
 Visto y leído http://vistoyleido.blogspot.com/
 Web semántica hoy http://www.wshoy.sidar.org/

Relación de blogs analizados
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Test de evaluación heurístico de blogs
– Parámetros generales

Tipología del blog (personal, institucional).
Objetivos: ¿son concretos y bien definidos?
Si están definidos, ¿los contenidos se ajustan a ellos 
adecuadamente?
¿Existe una política editorial de aceptación de contribu-
ciones?
¿Tiene dominio propio?
¿Tiene una url correcta, clara y fácil de recordar?
¿Muestra de forma precisa y completa qué contenidos o 
servicios ofrece realmente?
¿La estructura general del blog está orientada al usua-
rio?
¿Es coherente el diseño general del blog?
¿Es reconocible el diseño general del blog?
¿Se actualiza periódicamente?
¿Ofrece algún tipo de suscripción?

– Identidad, información y servicios
¿Se muestra claramente la identidad del blog a través 
de todas las páginas?
¿Existe información sobre el creador del blog?
¿Existe un logotipo?
El logotipo, ¿es significativo, identificable y visible?
¿Existe alguna forma de contacto con los responsables 
del blog?
En los posts:
-¿se muestra claramente información sobre el autor?
-¿se muestra claramente la fecha de publicación?
-¿ofrece enlaces permanentes?
¿Se da información sobre número de usuarios registra-
dos e invitados?
¿Existe un calendario de publicación?
¿Existe un archivo donde consultar posts anteriores?
¿Existe un disclaimer o alguna declaración ética?
¿Ofrece enlaces a otros blogs?
¿Ofrece enlaces externos a otros recursos de informa-
ción?
¿Dispone de un enlace a trackbacks?
¿Presenta un listado de palabras clave para cada post?
¿Ofrece sindicación de contenidos?
¿Está traducido a otros idiomas?
¿Ofrece la visualización a través de otras plataformas 
(ej. PDA)?
¿Existe algún tipo de control sobre contenidos polémi-
cos?
¿Posee una sección de ayuda?
En enlace a la sección de “Ayuda”, ¿está colocado en 
una zona visible y estándar?
¿Ofrece una vista previa antes de publicar?
¿Existe algún tipo de buscador?
¿Se encuentra fácilmente accesible?
¿Es fácilmente reconocible como tal?
¿Permite la búsqueda avanzada?
¿Contiene un sistema de búsqueda basado en algún tra-
tamiento documental?
¿Muestra los resultados de forma comprensible para el 
usuario?

¿La caja de texto es lo suficientemente ancha?
¿Asiste al usuario en caso de no poder ofrecer resulta-
dos para una consultada dada?
¿Dispone de una ayuda para realizar la búsqueda?
Número medio de comentarios (10 últimos posts).

– Estructuras y navegación
La estructura de organización y navegación, ¿es la más 
adecuada?
¿Hay algún sistema de navegación distinto a la navega-
ción por fechas?
¿Están clasificados temáticamente los post?
Número de clics necesarios para ver los comentarios a 
los posts.
Número de clics necesarios para hacer comentarios a 
los posts.
¿Los enlaces son fácilmente reconocibles como tales?
¿La caracterización de los enlaces indica su estado (visi-
tados, activos, etc.)?
¿Existen elementos de navegación que orienten al usua-
rio acerca de dónde está y cómo deshacer su navega-
ción?
¿Existen páginas “huérfanas”?

– Lay-out de la página
¿Se aprovechan las zonas de alta jerarquía informativa 
de la página para contenidos de mayor relevancia?
¿Se ha evitado la sobrecarga informativa?
¿Es una interfaz limpia, sin ruido visual?
¿Existen zonas en “blanco” entre los objetos informati-
vos de la página para poder descansar la vista?
¿Se hace un uso correcto del espacio visual de la pá-
gina?
¿Se utiliza correctamente la jerarquía visual para expre-
sar las relaciones del tipo “parte de” entre los elementos 
de la página?

– Accesibilidad
¿El tamaño de fuente se ha definido de forma relativa?
¿El tipo de fuente, efectos tipográficos, ancho de línea y 
alineación empleados facilitan la lectura?
¿Existe un alto contraste entre el color de fuente y el 
fondo?
¿Incluyen las imágenes un texto alternativo que describe 
su contenido?
¿Es compatible el sitio web con los diferentes navega-
dores?
¿Se visualiza correctamente con diferentes resoluciones 
de pantalla?
¿Se puede imprimir la página sin problemas?
Evaluación a través de TAW.
Evaluación a través de validador html/Xhtml.
Evaluación a través de validador css.

– Visibilidad
Link: Google.
Link: Yahoo.
Link: MSN.
PageRank.
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Salvo en casos aislados, no existe una política de 
aceptación de contribuciones, fundamentalmente por-
que son los propios gestores los que realizan las apor-
taciones, aunque los comentarios suelen estar abiertos 
a la participación de todos los interesados.

En un 70% no se tiene un dominio propio por lo 
que, habitualmente, no poseen url fáciles de recordar. 
Esta situación puede ser debida a que en su mayoría se 
han elaborado gracias a servicios estándar que permi-
ten crear y publicar blogs de manera sencilla, por no 
mencionar que los alojan en sus propios servidores.

La práctica totalidad de los blogs analizados mues-
tra una estructura coherente, reconocible y orientada 
al usuario. Como se indica en el párrafo anterior, los 
servicios gratuitos de creación y publicación de blogs 
contribuyen a esta uniformidad, que en cualquier caso 
puede considerarse muy positiva.

Se ha detectado que en un 24% no se realizan ac-
tualizaciones periódicas, base fundamental de un sis-
tema de comunicación de este tipo, lo que supone una 
valoración negativa muy relevante.

4.2. Identidad, información y servicios

Un aspecto polémico en cuanto a las contribu-
ciones en los blogs es la existencia de algún tipo de 
control o limitación sobre las aportaciones realizadas 
por los usuarios. El hecho de trabajar con un software 
colaborativo implica evitar la aplicación de excesivas 
restricciones en la participación; sin embargo, cuando 
se profesionalizan estas herramientas, como es el caso 
de los blogs analizados en este trabajo, puede surgir 
la necesidad de establecer ciertas reglas o normas a la 
colaboración con el fin de evitar intrusiones que afecten 
a la calidad de los contenidos aportados.

“Se ha detectado únicamente un caso en 
el que se incluye una declaración ética 

sobre los contenidos”

Al analizar la existencia o no de una declaración 
ética referente a los contenidos, se ha detectado única-
mente un caso en el que se incluya esta información. En 
esta misma línea se ha tratado el tema de control de con-
tenidos; es decir, si antes de que se publique cualquier 
información ésta pasa por un filtro que evite la publica-
ción de contenidos polémicos. Este tipo de control se ha 
encontrado solamente en una tercera parte (37%).

La sindicación es un servicio de valor añadido muy 
interesante para los usuarios. Permite estar al tanto de 
las novedades de una serie de blogs de interés para los 

lectores habituales, ahorrándoles tiempo y proporcio-
nando información pertinente no sólo por su contenido 
sino por su actualidad. Tan solo en un 53% de los blogs 
se ha identificado algún servicio de este tipo, general-
mente rss o Atom7, y muy ocasionalmente ambos a la 
vez.

Por último, hay que destacar dentro de este aparta-
do, que únicamente en un 40% de los casos se ofrece 
una búsqueda avanzada, y son todavía menos aquellos 
blogs que incorporan algún tipo de tratamiento docu-
mental a sus entradas.

4.3. Estructuras y navegación

Los aspectos relacionados con la navegación suelen 
estar bien cuidados. Los posts siempre son fácilmente 
visibles, de manera inmediata, y el acceso al formulario 
para realizar comentarios se realiza de forma rápida e 
intuitiva.

No obstante, existe un aspecto que apenas cumple 
un 7% de los blogs. Se trata de la existencia de elemen-
tos de navegación que orienten al usuario sobre dónde 
está y como deshacer su navegación. El ejemplo más 
conocido son los llamados “caminos de migas” (brea-
dcrumb trails), que apenas están presentes. Por lo de-
más, es una cuestión que no presenta especiales proble-
mas en los casos analizados.

4.4. Lay-out de la página

Con motivo de que muchos de los blogs analizados 
son creados con herramientas automáticas se observan 
algunos problemas comunes en muchos de ellos. Un 
ejemplo es el poco aprovechamiento que se realiza de 
las zonas de alta jerarquía informativa de la página. 
Esta situación se encontró en un 83%, donde el acceso 
al buscador, enlaces y secciones se reparten en los me-
nús laterales de las páginas, ocasionando algunos pro-
blemas de usabilidad cuando la cantidad de recursos es 
demasiado grande.

4.5. Accesibilidad

Los principales problemas encontrados están rela-
cionados con los siguientes aspectos:

– Cumplimiento de los niveles de accesibilidad: 
únicamente el 56% supera el nivel A según el TAW8, 
desarrollado por la Fundación CTIC. Ninguno alcanza 
el nivel AA (obligatorio, por ejemplo, para las páginas 
web desarrolladas en el ámbito de la administración 
pública).

– Ausencia de textos alternativos en las imágenes: 
solo un 17% de los casos incorporan las etiquetas co-
rrespondientes.

– Superación de los test de validación de Xhtml9 y 
css10: solo son superados por un 7% y un 27% respec-
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tivamente. Los servicios de validación empleados han 
sido desarrollados por el W3C, y están disponibles de 
forma gratuita.

4.6. Visibilidad

Ha sido analizada a través del número de enlaces 
recibidos por los blogs (visibilidad hipertextual) y a tra-
vés del PageRank de Google. La tendencia general es 
que aquellos blogs que obtienen una mejor puntuación 
total en el test de análisis reciben un mayor número de 
enlaces externos, y tienen un PageRank que oscila entre 
5 y 6, que son valores superiores a la media.

5. Conclusiones y propuesta de mejora

Basándonos en los resultados presentados anterior-
mente podemos concluir cuáles son los aspectos mejor 
integrados en los blogs analizados y los que merecen 
ser mejor tratados con objeto de mejorar su calidad for-
mal.

5.1. Puntos fuertes

En general, se ha observado que presentan una es-
tructura coherente y reconocible a lo largo de todas las 
páginas, y que los contenidos de los mismos se suelen 
ajustar a los objetivos que pretenden alcanzar. Práctica-
mente todos ellos incluyen los contenidos básicos que 
ha de tener todo blog, a saber: un archivo donde consul-
tar los mensajes anteriores, enlaces a otros (blogroll) y, 
además, vínculos a diferentes recursos de información 
relacionados.

La navegabilidad tampoco presenta especiales pro-
blemas: muchos de los recursos analizados disponen 
de sistemas alternativos a la navegación que el reco-
rrido por fechas, y apenas se han encontrado páginas 
huérfanas en sus sitios web. Los espacios visuales es-
tán correctamente organizados, evitando sobrecargas 
informativas y ofreciendo, por lo general, un aspecto 
agradable para la lectura.

Además, en la inmensa mayoría de los casos no 

presentan problemas de legibilidad, pueden ser consul-
tados en diferentes tipos de navegadores sin por ello 
perder su aspecto original, y no presentan problemas 
cuando se trata de imprimir sus contenidos.

5.2. Puntos débiles

Los principales problemas detectados tienen que 
ver con la accesibilidad, la sindicación de contenidos y 
algunos elementos de estructura y navegación.

Sin lugar a dudas, es la accesibilidad el aspecto 
menos cuidado: son muy pocos los blogs que añaden 
textos alternativos a imágenes, y son mayoría los que 
no poseen html ni css considerados válidos según el 
W3C. Además, ninguno de los casos analizados superó 
el nivel 2 del TAW.

En cuanto a la sindicación de contenidos, todavía 
no es una práctica asumida por la mayoría de los res-
ponsables. Se trata sin duda de un aspecto cada vez más 
valorado por el enorme ahorro de tiempo que supone, y 
que aún queda por incorporar en los blogs españoles.

Respecto a los elementos de estructura y navega-
ción, lo más preocupante es la ausencia de elementos 
de navegación de apoyo al usuario (como las ya men-
cionadas breadcrumb trails) y el escaso uso de ciertas 
partes de alta jerarquía informativa de la página, espe-
cialmente la parte superior de la misma.

Otros problemas comunes a muchos blogs son la 
ausencia de una declaración ética sobre sus contenidos, 
la escasa actualización periódica y la falta de una defi-
nición clara de los objetivos que persiguen.

5.3. Propuesta de mejora

Con objeto de contribuir a la optimización de su 
calidad formal, hemos concretado una serie de reco-
mendaciones que se encuentran agrupadas de manera 
similar a la utilizada en el cuestionario de evaluación, 
con objeto de facilitar su comprensión:

– Parámetros generales: resulta esencial que los 

Criterios relativos a… % cumplido

Parámetros generales 64,44

Identidad e información 52,63

Estructura y navegación 57,04

Lay-out de la página 78,89

Accesibilidad 55,71

Resultado global 57,21

Enlaces 
recibidos en

Valor 
máximo

Valor
mínimo Media

Google 2.040 0 712,35

Yahoo 37.200 40 7.707,90

MSN 7.030 6 1.717,55

Pager Rank 6 3 4,43

Porcentaje de criterios de calidad 
formal cumplidos por los blogs

Visibilidad hipertextual
y Page Rank



122

Sonia Jiménez Hidalgo y Javier Salvador Bruna

El profesional de la información, v.16, n. 2, marzo-abril 2007

objetivos queden definidos de forma amplia y concreta, 
que sus contenidos se ajusten a ellos, y que se actuali-
cen al menos semanalmente.

– Identidad e información: los artículos publicados 
deben estar datados e identificados correctamente. En 
cuanto a los archivos, deben estar al menos organiza-
dos cronológicamente y temáticamente; son imprescin-
dibles y resulta muy recomendable ofrecer un buscador 
que facilite al usuario ayuda para la recuperación de los 
resultados. Elementos fundamentales son la presencia 
de url permanentes para facilitar el enlace desde sitios 
externos, la adición de trackbacks y la sindicación de 
los contenidos utilizando alguno de los estándares más 
populares, y facilitando acceso a las páginas donde 
es posible descargar los agregadores. Además, resulta 
conveniente ofrecer al usuario una vista previa antes 
de publicar los comentarios, como medida de mejora 
de la calidad.

– Usabilidad: en lo posible, se ofrecerá al usuario 
alguna alternativa a la navegación por fechas (a través 
de categorías temáticas, por ejemplo). El acceso a los 
comentarios deberá ser fácilmente localizable y rápida-
mente accesible. Además, las zonas superior y central 
de la página deben de ser aprovechadas para incluir la 
información más relevante.

– Accesibilidad: la página deberá ofrecer texto a 
tamaño relativo, incluir etiquetas para la descripción de 
imágenes y haber superado al menos el primer nivel de 
alguno de los tests de accesibilidad existentes. Además, 
conviene validar las hojas de estilo y el código html/
Xhtml en las direcciones oficiales del W3C. Un último 
aspecto, muy importante, es la adaptación de la página 
a diferentes navegadores, en especial a Internet Explo-
rer y Firefox, lo que asegura su visibilidad en muchos 
otros que suelen compartir parámetros similares a los 
mencionados anteriormente.

La asunción de estas especificaciones no implica, 
desde luego, una mayor visibilidad o el aumento de la 
popularidad del blog, pero permiten hacer más sólida 

la estructura formal sobre la que se apoyan los conteni-
dos incluidos, que son, en última instancia, el criterio 
decisivo a la hora de determinar su éxito en cuestiones 
de popularidad.
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Introducción

Desde hace algunos años los grupos violentos de 
inspiración yihadista vienen haciendo un uso intensivo 
de internet con fines de captación, propaganda, adoc-
trinamiento, comunicación interna, financiación ilíci-
ta, apoyo operativo y (en casos excepcionales) como 
medio de ataque cibernético. Se trata además de una 
tendencia al alza, pues aunque las agencias antiterroris-
tas también persiguen las actividades de los radicales 
en el ciberespacio, en la práctica, la Red ofrece a los 
terroristas un amplio abanico de posibilidades difíciles 
de contrarrestar.

El grupo terrorista que ejecutó la masacre de los tre-
nes el 11 de marzo de 2004 en Madrid (11-M) también 
utilizó internet en los meses previos a los atentados y 
en las semanas posteriores a ellos, hasta que el núcleo 
principal de la red se suicidó al verse rodeado por la 
policía el 3 de abril en un piso de la localidad madri-
leña de Leganés. El propósito de este artículo consiste 
en analizar pormenorizadamente las funciones que des-
empeñó internet en la actividad de estos terroristas.

La fuente principal de nuestra investigación es el 
Auto de procesamiento 20/04. En él se dedican más de 
ciento veinte páginas a analizar el contenido de los dis-
cos duros, cds y memorias extraíbles utilizados por los 
miembros más destacados del grupo. Desafortunada-
mente el informe policial inserto en el auto no recoge 
el contenido íntegro de los cientos de archivos hallados. 
Al mismo tiempo, decenas de direcciones de internet 
visitadas por los terroristas dejaron de encontrarse dis-
ponibles meses más tarde, cuando los especialistas del 
Cuerpo Nacional de Policía siguieron el rastro de las 
cookies alojadas en los ordenadores. Pero, a pesar de 
estas carencias informativas, los datos que ofrece el 
análisis policial son suficientemente abundantes como 
para considerarlos una muestra representativa de los 
contenidos visualizados por los yihadistas. Por otra 
parte, el auto de procesamiento recoge numerosos tes-
timonios de testigos protegidos, cartas manuscritas y 
resultados de vigilancias policiales, donde también se 
refleja el uso de internet por los terroristas del 11-M.

El empleo de documentos judiciales es una práctica 
habitual en los estudios sobre terrorismo, que plantea 

http://www.jihadmonitor.org/
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ventajas e inconvenientes. La principal ventaja consiste 
en que ofrecen una visión cercana y detallada del com-
portamiento de los imputados, difícilmente obtenible 
por otro tipo de fuentes. El problema se encuentra en 
que los sumarios y autos de procesamiento sólo reco-
gen la argumentación de una de las partes, la del juez 
instructor y de los peritos policiales. Por ello suele ser 
preferible metodológicamente utilizar la sentencia con-
denatoria como documento más contrastado y fiable. 
No obstante, consideramos que en el caso de nuestro 
estudio el auto de procesamiento constituye una fuen-
te solvente ya que el informe policial que analiza el 
contenido de los ordenadores y memorias extraíbles es 
suficientemente riguroso como para obtener las conclu-
siones que desarrollamos en nuestro artículo. Además, 
no hay que olvidar que dichos elementos fueron utili-
zados por personas que cometieron un acto de suicidio 
colectivo tras varias horas de asedio policial y que son 
multitud las pruebas que avalan su militancia yihadista 
y su implicación directa en los atentados de Madrid.

Además de esta fuente judicial, hemos utilizado 
numerosos artículos y libros de la literatura especiali-
zada sobre terrorismo que nos han permitido reforzar y 
contrastar teóricamente nuestros análisis y conclusio-
nes. La bibliografía de este artículo incluye sólo una 
selección de los mismos.

En los siguientes epígrafes se revisará cada una de 
las funciones que desempeñó internet en la actividad 
del grupo terrorista de Madrid y que han sido categori-
zadas de la siguiente manera: a) adoctrinamiento ideo-
lógico, b) refuerzo emocional, c) adiestramiento, e) 
obtención de información operativa, f) comunicación 
privada, g) comunicación pública y propaganda, y h) 
seguimiento del impacto mediático de sus acciones.

Como puede observarse hemos dejado fuera de 
nuestro análisis otras posibilidades y que en el caso 
concreto del 11-M, y de la mayoría de grupos yiha-
distas se encuentran ausentes, pues hasta el momento 
constituyen funciones excepcionales. Se trata del re-
clutamiento directo, de la financiación ilícita y de la 
posibilidad de llevar a cabo ataques cibernéticos. Antes 
de pasar al análisis del grupo de Madrid conviene que 
comentemos muy brevemente estas tres funciones con 
el fin de ofrecer en este artículo una visión global del 
rol que cumple internet para los yihadistas.

El reclutamiento directo a través de la Red (es de-
cir, la radicalización e ingreso de un individuo en un 
grupo yihadista sólo por la consulta de sitios web y la 
participación en foros radicales) es hasta al momento 
una posibilidad y no consta que se haya producido. In-
ternet juega un papel muy relevante pero de refuerzo, 
unido a otros factores y procedimientos de captación. 
El estudio de los perfiles de individuos radicalizados 

demuestra que en la inmensa mayoría de los casos la 
captación se produce sobre todo a través de la amistad y 
del trato personal (Sageman, 2004, p. 91). El “ciber-re-
clutamiento”, si ha llegado a producirse en algún caso, 
es una anomalía (Burton, 2006).

La financiación ilícita a través de internet es una 
práctica generalizada mediante técnicas como el phi-
sing, la captura y fraude con los números de tarjetas 
de crédito, las subastas y ventas falsas de productos, 
o diferentes tipos de timo mediante correos spam. Sin 
embargo, por ahora no hay pruebas de que estos siste-
mas representen una actividad preferente de los gru-
pos yihadistas. Su financiación mediante actividades 
delictivas se centra en prácticas más tangibles como el 
comercio de droga, el fraude con tarjetas de crédito ro-
badas o duplicadas y los pequeños robos.

Por último, la ejecución de ataques cibernéticos 
contra infraestructuras vitales (por ejemplo, sistemas 
informáticos de compañías de electricidad, aeropuer-
tos o centros financieros) continúa siendo una amenaza 
inquietante pero, por el momento, tampoco se ha mate-
rializado. Se han encontrado rastros de visitas e inten-
tos de acceso a ese tipo de infraestructuras estratégicas 
norteamericanas en ordenadores capturados a yihadis-
tas en Pakistán o en EUA, pero sin mayores consecuen-
cias. Se trata de sistemas robustos y muy difícilmente 
penetrables. Por ese motivo los ataques informáticos de 
los simpatizantes con el yihadismo se han limitado a 
colapsar los servicios de sitios web de instituciones o 
de empresas vinculadas a EUA e Israel. En realidad ese 
tipo de prácticas más que “ciberterrorismo” podrían ser 
catalogadas como “ciberactivismo” (Dening, 2001).

Pasamos a continuación al análisis del empleo de 
internet por parte del grupo terrorista del 11-M.

1. Adoctrinamiento ideológico

La principal función que cumplió la Red consistió 
en apoyar al adoctrinamiento ideológico del grupo. Es 
la conclusión a la que lleva el análisis de los 186 archi-
vos hallados y descritos en el informe policial incluido 
en el Auto de procesamiento 20/04. La mayoría de esos 
archivos (tanto de audio como de texto) contienen en-
señanzas de carácter político-religioso, en su mayoría 
abiertamente radicales. Como muestra el gráfico 1, de 
186 archivos sólo 19 documentos son manuales ope-
rativos (y con las salvedades que posteriormente vere-
mos); todos los demás se dedican al adoctrinamiento 
ideológico.

Internet facilita enormemente la adquisición de ar-
tículos y libros de carácter radical, así como la audición 
de sermones pronunciados en entornos clandestinos. 
Sin el acceso a través de la Red, la obtención de ese tipo 
de materiales resultaría mucho más compleja, lenta e 
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insegura (Weimann, 2006). Nuestro análisis coincide 
con el de la literatura especializada que también desta-
ca la enorme importancia de internet como instrumento 
de difusión global del yihadismo (Scheuer, 2004, pp. 
78-84; Gunaratna, 2004; Kohlmann, 2006). Al-Qai-
da ha logrado poner en marcha un movimiento ideoló-

Llamamiento yihad

Se justifica la yihad armada, se hace un llamamiento a los musulmanes para que 
emprendan esta lucha o se legitima el terrorismo como un mandato religioso. Se 
identifica como enemigos a los gobernantes de los países de mayoría musulmana y 
a los gobiernos y sociedades occidentales.

Asuntos religiosos Contenido puramente religioso, colecciones de hadices, o documentos sobre juris-
prudencia islámica.

Manuales operativos Ensayos sobre estrategia y tácticas militares e información de carácter técnico sobre 
armamento y explosivos.

Biografía muyahidines Se elogia a los combatientes islámicos o se rememora su biografía y sus actos “he-
roicos”.

Arabia Saudí Reflexiones sobre la necesidad de emprender la yihad contra la monarquía de Arabia 
Saudí y donde se teoriza sobre el carácter ilegítimo de su clase gobernante.

Atentados Documentos escritos o audiovisuales donde se recogen acciones terroristas, o se 
elogia a sus autores.

Umma Reflexiones sobre el estado general de la comunidad musulmana y el origen de sus 
problemas.

Palestina Se justifica la yihad en Palestina, la lucha contra Israel o se recoge información so-
bre la tragedia del pueblo palestino.

Afganistán Se elogia la primera yihad en Afganistán (contra los soviéticos) o se establece la 
necesidad de una nueva yihad (contra las tropas norteamericanas).

Irak Se reflexiona sobre los sufrimientos del pueblo iraquí y las consecuencias de la ocu-
pación americana.

Otros países Situación de la comunidad musulmana en otras regiones distintas a las menciona-
das.

Gráfico 1. Contenido temático de los archivos

“La principal función que cumplió internet 
consistió en apoyar al adoctrinamiento 

ideológico del grupo”
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Gráfico 2. Autores de los documentos o sermones hallados

Bin Laden Osama Bin Laden. Saudí, líder y fundador de al-Qaida.

Qutb Sayid Qutb. Pensador egipcio ejecutado en 1965. Ideólogo de referencia de los yihadis-
tas.

Maqdese

Jeque Abu Mohammed al-Maqdese, ideólogo de la corriente takfirí (la más extrema 
dentro del yihadismo). De origen palestino, ha ejercido una enorme influencia intelectual 
sobre importantes terroristas como el líder de Al Qaeda en Irak, Abu Musab al-Zarqawi. 
En la actualidad se encuentra en prisión en Jordania. 

Azzam
Abdullah Azzam. De origen palestino, mentor de Bin Laden y fundador de la Oficina de 
Servicios Afganos (la organización que reclutó a miles de voluntarios para combatir a los 
soviéticos y que más tarde acabó siendo asumida por Al-Qaida).  

El Fahd
Nassar Bin Hamad el Fahd. Joven jeque saudí. Se hizo famoso en 2003 al promulgar 
una fatua (sentencia jurídica) donde dotaba de legitimidad religiosa al uso de armas de 
destrucción masiva contra no musulmanes. 

Zawahiri Ayman Al Zawahiri. Líder del grupo terrorista egipcio Tanzim al-Yihad y número dos de 
al-Qaida.

Ibn Taymiyya
Ibn Taymiyya. Pensador musulmán de origen sirio que vivió entre los años 1263-1328. 
Algunos de sus argumentos sobre el yihad armado y la relación entre política y religión han 
inspirado a los pensadores yihadistas contemporáneos.

Abu Qatada Abu Qatada. Su verdadero nombre es Omar Othman. De origen palestino vive en Lon-
dres desde 1994. Está considerado como el líder ideológico de Al-Qaida en Europa.

Bin Saleh

El jeque egipcio Abdul Aziz Bin Saleh, también conocido como Abdul Kader Abdul Aziz, 
es uno de los principales ideólogos de la corriente takfirí con libros tan señalados para esta 
doctrina como: “Necesidad u obligación de la emigración de la tierra de los no creyentes a 
la tierra del Islam”.

Otros 

En este apartado se incluyen los documentos elaborados por más de una treintena de auto-
res individuales (mayoritariamente saudíes, egipcios y marroquíes), junto a los materiales 
difundidos por organizaciones yihadistas como Ansar al-Sunnah, Al Qaida en Arabia Saudí 
o la rama mediática de al-Qaida: Sahab Intitute for Media Production. 

Desconocido Documentos anónimos/desconocimiento de su autoría. En el caso de predicadores se trata 
de personas en su mayoría con acento saudí y algunos otros con acento marroquí.
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gico transnacional con un alto grado de descentraliza-
ción y, en gran medida, su fuerza radica en la capacidad 
de diseminar sus ideas. De ese modo, la función que 
cumple la propaganda radical puede ser resumida en 
los siguientes puntos:

– Proporciona un cuerpo teórico de razonamientos 
y de valores dotado de coherencia interna. En conse-
cuencia:

– Legitima religiosamente las acciones terroristas 
por la repetición insistente de que los yihadistas están 
combatiendo una guerra defensiva en inferioridad de 
condiciones, y que al hacerlo cumplen una obligación 
moral.

– Permite que los simpatizantes del yihadismo, y 
en especial los reclutadores y líderes, utilicen argumen-
tos político-religiosos para atraer a otros hacia su causa. 
En muchos casos los potenciales reclutas son personas 
con escasa formación religiosa que quedan asombrados 
por la “erudición” religiosa de los más comprometidos. 
Por ejemplo, la declaración de un individuo que asistió 
a las reuniones privadas del grupo de Serhane Abde-
lmajid “el tunecino” constata la autoridad moral que 
este sujeto tenía entre sus seguidores debido a su supe-
rior formación religiosa y académica. En cierto modo 
internet facilita la adquisición de esos conocimientos a 
través de la formación a distancia.

– Contribuye a que los individuos inmersos en la 
subcultura yihadista no se perciban a sí mismos como 
sujetos aislados, sino como miembros de una comu-
nidad global mucho más amplia que goza de la san-
ción legal y religiosa de expertos en ciencias islámicas 
(Allevi, 2003). El gráfico 2 muestra la gran variedad 
de autores de los documentos doctrinales y sermones 
contenidos en la muestra de nuestro estudio. Esa di-
versidad constituye un indicio de la asiduidad con que 
algunos los miembros del grupo visitaban sitios web 
yihadistas y del tiempo que invertían en ello.

2. Refuerzo emocional

Otra de las funciones que cumple internet consiste 
en la transmisión de archivos de imagen, audio y vídeo 
que refuerzan el adoctrinamiento ideológico, el sentido 
de pertenencia y, especialmente, suscitan lo que el so-
ciólogo francés Farhad Josrojavar (2003, p. 238) de-
nomina frustración delegada; es decir, la rebelión ante 
injusticias que sufren otras personas.

La propaganda yihadista procura estimular ese tipo 
de sentimientos difundiendo imágenes desgarradoras 
de mujeres y niños musulmanes muertos o heridos; sol-
dados israelíes maltratando a jóvenes palestinos; efec-
tos de bombardeos norteamericanos sobre población 
civil, etc. La red del 11-M tenía archivos de ese tipo en 
sus ordenadores. También consta que desde ellos visi-
taron sitios web yihadistas donde aparecían imágenes 
de similares características. Sin embargo, la muestra de 
archivos hallados y analizados por la policía sólo con-
tiene una pequeña fracción de ellos: 8% de vídeo, 19% 
de audio y 73% de texto. Los que aparecen catalogados 
como audio se refieren en su mayoría a sermones de 
predicadores radicales.

Esto no quiere decir que los yihadistas del 11-M tu-
vieran una escasa cultura o gusto por la imagen. La de-
claración de varios testigos protegidos deja constancia 
de reuniones en las que Serhane Abdelmajid, Moutaz 
Almallah Dabas, Mustafa El Maymouni o Jamal 
Ahmidan (cuatro miembros destacados del grupo de 
Madrid) proyectaban en sus ordenadores vídeos con 
imágenes de injusticias sufridas por musulmanes. Por 
ejemplo, la mujer de Mouhannad Almallah Dabas 
habla de un vídeo donde unos soldados rusos (segura-
mente en Chechenia) matan a sangre fría a una familia 
musulmana y pasan por encima de cuerpos de civiles 
con un carro de combate.

Por tanto la escasez de contenidos audiovisuales y 
el reducido número de documentos que hacen referen-
cia a Irak (gráfico 1) podría explicarse de dos maneras: 
que habría más archivos pero no están incluidos en la 
muestra de nuestro estudio o (más posiblemente) que 
no es hasta mediados de 2004 cuando se produce la 
eclosión propagandística de los grupos yihadistas en 
Irak (con la producción de cientos de comunicados y 
archivos audiovisuales). Los atentados de Madrid se 
cometieron en el primer tercio del año y muchos de los 
documentos hallados habían sido descargados el año 
anterior.

Otra función de ese tipo de documentos gráficos 
y audiovisuales consiste en insuflar moral mostrando 
imágenes de atentados o de combates en vivo, así como 
de los “trofeos” y de las consecuencias de sus acciones. 
Entre los archivos encontrados a los terroristas del 11-

“Gracias a internet los individuos 
inmersos en la subcultura yihadista no 
se perciben a sí mismos como sujetos 
aislados, sino como miembros de una 
comunidad global mucho más amplia”

“Al-Qaida ha logrado poner en marcha un 
movimiento ideológico transnacional con 

un alto grado de descentralización”
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M están por ejemplo vídeos de ataques a las fuerzas 
norteamericanas en Irak, profanaciones de cadáveres, 
imágenes de la documentación de uno de los miembros 
del CNI asesinados en Irak, etc. Ese tipo de materiales 
resultan complementarios con los de adoctrinamiento 
ideológico en la creación de la comunidad transnacio-
nal yihadista a la que antes aludíamos.

3. Adiestramiento 

Una tercera función es la transmisión de know-how 
terrorista. Desde cómo llevar a cabo secuestros y fabri-
car explosivos, hasta cuál debe ser el comportamiento 
en caso de ser detenidos por la policía. Evidentemente 
este tipo de documentos no sustituyen el adiestramien-
to en la vida real, mediante la repetición de los proce-
dimientos de inteligencia, seguridad en las operaciones 
o preparación de atentados, pero en casos concretos 
pueden ser de gran utilidad. Por ejemplo, los terroristas 
de los atentados de Londres, el 7 de julio de 2005, fa-
bricaron los explosivos con formulas obtenidas a través 
de internet.

En el caso de la red del 11-M, la muestra de nuestro 
estudio incluye 19 manuales operativos. Sin embargo la 
mayor parte de ellos se dedican a teorizar sobre embos-
cadas, guerrillas, armas nucleares, etc. Es decir temáti-
cas de escasa utilidad práctica que más bien cumplían 
un papel complementario al adoctrinamiento ideológi-
co, contribuyendo a que se contemplasen a sí mismos 
como combatientes dentro de un nuevo tipo de guerra.

Entre los documentos analizados hay algunos que 
posiblemente les resultaron de mayor utilidad, sobre 
todo los procedentes de Al-Battar: una revista edita-
da por al-Qaida en Arabia Saudí desde 2003 que tie-
ne como fin proporcionar a distancia el adiestramiento 
especializado que recibían los alumnos de los campos 
de entrenamiento en Afganistán, antes de que fueran 
destruidos tras la intervención norteamericana en aquel 
país a finales de 2001 (Vidino, 2006, p. 79). Entre esos 
contenidos se encuentran, por ejemplo, algunos que 
hacen referencia a medidas de seguridad para no ser 
descubiertos y seguidos por la policía, con especial 
atención al uso de los teléfonos móviles.

Efectivamente, Serhane y otros de los miembros 
más expertos de la red tomaban numerosas precaucio-
nes en sus comunicaciones por teléfono cambiando 
varias veces de tarjeta de móvil en un mismo día o no 
utilizándolo en absoluto, limitándose al uso de cabi-
nas públicas. Pero, sin embargo, esto no evitó que la 
investigación policial posterior a la masacre avanzara 
a pasos agigantados, gracias a algunas negligencias 
que los terroristas cometieron precisamente en el uso 
de los móviles. Su principal error consistió en utilizar 
para hacer llamadas telefónicas algunas tarjetas del 

mismo pack de las que fueron empleadas para fabricar 
las bombas. Cuando un Tedax logró desactivar a pri-
meras horas del 12 de marzo uno de los explosivos de 
los trenes, la tarjeta permitió identificar el pack de pro-
cedencia y el rastro de las llamadas realizadas desde 
el resto de tarjetas. De ese modo la policía descubrió 
en cuestión de días la trama de venta de dinamita en 
Asturias, la casa de Morata de Tajuña (donde se fabri-
caron las bombas) y el piso que los terroristas habían 
alquilado en Leganés (donde se suicidó el núcleo cen-
tral del comando). En términos generales el teléfono es 
el amigo más traicionero de los terroristas. Les resulta 
imprescindible por motivos prácticos pero son muchas 
las operaciones policiales que han tenido éxito gracias 
al control e interceptación de las comunicaciones tele-
fónicas de los radicales.

Por otra parte, uno de los documentos hallados ex-
plica la fabricación de explosivo casero (conocido como 
TATP) que, por ejemplo, se utilizó en los atentados de 
Casablanca en mayo de 2003. Pero tampoco les resultó 
de gran ayuda ya que su fabricación requiere ciertos co-
nocimientos expertos (un terrorista amateur puede pro-
vocar un incendio o una explosión a mitad del proceso 
de elaboración). En el portátil de un yihadista relacio-
nado con los integrantes de la red, el egipcio Rabei Os-
man El Sayed, se encontró también una fotografía de 
una bomba activada con teléfono móvil. Sin embargo, 
la imagen no detallaba el modo como debían realizar-
se las conexiones. De esta manera continúa siendo un 
punto pendiente de aclarar por la investigación judicial 
cómo aprendieron a fabricar los artefactos explosivos 
utilizados en los trenes.

4. Obtención de información operativa

La facilidad de acceso a determinadas informacio-
nes es otra de las grandes ventajas de internet desde 
el punto de vista de la planificación terrorista. Muchos 
atentados yihadistas se han dirigido contra “objetivos 
blandos”, es decir, instalaciones con escasa o nula pro-
tección, como por ejemplo autobuses, trenes de metro, 
cafeterías, discotecas, hoteles, iglesias, sinagogas, etc. 
Se trata de lugares frecuentados, de acceso sencillo y 
en ocasiones con cierta carga simbólica. Por su propia 
lógica institucional o comercial ese tipo de objetivos 
ofrecen detalles concretos en sus webs sobre cómo lle-
gar, horas de apertura, visita virtual, etc. Información 
que resulta de enorme valor a la hora de seleccionar 
posibles objetivos para cometer atentados.

Éste es un aspecto que también se refleja en el aná-
lisis de los ordenadores del 11-M. Existe constancia de 
que los terroristas visitaron después de la masacre de 
los trenes varias webs de instituciones judías en España, 
la mayor parte de ellas en Madrid o ciudades próximas 
como Ávila y Toledo. La dirección de uno de esos cen-
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tros judíos se encontró escrita en un papel descubierto 
entre los escombros del piso de Leganés. Lógicamente, 
si no hubieran sido localizados muy poco después por 
la policía, los terroristas se habrían visto obligados a 
realizar reconocimientos sobre el terreno antes atacar 
a alguno de dichos objetivos, pero sin duda internet les 
habría ayudado a descubrir y seleccionar el blanco idó-
neo y a saber cómo llegar hasta él.

5. Comunicación privada

La comunicación gratuita, en tiempo real y a cual-
quier distancia que ofrece internet también es un recur-
so ampliamente aprovechado (Jessee, 2006). El auto 
de procesamiento ofrece información interesante al 
respecto. Gracias al e-mail Moutaz Almallah Dabas 
y Serhane Abdelmajid mantenían contacto con Amer 
Azizi, un marroquí perteneciente a una célula de al-
Qaida desarticulada en España en 2001 y que desde 
entonces se encuentra en paradero desconocido. La 
policía sospecha que Azizi puede estar escondido en 
Pakistán y en contacto con el núcleo central de al-Qai-
da en aquella región. Se desconoce el contenido de los 
e-mails que intercambiaron antes de los atentados pero 
no se puede descartar que el círculo más cercano a Bin 
Laden alentara o estuviera al corriente de que algo se 
estaba preparando en España gracias a esta vía de co-
municación.

Por otro lado, alguno de los miembros de la red del 
11-M participó en un grupo de Yahoo de contenidos 
radicales desde, al menos, febrero de 2003. El nom-
bre del foro era Abu Banan Global Islamic Media. La 
policía no ha podido identificar quién de ellos estaba 
suscrito ni la dirección de e-mail que utilizaba, pero 
sí catorce documentos provenientes de dicho grupo en 
una memoria extraíble. A través de ese foro se hicieron 
circular dos documentos en diciembre de 2003 don-
de se aconsejaba atacar intereses españoles con el fin 
de desgastar al gobierno del Partido Popular, ante la 
proximidad de las elecciones, y facilitar de esta mane-
ra la victoria del Partido Socialista, y la consiguien-
te retirada de las tropas de Irak (Lia; Hegghammer, 
2004). Aunque no se ha encontrado ninguno de ambos 
documentos en los ordenadores de los terroristas, lo 
más probable es que los recibieran a través de dicho 
grupo de Yahoo. Sin embargo, resulta difícil que esos 
materiales de diciembre de 2003 sirvieran de inspira-
ción intelectual de los atentados, ya que está probado 
que la masacre comenzó a prepararse al menos desde 

principios de octubre de 2003 o, posiblemente, un poco 
antes: en el verano.

Por otra parte, también consta que un imputado por 
el 11-M, el marroquí Hassan el-Haski, se mantenía en 
contacto con otros yihadistas utilizando como medida 
de seguridad una misma cuenta de correo de Hotmail, 
en la que colgaban los distintos mensajes en la carpeta 
de “borrador”.

6. Comunicación pública

Internet también se ha convertido en un instrumen-
to de difusión de propaganda que hace innecesario so-
meterse a la voluntad de los medios de comunicación 
a la hora de dar la noticia, y que entraña menos ries-
gos operativos si se toman precauciones para no dejar 
rastros electrónicos comprometedores en el servidor 
donde se cuelgan los archivos (Ulph, 2005). Además, 
las herramientas de software y el enorme volumen de 
documentos gráficos disponibles en el ciberespacio 
permiten que una persona con un mínimo de conoci-
mientos pueda diseñar un producto propagandístico de 
calidad y con atractivo.

Entre los archivos encontrados en el análisis de los 
ordenadores del 11-M se encuentra la maqueta de un 
vídeo de reivindicación de los atentados de Madrid con 
fotografías de niños y mujeres heridos en Irak, escenas 
donde se ve a los presidentes Aznar y Bush, efectos 
de fusión de imágenes, y contenidos escritos en inglés 
y árabe deslizándose por la pantalla con una clara in-
tención propagandística. Este documento puede encon-
trarse actualmente en YouTube.

http://www.youtube.com/watch?v=czGSyKd3S7s&sea
rch=11m 

7. Seguimiento del impacto mediático

Por último, la agilidad que internet proporciona a 
los medios de comunicación escritos a la hora de actua-
lizar sus noticias y permitir su consulta continua tam-
bién facilita que los terroristas sigan el impacto mediá-
tico y las consecuencias de sus acciones. El terrorismo 
(incluido el de inspiración yihadista) utiliza la violen-
cia no como un fin en sí mismo, sino como instrumento 
de propaganda y chantaje. Por ello, la publicidad que 
reciben sus atentados y la respuesta ante el terror por 
parte de la sociedad y de los gobiernos resultan deter-
minantes para su éxito o fracaso. De ahí su interés por 
el seguimiento informativo posterior.

Así se comprueba también en el análisis de los or-
denadores de la red del 11-M. En ellos aparecen dece-
nas de visitas y búsquedas de noticias referentes a los 
atentados, sobre todo en las webs de El país y de El 
mundo. Curiosamente, también se halla en uno de esos 
ordenadores el comunicado de un grupo yihadista fic-

“El teléfono móvil es el amigo más 
traicionero de los terroristas”
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ticio Las brigadas de Abu Hafs al-Masri atribuyéndose 
los atentados de Madrid. Sería interesante saber qué 
comentaron entre sí los terroristas auténticos cuando 
vieron ese comunicado.

Conclusiones

El breve análisis realizado en estas páginas demues-
tra que internet supone un multiplicador de fuerzas para 
los yihadistas en el ámbito operativo. Evidentemente 
sin la ayuda de la Red también serían capaces de reali-
zar sus actividades, pero la familiaridad con los orde-
nadores y la navegación virtual representan una ayuda 
más, especialmente para aquellos que no son terroristas 
veteranos ni han pasado por un campo de entrenamien-
to en Afganistán.

Pero la principal conclusión que se deduce de nues-
tro estudio – que coincide con otros trabajos similares 
de mayor profundidad (Paz, 2004, 2006; Rogan, 2006; 
Thomas, 2003; Ranstorp, 2004)–  consiste en la im-
portancia crucial de internet como medio de difusión 
libre de la doctrina y de la propaganda audiovisual yi-
hadista. En este sentido, se ha convertido en uno de los 
pilares más relevantes donde se sustenta el movimiento 
ideológico transnacional denominado yihadismo global.
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Resumen: Presentación de un blog institucional, 
creado en la biblioteca del campus de Colme-
narejo de la Universidad Carlos III de Madrid, 
dedicado a la promoción de la lectura entre uni-
versitarios. Tras unas reflexiones sobre las posi-
bilidades de un medio digital participativo para 
incentivar el uso de las colecciones de literatura 
de la biblioteca se describen los pasos dados por 
ésta en una campaña que incluye adquisiciones, 
exposiciones, y reseñas bibliográficas en el blog.

Palabras clave: Promoción de la lectura, Blogs, 
Bibliotecas universitarias.

Title: “365 days of books”: a blog to 
promote reading

Abstract: Description of an institutional blog, 
created by the library of the Colmenarejo cam-
pus of the University Carlos III of Madrid. The 
aim of the blog is to promote reading among the 
university population. After first assessing the 
potential of this participative digital medium for 
encouraging the use of literature collections, the 
article describes the steps taken by the library in this campaign that include acquisitions, exhibitions and book reviews 
posted to the blog.
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Análisis

Introducción

PRESENTAMOS UN CASO 
DE INTEGRACIÓN de una de 
las más tradicionales funciones 
de los bibliotecarios (recomen-

daciones de lectura) con una de 
las herramientas más pujantes 
en la actualidad (los blogs ins-
titucionales). Está realizado con 
el objetivo de acercarnos a una 

de las características funda-
mentales de la web 2.0 como es 
la participación. En este caso de 
los lectores y en un entorno (una 
biblioteca universitaria) que en 
principio no tiene entre sus mi-
siones destacadas la promoción 
de la lectura. 

Se trata de un blog bibliotecario 
llamado 365 días de libros, donde 
se comenta periódicamente una se-
lección de “lecturas para el ocio” 
que complementa las colecciones 
académicas de la biblioteca del 
campus de Colmenarejo de la Uni-
versidad Carlos III de Madrid.

“365 días de libros”: blog para la promoción de la lectura

Por Francisco López Hernández y Honorio Penadés de la Cruz

Honorio Penadés de la Cruz es licenciado en Derecho por la Universidad Com-
plutense de Madrid y bibliotecario en la Universidad Carlos III de Madrid desde 
1993; actualmente coordina los mostradores de la Biblioteca del campus de Col-
menarejo.

Francisco López Hernández es licenciado en farmacia por la Universidad Com-
plutense de Madrid y bibliotecario en la Universidad Carlos III de Madrid desde 
1993; actualmente es jefe de sección de Atención a Usuarios en la biblioteca del 
campus de Colmenarejo.

“Un blog con reseñas 
de libros mejoraría la 

visibilidad y aumentaría 
el uso de las colecciones 

para el ocio, apoyando 
las exposiciones 
bibliográficas” 
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“Pensamos que un blog 
convertiría a los alumnos 
universitarios en amantes 

de la lectura y a los 
bibliotecarios en críticos 

literarios, o viceversa”

http://365diasdelibros.blogspot.com

En él participan Honorio Pe-
nadés como administrador y Rocío 
Botías como encargada de las ad-
quisiciones, pero también cualquier 
miembro del personal de la biblio-
teca que desee aportar sus conoci-
mientos realizando recensiones o 
recomendaciones. Desde su puesta 
en marcha, y durante los primeros 
seis meses de funcionamiento, ha 
recibido más de 9.000 visitas y se 
han reseñado 26 títulos de libros.

No vamos a entrar a estas altu-
ras a definir un blog ni a elucubrar 
sobre su tipología o su carácter par-
ticipativo, pero vamos a destacar 
ciertas características que nos lle-
varon a usarlo: es la evolución del 
tablón de anuncios, del boletín de 
novedades, de la charla de amigos y 
de aquel “what’s new, what’s cool” 
de las webs de los noventa. Es un 

cuaderno de navegación, pero lo es 
también de ideas según la clásica 
definición de Merholz, “una espe-
cie de autobiografía intelectual muy 
informal y extemporánea, escrita 
con la doble intención de provo-
car el diálogo y servir de depósito 
para el pensamiento” (Candeira). 
La Red se infla como una “burbuja 
intelectual” gracias a los recursos 
de participación individual, desde 
El rincón del vago a los reposito-
rios institucionales open access, la 
Wikipedia o los blogs.

Por otra parte, si el trabajo me-
dio de un bibliotecario tiene un 50% 
de rutina (presta, devuelve, selec-
ciona, compra, cataloga, informa, 
etc.), tiene otro porcentaje similar 
de creatividad (programa, innova, 
busca, reorganiza, mejora, etc.) y la 
oportunidad de usar un recurso que 
ha transformado la tradicional es-
tructura de los medios de comunica-
ción, nos permitiría convertir a los 
alumnos universitarios en amantes 
de la lectura y a los bibliotecarios 
en críticos literarios, o viceversa. 
Entra aquí otro concepto muy de 
moda, el de la inteligencia emocio-
nal: “Hoy en día lo que cuenta es el 
capital intelectual. Los trabajos ruti-
narios pueden ser realizados por las 
máquinas, de modo que el trabajo 

humano se centra en la creatividad, 
el compromiso y las habilidades 
sociales, entre las que se incluye la 
inteligencia emocional. La tecnolo-
gía facilita la posibilidad de realizar 
el trabajo donde se quiera y cuando 
se quiera, de modo que damos la 
bienvenida al trabajo sin fisuras, sin 
principio ni fin” (Berndton).

Un poco de historia

Desde otoño de 2004 la bibliote-
ca venía realizando pequeñas expo-
siciones bibliográficas en su vestíbu-
lo de entrada con ocasión de ciertos 
eventos que tenían lugar en el cam-
pus o con relación a determinadas 
fechas destacables (el día del libro, 
por ejemplo). Desde mayo de 2005 
se procuró potenciar la colección de 
narrativa (“lecturas para el ocio”) 
mediante la adquisición de libros 
de los géneros más demandados. Se 
planeó un calendario de exposicio-
nes monográficas según los géneros 
literarios y se compró un “carrusel”, 
un mueble expositor de libros que 
funciona como un escaparate. Es se-
mejante a un expositor de supermer-
cado e invita a hojear y llevarse el 
ejemplar. Es entonces cuando, para 
mejorar aún más la visibilidad de la 
colección, se pensó un sistema de di-
fusión más extenso: un blog.

Próx imos  temas  cen t ra les
 Mayo 2007 Portales y gestión de contenidos (CMS)
 Julio 2007 Bibliotecas universitarias
 Septiembre 2007 Documentación multimedia
 Noviembre 2007 Ontologías
 Enero 2008 Software libre para bibliotecas

Los interesados pueden remitir notas, artículos, propuestas,
publicidad, comentarios, etc., sobre estos temas a:

epi@elprofesionaldelainformacion.com
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¿Por qué un blog?

Es un medio profusamente uti-
lizado por los jóvenes (Celaya), un 
84% de los cuales navega habitual-
mente por internet, el 53% utiliza la 
Red para buscar información sobre 
ocio, cultura y espectáculos y de los 
que sólo un 20% lee los medios tra-
dicionales de prensa. Ello, unido a 
que el 60% de los españoles leen li-
bros después de una recomendación 
personal, llevó a la biblioteca a una 
conclusión: el fomento de la lectura 
para los jóvenes podría hacerse por 
medio de sugerencias a través de un 
medio digital y participativo como 
es un blog bibliotecario.

En mayo de 2006 el blog de la 
Sedic lanzó la siguiente pregunta: 
¿por qué hay tan pocas bibliotecas 
españolas que dispongan de este 
medio de difusión? Unas 600 en 
el mundo lo tenían por aquellas fe-
chas, de las cuales eran españolas 
menos de 15, y de ellas sólo 2 uni-
versitarias, mientras que en EUA 
había más de 100.

Abrimos una cuenta en Blogspot 
para su alojamiento y comenzamos 

a publicar reseñas de novedades bi-
bliográficas, invitando a la partici-
pación de los lectores. Pretendemos 
una actividad que fomente tanto la 
lectura como el aspecto social de la 
biblioteca. Mediante la exposición 
periódica de libros, por géneros, y 
comentados, nuestra intención es 
potenciar el uso de las colecciones 
de literatura e invitar a la colabo-
ración en su selección. Se informa 
directamente a los usuarios sobre 
las novedades bibliográficas, se 
comentan las reseñas de los libros 
que se incorporan a la colección y 
es posible establecer una conversa-
ción sobre un libro determinado du-
rante varios días. Además, crea una 
agenda cultural dinámica que sirve 
para anunciar actividades como 
presentaciones de nuevos títulos, 
foros sobre libros, conferencias de 
autores, relaciones entre el libro y 
el cine, cursos de verano o de hu-
manidades basados en lecturas de 
narrativa, etc. “El aspecto social 
de las bibliotecas es probablemen-
te mucho más importante de lo que 
nos imaginamos. Más que nunca, 
necesitamos lugares en los que la 
gente pueda reunirse. En las biblio-

tecas del futuro podríamos tener lo 
que los franceses denominan cafés-
philos, en los cuales la gente puede 
reunirse con filósofos, o salones li-
terarios como los que existían en el 
siglo XVIII” (Berndton).
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1. Nacimiento y definición 
del proyecto

EL INTERÉS POR EL FOR-
MATO BLOG ha estado presente 
por parte de algunos miembros 
activos de Sedic al menos desde 
el año 2003, con la idea de que 
la asociación pudiera utilizar-
lo para dar voz a sus grupos de 
trabajo o desarrollar un agrega-
dor de canales o hilos RSS que 
proporcionara a sus socios una 
especie de servicio de alerta de 
información de tipo profesional 
que fuera adoptando estándares 
de sindicación.

Sin embargo esos proyectos no 
llegaron a materializarse, de modo 
que se puede decir que el concep-
to de un blog colaborativo ligado 
a la idea de comunicación no me-
ramente unidireccional toma for-
ma a comienzos de 2006. El blog 
quedó definido en las primeras re-

uniones de trabajo como “un lugar 
de encuentro y participación para 
los profesionales de la información 
(bibliotecarios, documentalistas y 
archiveros)”.

http://blog.sedic.es

Los objetivos quedaron estable-
cidos en los siguientes términos: 

– Instaurar un canal de comunica-
ción entre Sedic y sus socios así 
como las personas interesadas en 
sus actividades, a fin de poder re-
cibir de forma pública la retroali-
mentación necesaria en forma de 
sugerencias y propuestas.

– Contribuir a un mayor impac-
to social de las actividades de 
la organización y de sus grupos 
de trabajo, de forma que se pu-
bliciten cursos, seminarios o ini-
ciativas, pero además se puedan 
reflejar opiniones y comentarios 
sobre los resultados de las mis-
mas.

– Disponer de un foro de difusión 
y debate para temas de interés 
profesional: noticias, novedades, 
imagen de la profesión, forma-
ción permanente, etc.

A partir de esta formulación 
de intenciones se llevó a cabo una 
primera difusión entre los socios a 
fin de sondear la posible acogida y 
captar personas interesadas en con-
tribuir activamente. Esta pre-difu-
sión coincidió además en el tiempo 
(primeros meses de 2006) con la 
impartición en la sede de Sedic del 
curso Blogs para profesionales de la 
información de Javier Leiva Agui-
lera, algunos de cuyos alumnos se 
animaron a sumarse al proyecto. 
De resultas de estas dos acciones 
pudo constituirse un grupo de so-
cios cuyo interés y compromiso ha 
ido más allá de todo lo esperable y 
que conforman el núcleo de lo que 
es hoy el equipo de redacción.

http://blog.sedic.es/?page_id=19 
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Definición del modelo 
de comunicación y 

publicación

Ya en las primeras reuniones 
de trabajo se entendió que la mejor 
manera de vehicular estos objetivos 
sería la implantación de un blog co-
laborativo, cuyos contenidos fuesen 
fruto de la libre cooperación entre 
socios, sin que esto excluyera las 
aportaciones de todos los profesio-
nales de la información con inde-
pendencia de su afiliación a Sedic.

Suele decirse que “un blog es 
una conversación”, y tiene bastante 
de certero (esta bidireccionalidad de 
la comunicación es una de las cau-
sas del éxito y su popularización), 
pero también es cierto que en esta 
conversación no todos los interlo-
cutores son iguales; el usuario/au-
tor que publica entradas, artículos o 
posts tiene privilegios con respecto 
al usuario/lector cuya única opción 
suele ser la de añadir comentarios 
a esas entradas. A nuestro entender, 
es importante comprender esta dis-
tinción cuando se plantea la posibi-
lidad o la conveniencia de un blog 
cooperativo como canal de comu-
nicación institución / organismo / 
asociación <---> socios / miembros 
/ colaboradores <---> interesados / 
usuarios / público.

Esta disparidad entre los acto-
res de la comunicación puede dar 
la impresión de ser inconveniente 
o poco equitativa; existen modelos 
de intercambio de comunicación y 
publicación colaborativa en la Web 
que pueden parecernos distribuidos 
de un modo más igualitario (foros 
de debate, listas de distribución, 
wikis, etc.). Lo cierto es que no 
hay una solución ideal y unívoca y 
el mejor formato será el que mejor 
se adapte a la definición y objetivos 
que se quieren alcanzar. Sí entra 
dentro de nuestros requisitos el que 
la conversación haya de mantener-
se ordenada y centrada, ceñida a 
ámbitos temáticos determinados, 
que haya de cumplir en todo caso 
unos mínimos en cuanto a calidad 

e interés, que requiera de cierta 
uniformidad en cuanto a estructu-
ra y presentación que nos permita 
asegurar a nuestros usuarios un mí-
nimo de usabilidad, navegabilidad 
y legibilidad. Es probable que un 
modelo de publicación cooperativa 
completamente abierto (cualquier 
persona puede intervenir), paritario 
o parigual (todos los que intervie-
nen poseen los mismos privilegios 
en cuanto a publicación) y libre (sin 
sistema alguno de moderación) no 
sea la mejor de las opciones y dé 
lugar a una conversación caótica y 
ruidosa (en el sentido de ruido in-
formativo o documental). De hecho, 
no abundan los ejemplos de canales 
de comunicación que reúnan en pu-
ridad esta triple condición (abiertos, 
paritarios y sin moderación) tampo-
co entre foros de debate, listas de 
distribución, wikis, etc., cuando es 
conveniente evitar la dispersión te-
mática y formal.

Nuestro reto, según hemos ido 
comprobando a lo largo de nuestra 
aún breve singladura, continúa sien-
do aunar en lo posible esta exigen-
cia de calidad en los contenidos y en 
su organización y presentación con 
la consecución de una verdadera 
conversación: el fomento de la par-
ticipación, la recepción de feedback 
de nuestros interlocutores, la asig-
nación adecuada, el reparto de pa-
peles a los intervinientes de manera 
que perciban que tienen voz dentro 
de esta conversación de un modo 
satisfactorio, la flexibilidad y como-
didad del sistema de participación. 
Creemos que, de modo general, este 
reto es el mismo en cualquier canal 
de comunicación y publicación de 
información web que se pretenda 
colaborativo y no quiera convertirse 
en un mero órgano de transmisión 
de información unidireccional de 
carácter corporativo. 

Finalmente el reparto de pape-
les quedó establecido tal y como se 
recoge en la sección “Quién puede 
colaborar”:

http://blog.sedic.es/?page_id=9 

– Redactores: dispuestos a colabo-
rar de manera habitual, a adoptar 
y unificar criterios, a responsabi-
lizarse del control de calidad de 
los contenidos y a desempeñar 
tareas de moderación y adminis-
tración en el CMS (content ma-
nagement system).

– Colaboradores: con posibilidad 
de enviar sus contribuciones al 
sistema con la frecuencia que de-
seen.

– Usuarios: con capacidad para en-
viar comentarios a los artículos 
publicados.

Otro requisito que se estableció 
para seleccionar un sistema de ges-
tión de contenidos es que permitie-
ra establecer categorías temáticas. 
Aunque el procedimiento de nave-
gación habitual en los blogs se basa 
en los archivos cronológicos, en un 
modelo colectivo donde se espera 
tratar gran variedad de temas por 
un número amplio de redactores y 
colaboradores resulta indispensable 
ofrecer al lector la opción de nave-
gación por temas de interés.

Se establecieron apartados espe-
cíficos para los grupos de trabajo de 
Sedic y otros de carácter más genéri-
co (actividades, formación, libros y 
lecturas, nuestra profesión, nuestro 
blog, recursos, Sedic y visto y oído). 
Se redactó una pequeña definición o 
nota de alcance para cada categoría. 

Selección de la aplicación 
de gestión (CMS) de blogs

Definido ya a grandes rasgos 
nuestro proyecto en cuanto a mi-
sión, objetivos y modelo de co-
municación/publicación, compro-
bamos que necesitábamos una he-
rramienta de gestión de contenidos 
que reuniera al menos las siguientes 
funciones:

– Posibilidad de asignar permisos 
o roles adecuados a cada uno de 
los actores implicados en este 
proceso de creación de conte-
nidos, comunicación y publica-
ción.
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– Dominio y hosting propios, que 
nos permitieran garantizar la no-
intrusión de publicidad indesea-
da, responsabilizarnos nosotros 
mismos de la disponibilidad en 
la web de nuestro blog sin caí-
das inesperadas, de la integridad 
de los datos mediante backups, 
etc. En definitiva, una opción 
que disminuyera en lo posible la 
dependencia de terceros no de-
seados que pudieran afectar ne-
gativamente a su credibilidad o 
funcionamiento.

– Recuperación de entradas a tra-
vés de categorías preasignadas.

– Asimismo, era deseable la adecua-
ción en la medida de lo posible a 
la arquitectura de la web de Sedic. 
Pronto se vio que este último pun-
to no iba a resultar sencillo, pues 
la mayoría de los gestores de con-
tenidos para blogs (y los mejores 
y más implantados entre ellos) se 
han desarrollado en la comuni-
dad de software libre y requieren 
usualmente una arquitectura web 
basada en PHP/MySQL/Apache 
que el hosting y el desarrollo ac-
tual de la web de Sedic no reúne. 
Finalmente se optó por asumir el 
pequeño costo de la herramienta 
en un hosting diferente, propio, 
que cumpliera estos requisitos. 
Esta opción nos permitía emplear 
el CMS más idóneo para nuestras 
necesidades, con más posibilida-
des de parametrización, de asig-
nación y gestión de privilegios 
dentro del sistema, consolidado 
nacional e internacionalmente y 
una comunidad activa que, hoy 
por hoy, garantiza la actualización 
y la implementación de nuevos 
desarrollos en forma de plugins 
que es posible añadir al sistema.

La aplicación seleccionada 
fue WordPress. Una vez instalada 
se pudo abrir un período de para-
metrización en cuanto a funciones 
y organización de los contenidos, 
así como de definición y puesta en 
marcha de un diseño visual acorde 
(aunque específico) con el estilo 

visual corporativo de Sedic, tras lo 
cual el blog, ya funcional, entró en 
fase de pruebas de publicación.

http://www.wordpress.org

Establecimiento de 
bases para estandarizar 

procedimientos y formatos

Al tratarse de un proyecto de 
autoría colectiva, con la pretensión 
de tener el número más amplio po-
sible de redactores y colaboradores, 
preveíamos una tendencia natural a 
la dispersión de contenidos, temáti-
ca, tono e intención de los artículos, 
redacción, etc., así como ideas di-
versas en lo relativo a organización 
de los mismos. Era necesario pro-
porcionar a los autores unas indi-
caciones comunes al respecto, por 
lo que se inició la redacción de un 
manual que marcase las pautas bá-
sicas de actuación. Se ha contado 
desde su inicio con una sección de 
documentos que pueden resultar de 
utilidad para cualquier profesional 
embarcado en un proyecto de crea-
ción de contenidos en la web. Un 
ejemplo de ello es el libro de estilo, 
cuya versión 1.0 se puso en línea el 
1 de junio de 2006. En él se recogen 
los siguientes aspectos:

http://blog.sedic.es/docs/Libro_de_
estilo_v_1_0.pdf

– Definión de la política de con-
tenidos del blog: líneas temáti-
cas, derechos de autor, criterios 
de moderación y requisitos para 
aceptar una colaboración.

– Peticiones de claridad en la trans-
misión de información: uso de 
títulos significativos, aportación 
de datos completos sobre los ac-
tos que se citen.

– Recomendaciones de buenas 
prácticas: enlaces a fuentes.

– Normas de redacción: corrección 
gramatical y ortográfica, sin-
taxis, párrafos bien estructurados 
y tipografía.

– Aspectos iconográficos: uso de 
símbolos gráficos e imágenes.

Con este material consensua-
do y elaborado, que nos permitiría 
mantener una cierta integridad en 
cuanto a presentación, temática y 
estructuración, se realizó una con-
vocatoria pública a los socios para 
presentarlo en sociedad el 15 de 
junio de 2006. Esta “ceremonia de 
bautismo” pretendía así mismo ani-
mar a la participación. Para esta se-
sión se elaboró un folleto que resu-
me informaciones sobre qué es un 
blog, cómo participar o cómo sus-
cribirse a él a través de un agrega-
dor de contenidos RSS. Estábamos 
en marcha.

http://blog.sedic.es/?p=44

http://blog.sedic.es/docs/Blog_ 
SEDIC_folleto.pdf

Algunos datos estadísticos

Datos de junio a noviembre de 
2006:

– Número de entradas o artículos: 
121

– Comentarios publicados: 107

– Redactores y colaboradores: 15

– Enlaces entrantes: 82 (datos de 
Technorati a 4 de diciembre de 
2006).

– Páginas visitadas: 34.423

– Visitantes: 16.230

Conclusiones

– Es importante destacar la docu-
mentación que se ha generado 
sobre normas de estilo y reco-
mendaciones sobre buenas prác-
ticas en la edición de contenidos 
en la web.

“El carácter colaborativo 
de la experiencia del blog 

ha permitido elaborar 
documentos que pueden 

ser de utilidad para el 
conjunto de la blogosfera”
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– El resultado es un medio de co-
municación que está funcionan-
do de forma continuada y está 
potenciando la visibilidad de la 
asociación. Sin embargo, el ni-
vel de participación es aún muy 
modesto para un colectivo que 
supera los mil socios. Se ha pre-
tendido aunar la exigencia de ca-
lidad en los contenidos y en su 
organización y presentación con 
la consecución de una verdade-
ra conversación con el colectivo 
profesional. En este sentido, aún 
hay mucho terreno para progre-
sar. El modelo sí ha demostrado 
ser válido para crear un canal 
colaborativo de comunicación y 
publicación de información web. 
Hasta ahora la asociación sólo 

utilizaba herramientas de trans-
misión unidireccional de infor-
mación de carácter corporativo. 

– La apuesta por la calidad puede 
resultar un freno para la capta-
ción de colaboraciones. Los do-
cumentos sobre estilo y calidad 
han recibido una buena acogida 
entre profesionales ya habitua-
dos a los blogs, pero han podido 
tener un efecto contrario para la 
participación al dar la falsa im-
presión de que hace falta pasar 
por una formación inicial para 
poder colaborar. Igualmente, 
se ha visto necesario ofrecer 
las máximas facilidades para la 
aportación de comentarios y dar 
la mayor visibilidad posible a los 
nuevos contenidos.

– Se sigue apreciando la necesidad 
de llevar a cabo acciones formati-
vas y elaborar ayudas específicas 
y contextualizadas acerca del uso 
e implicaciones de la sindicación 
de contenidos.
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Resumen: Uno de los ejes principales de la deno-
minada web 2.0 es el rol participativo que adquie-
re el usuario, utilizando nuevas tecnologías que le 
permiten consumir, generar y gestionar los conte-
nidos en un ambiente de colaboración e interacción 
social. Repensar los servicios de la biblioteca en 
base a estos principios fundamentales implica el 
surgimiento de la library 2.0. Se describen en forma 
general algunas herramientas que generan una in-
tervención directa de los usuarios, como los blogs, 
la sindicación de contenidos y las wikis. Además, se 
comentan sus posibles aplicaciones en las bibliote-
cas y se analizan algunos casos concretos.
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Blogs, Wikis, Sindicación de contenidos, RSS.

Title: Towards Library 2.0: blogs, rss and wikis

Abstract: The user participation is one of the principal keys in the web 2.0. The new technologies allow people not only to 
consume but also create and manage the content in a collaborative environment. The implementation of these new trends 
in the library context leads to library 2.0. Blogs, rss and wikis, are described. Also, possible applications in libraries are 
commented and some cases are analyzed.
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Descripción y aplicaciones

EXISTE UNA VARIEDAD de 
herramientas que se utilizan como 
medios de interacción y que pro-
pician la participación directa de 
los usuarios dentro de la conocida 
como web 2.0 y su vertiente biblio-
tecaria, la llamada biblioteca 2.0.

1. Blogs

Su principal característica es su 
actualización frecuente y que con-
tiene entradas breves (opiniones, su-
gerencias, enlaces), en orden crono-
lógico inverso. Existen varios tipos: 
Ricardo Herrera presenta una cla-
sificación y los divide según a) auto-
ría, b) contenido y c) formato:

a) Individuales (una persona 
publica los contenidos reflejando 
sus impresiones y personalidad), los 
colectivos (hay un administrador que 

se encarga de coordinar la informa-
ción y cuenta con colaboradores que 
participan enviando sus anotaciones 
y/o comentarios) y los corporativos 
(las instituciones lo utilizan como 
boletín de noticias y debates sobre 
procedimientos).

b) Temáticos (especializados en 
algo concreto), los misceláneos y los 
metablogs (versan sobre otros o so-
bre la blogosfera en general).

c) Fotoblogs (dedicados al 
mundo de la fotografía), los vblogs 
(vídeos), los audioblogs (con fiche-
ros audio) y los moblogs (utilizan 
dispositivos móviles).

Los blogs presentan algunos ele-
mentos en común. El cuerpo princi-
pal lo constituyen las entradas o ano-
taciones que se ubican en la parte 
central y que cuentan con diferentes 
datos como: fecha, título, texto pro-

piamente dicho, categoría, autor, nú-
mero de comentarios, fecha y hora, 
enlace fijo y retroenlaces (trackbac-
ks)1. Las entradas se van archivando 
por orden cronológico, y se muestra 
un listado con los posts recientes. 
Normalmente tienen un blogroll que 
es una lista de enlaces externos a 
otros recursos relacionados o que el 
autor considera de interés. Con fre-
cuencia incluyen la posibilidad del 
rss y un buscador interno.

Tienen múltiples ventajas, sien-
do las más importantes (junto con el 
almacenamiento de las entradas en el 
archivo y la búsqueda por temas) su 
facilidad de elaboración y manteni-
miento, ya que no son necesarios co-
nocimientos técnicos: se basan en un 
diseño automatizado con plantillas. 
Las personas que tienen intereses co-
munes se ponen en contacto a través 
del blog y entablan “conversaciones”.
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Una aplicación de los blogs es 
la publicación de las novedades de 
la biblioteca y la promoción de sus 
servicios y/o productos. Se está co-
menzando a vislumbrar su impor-
tancia en el ámbito educativo para 
llevar a cabo proyectos de investiga-
ción. En este sentido las bibliotecas 
pueden proporcionar pautas para 
que los usuarios puedan aprender 
a utilizar correctamente los busca-
dores, citar fuentes, localizar y se-
leccionar recursos de información y 
sugerir temas. En el servicio virtual 
de referencia se podrían aprovechar 
para responder las consultas de los 
usuarios de un modo colaborativo 
y conformar una gran base con las 
preguntas temáticas que se efectúan 
con mayor frecuencia.

En el plan de desarrollo de la 
colección, los bibliotecarios deben 
analizar si los blogs, a veces utili-
zados para responder las consultas, 
podrían formar parte del catálogo o 
bien incluirse en la lista de recursos 
de internet. No menos importante 
es su aprovechamiento en la comu-
nicación interna y en la gestión del 
conocimiento. Por un lado, se po-
drían publicar informes, boletines, 
trabajos y establecer conexiones en-
tre los diferentes sectores dentro de 
la organización. Por el otro, es ideal 
para crear un repositorio institucio-
nal almacenando y organizando el 
conocimiento tácito y explícito, or-
denado tanto en forma cronológica 
como temática.

En Argentina, la biblioteca de la 
Universidad Nacional de San Mar-
tín (figura 1) elaboró varios blogs en 
el marco de la denominada Biblio-
teca Pública Digital, cuyo objetivo 
es crear un espacio en línea de libre 
acceso para consultar recursos se-
leccionados de internet como bases 
de datos, enciclopedias, bibliotecas 
digitales y material bibliográfico en 
texto completo. Se pueden conocer 
las novedades sobre educación, pro-
yectos de investigación, congresos, 
eventos, trabajos y servicios a tra-
vés de Novedades BDigital. Cabe 

agregar que, dentro del menú de ca-
pacitación, se puede acceder al blog 
Cursos con datos sobre los mismos 
(presenciales, en línea y módulo 
autoasistido). A través de los enla-
ces se puede localizar el módulo de 
capacitación en línea que funciona 
como blog y sirve de guía intro-
ductoria a diferentes temas, como 
acceso a bases de datos. Las blogs 
presentan elementos comunes: en-
tradas organizadas por categorías, 
enlaces relacionados, motor de bús-
queda, archivo, suscripción por rss, 
posibilidad de enviar comentarios y 
una guía para crear un blog propio 
y un canal rss.

Uthink: blogs at university li-
braries (figura 2) elaborado por 
la biblioteca de la Universidad de 
Minnesota tiene como objetivo 
crear un ambiente para el intercam-
bio de ideas y opiniones y en el que 
las personas pueden conectarse a lo 
largo del país. Los alumnos, profe-
sores y el personal de la universi-
dad, pueden crear sus propios blogs 
que van a estar alojados en el ser-
vidor de la institución utilizando el 
programa Movible Type.

Uno de sus aspectos sobresa-
lientes y destacables es que presenta 

información muy completa sobre las 
diferentes posibilidades de imple-
mentación de esta herramienta en 
función de los diferentes tipos de 
usuarios y se mencionan ejemplos 
concretos. Por otro lado, es impor-
tante destacar su función “educativa” 
porque orienta y da ayuda y/o guías 
para que cada persona pueda iniciar 
su propio blog y promocionarlo. 
Otra característica no menos impor-
tante es que es posible acceder a una 
wiki dedicada al tema, resultando de 
utilidad para obtener más respuestas 
en un entorno de colaboración. Allí, 
cualquier usuario registrado puede 
agregar y/o modificar el contenido. 
Por último, para conocer en profun-
didad se puede visitar el “reglamen-
to” que describe otros elementos del 
servicio (derecho de autor, costos, 
acceso a la tecnología, entre otros).

2. Sindicación de contenidos

El rss (rich site summary y sus 
acrónimos en inglés: really simple 
syndication, rdf site summary) es 
parte de la familia de los formatos 
xml. El objetivo es la distribución 
masiva de información (noticias) 
contenida en diferentes sitios. La 
mayoría de los autores definen un 
archivo rss como una descripción 

Figura 1.
http://www.unsam.edu.ar/bibdigital/servicios.sp?m=6&s=22&s1=93
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estructurada (especie de resumen) 
de uno o varios sitios web. Para po-
der interpretar estos archivos es ne-
cesario contar con programas agre-
gadores. Existen diversas opciones 
para la lectura de los mismos, algu-
nas están incorporadas en los nave-
gadores, otras están disponibles en 
línea y otras se tienen que instalar.

Rodrigo Donoso explica la di-
ferencia entre sindicar y agregar. El 
primero es el acto de poner a dispo-
sición de otros el contenido; y el se-
gundo significa absorber de fuentes 
de contenidos los archivos rss para 
visualizarlos en nuestro agregador.

Esta técnica adquirió mayor di-
fusión al proliferar los blogs y per-
mite recibir (y ofrecer) información 
actualizada a modo de una suscrip-
ción SDI (difusión selectiva de la 
información).

Zeki Çelikbaş describe algunas 
ventajas de la sindicación:

– privacidad, porque para suscri-
birse no es necesario enviar un 
correo electrónico;

– protección contra la publicidad 
no solicitada, y

– facilidad para cancelar la sus-
cripción.

Una forma interesante de SDI 
es el que proporciona la National 
Library of Medicine a través de 

Entrez-Pubmed. Los usuarios que 
utilizan este servicio tienen la po-
sibilidad de recibir las novedades y 
actualizaciones en su propia com-
putadora en base a su perfil (i. e., 
estrategia de búsqueda). Se deben 
seguir algunos pasos que se deta-
llan a medida que se avanza con 
el procedimiento. Es fundamental 
contar con un programa agregador 
para poder recibir la información. 
Lo más importante es que una vez 
efectuada la búsqueda es necesario 
seleccionar del menú “Send to RSS 
feed” (figura 3). De este modo se 
accede a una pantalla con opciones 
para nombrar al canal y limitar el 
número de registros que deben des-
plegarse. Luego se crea el feed y se 
continúa según las instrucciones del 
sistema.

3. Wikis

Aplicación web donde los usua-
rios registrados de una comunidad 
pueden crear nuevas páginas o edi-
tar las existentes. Es otra forma de 
colaboración en línea que favorece 
el intercambio de ideas y el trabajo 
conjunto en forma continua. Mere-
dith Farkas describe sus compo-
nentes principales: el área de dis-
cusión para cada página, el historial 

Figura 2.
http://blog.lib.umn.edu/

Figura 3.
http://www.pubmed.gov

“El rol participativo del 
usuario es uno de los ejes 
fundamentales de la web 

2.0”
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que almacena todos los cambios 
realizados a una de ellas y el listado 
con todas las modificaciones efec-
tuadas a todas las páginas. Además, 
se pueden editar y agregar otras y 
en ocasiones incluyen un buscador.

Su principal ventaja es la fle-
xibilidad y la facilidad de elabora-
ción. Es ideal para que pequeños 
grupos de investigación intercam-
bien ideas, produciéndose un am-
biente creativo fuente de nuevos 
desarrollos.

Tiene el riesgo de la falta de 
control sobre el contenido ya que 
cualquier persona puede editar los 
artículos con información errónea. 
Sus defensores argumentan que el 
contenido se depura de forma co-
laborativa ya que si alguien detecta 
un error tiene la posibilidad de co-
rregirlo. Algunos sistemas tienen 
distintos niveles para el acceso a la 
lectura y edición.

es que los usuarios participen en el 
mismo ya sea añadiendo y/o editan-
do el registro y también incorporan-
do reseñas de libros. Además se pue-
de utilizar como un repositorio que 
almacene el conocimiento colectivo 
sobre un tema. En el marco de la co-
municación interna, para la elabora-
ción de una intranet, para la difusión 
de las políticas, los manuales a toda 
la organización; en el desarrollo de 
proyectos grupales ya que es por ex-
celencia un espacio para el trabajo 
en colaboración; en el contexto de 
un evento (por ejemplo una confe-
rencia) para obtener otro estilo de 
información sobre la ciudad, sobre 
la conferencia, entre otros.

La Universidad de Ohio desa-
rrolló Biz Wiki (figura 4) dedicada 
a brindar recursos de información 
como libros de referencias, bases 
de datos, sitios web y guías de in-
vestigación sobre negocios. Chad 
Boeninger es el responsable de su 
elaboración. La idea es que los usua-
rios puedan localizar la información 
de un modo más amigable que las 
tradicionales guías temáticas.

Incluye dos clases de artículos: 
los recursos y las guías de investi-
gación para temas específicos. Para 

buscar se navega por las diferentes 
categorías y sus correspondientes 
subcategorías. Un elemento intere-
sante es “Research how-to’s” cuya 
función es orientar a los investiga-
dores a través de guías que mues-
tran paso a paso cómo localizar la 
información específica de la temá-
tica. Mediante el botón “Go” busca 
en los títulos de los artículos y con 
“Search” consulta la totalidad de la 
wiki.

Todas las personas que lo de-
seen pueden añadir y/o editar el 
contenido libremente, previa crea-
ción de una cuenta.

Jane Dysart y Meredith Far-
kas desarrollaron para Information 
Today el “IL 2006 planning wiki” 
(figura 5) con motivo de la celebra-
ción de Internet Librarian en Mon-
terrey, California, para que las per-
sonas compartan información sobre 
dicho evento y la ciudad, preguntar, 
mantenerse actualizado y establecer 

“Las nuevas formas de 
interacción favorecen el 
intercambio de ideas y 

contenidos en un marco de 
colaboración”

Farkas compara los blogs y las 
wikis. En los blogs el autor es el 
que incorpora las entradas que son 
permanentes, sólo él realiza modi-
ficaciones y las personas participan 
enviando sus comentarios. En las 
wikis nadie es el “propietario” del 
contenido, las personas pueden edi-
tar los artículos y es un trabajo en 
colaboración y progreso continuo.

Una de las aplicaciones más 
frecuentes es para la elaboración de 
las guías por materias (subject gui-
des) de forma más interactiva y más 
sencilla de actualizar ya que las per-
sonas participan directamente agre-
gando recursos y corrigiendo otros. 
Una forma novedosa de incorporar 
funcionalidad al catálogo en línea 

Figura 4.
http://www.library.ohiou.edu/subjects/bizwiki

“Las nuevas herramientas 
se caracterizan por su 
simplicidad y por ser 

intuitivas”
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contactos. Está organizada en cate-
gorías: noticias, datos sobre la con-
ferencia (anuncios, página oficial 
de IL, sesiones regulares, otros), la 
ciudad (hoteles, restaurantes, zonas 
wifi, otros) y para el seguimiento de 
la misma (informes, recuperar posts 
sobre el evento por medio de Tech-
norati, etc.).

Cualquiera puede editar el con-
tenido, crear páginas nuevas, etc.

no han tenido tanta difusión debido 
a los peligros que encierra la liber-
tad en la inclusión de contenidos 
que puede ir en detrimento de su 
calidad.

Cada institución tendrá que 
analizar su situación en función de 
sus posibilidades económicas, tec-
nológicas y humanas antes de deci-
dir si implementar algunas de estas 
nuevas tecnologías. Hay que consi-
derar que también pueden aplicar-
se en el marco de la comunicación 
interna.

Existen opiniones antagónicas 
en torno al término library 2.0. Bá-
sicamente, se puede decir que los 
críticos de esta nueva “etiqueta” 
producto del marketing sostienen 
que la ideas propuestas no son no-
vedosas, salvo por la incorporación 
de nuevo software. En cambio los 
defensores afirman que se ha revo-
lucionado el mundo bibliotecario. 
Más allá de los debates que se gene-
ren, lo importante es conseguir que 
los usuarios sean partícipes activos 
en los servicios y productos.

Nota de la Redacción:

1. Un trackback o enlace inver-
so es como una cocitación. Cuando 

Figura 5.
http://il2006.pbwiki.com

se recibe un enlace a algún post del 
blog, si tiene la posibilidad de po-
ner trackbacks significa que se pue-
den poner los enlaces que se hayan 
detectado a través de las estadísti-
cas o los medios automáticos que 
ofrezca el blog, o que se encuentren 
por cualquier otro medio (Google, 
Technorati, etc). Así se produce una 
retroalimentación. El post del blog 
A enlaza al post del blog B, y en el 
post del blog B el trackback enlaza 
al post del blog A. Así ambos blogs 
quedan mutuamente enlazados y 
los visitantes que lleguen a ambos 
blogs pueden beneficiarse de los 
enlaces y descubrir nuevas fuentes 
(Francisco Tosete).
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“La library 2.0 implica 
repensar los servicios de 
las bibliotecas en función 
de un usuario más activo”

Conclusiones

Las herramientas descritas per-
miten una interacción directa con 
los usuarios. El número de blogs au-
menta vertiginosamente porque son 
recursos económicos y simples de 
elaborar, pero es fundamental con-
tar con los recursos humanos nece-
sarios para actualizar el contenido 
periódicamente. La sindicación de 
contenidos es un excelente canal de 
distribución de noticias. Las wikis 
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Por Emilio Delgado López-Cózar, Daniel Torres Salinas y Álvaro Roldán López

Resumen: En 2006 el fraude 
cometido por Hwang en dos 
trabajos publicados en Science 
acerca de la investigación so-
bre células madre (stem cells) 
volvió a abrir el debate sobre 
las prácticas deshonestas en el 
mundo de la ciencia. A partir 
del mismo se reflexiona sobre 
las dimensiones del fraude en 
la ciencia y se analiza la singu-
laridad del caso Hwang por su 
impacto científico, social y me-
diático como consecuencia de 
los mecanismos de persuasión 
sistematizados en la denomi-
nada Rutas de la mentira cien-
tífica. Asimismo, se presentan 
las causas que conducen a la 
publicación de investigaciones 
fraudulentas, la ineficacia del 
arbitraje científico para detec-
tarlas y los diversos mecanismos existentes para su gestión y 
erradicación.

Palabras clave: Ética, Ciencia, Fraude científico, Deshonestidad científica, Publicación científica, Revisión por pares, 
Caso Hwang.

Title: Fraud in science: reflections on the Hwang affair

Abstract: In 2006 Hwang’s fraudulent papers published in Science on stem cell research re-opened the debate on scienti-
fic misconduct. Taking this as a starting point, some reflections are put forward on the dimension of fraud in science. The 
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Introducción

EL PASADO AÑO EL MUN-
DO DE LA CIENCIA se vio con-
vulsionado por un auténtico terre-
moto causado, esta vez, no por un 
deslumbrante hallazgo sino por un 
monumental fraude científico. Un 
escándalo que ha traspasado los 
círculos científicos convirtiéndose 
en un fenómeno social que ha ge-

nerado un importante debate públi-
co. Nos referimos al fraude come-
tido por Woo Suk Hwang que en 
2004 anunció haber producido por 
primera vez en la historia células 
madre de embriones humanos clo-
nados y, en 2005, haber extraído 
dichas células de la piel de pacien-
tes enfermos, con lo que pueden 
usarse como fuente para regenerar 
todo tipo de tejidos, emplearse en 

trasplantes y en la curación de cual-
quier enfermedad degenerativa.

Los dos magnos descubrimien-
tos fueron publicados en sendos 
artículos, requisito imprescindible 
para que la comunidad científica 
los aceptara y reconociera como 
ciertos. Vieron la luz en Science 
una de esas dos revistas que apare-
cen siempre con la vitola de máxi-
mo prestigio, con lo cual obtenían 
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el máximo aval científico posible. 
Con ello Woo Suk Hwang no sólo 
se aseguraba la credibilidad cientí-
fica sino que conseguiría la más alta 
difusión. Efectivamente, de forma 
inmediata obtuvo el reconocimien-
to de los científicos, fue aclamado 
en su país como un auténtico héroe 
nacional y despertó el entusiasmo 
de millones de enfermos. 

Ahora que se conocen los deta-
lles de la mentira y se han acallado 
los ecos mediáticos del caso enten-
demos que es buen momento para 
reflexionar sobre las implicaciones 
que el fraude tiene para la ciencia, 
para la comunidad científica que la 
sustenta y, muy especialmente, para 
el sistema de publicación científica 
como garante de la veracidad de la 
actividad investigadora y como fil-
tro de sus impurezas. 

Admitido que el fraude existe 
en la ciencia, seguramente para per-
plejidad del ciudadano de a pie que 
no podía siquiera imaginarlo, son 
varios los interrogantes que este su-
ceso pone encima de la mesa, algu-
nos de ellos bastante inquietantes. 
A saber:

– ¿Es éste un caso aislado o el 
fraude es un mal más extendido 
de lo que se piensa?, ¿cuáles son 
los tipos de fraude más frecuen-
tes en ciencia?

– ¿Qué es lo que diferencia a este 
fraude de otros que ha habido?, 
¿por qué ha adquirido tanta noto-
riedad?

– ¿Cómo puede ocurrir esto en el 
templo del saber que se supone 
inmaculado, altruista, desintere-
sado, volcado en la búsqueda del 
conocimiento y la verdad?, ¿cuá-
les son las causas o los factores 
que lo generan, promueven o po-
tencian?

– ¿Existen medios para evitarlo e 
impedirlo?, ¿es la publicación un 
sello que garantiza la fiabilidad 
y validez de una investigación?, 
¿pueden las revistas científicas 

con su sistema de evaluación por 
expertos “peer review” detectar-
lo y anularlo?

– ¿Cómo gestiona el sistema cien-
tífico estos casos?, ¿existen pro-
tocolos de actuación?

– ¿Qué consecuencias tiene para 
la percepción de la ciencia por la 
sociedad, para la propia comuni-
dad científica, para el sistema de 
publicación?

– ¿Qué medidas pueden ser adop-
tadas para evitar en el futuro ca-
sos parecidos?

El tamaño del fraude 
científico

El fraude en la ciencia no es 
algo nuevo. Siempre ha habido 
científicos que han engañado, como 
bien se ha documentado (Kobn, 
1988; Trochio, 1993). Desde los 
comienzos de la ciencia moderna 
sabios tan egregios como Galileo, 
Newton, Mendel o Freud en oca-
siones fueron poco honestos cientí-
ficamente hablando. La deshonesti-
dad científica, por tanto, no es sólo 
de ahora, pero lo que sí es novedoso 
es la proliferación de fraudes que 
han saltado a la palestra en los últi-
mos años convirtiéndose en un mal 
más extendido de lo que se piensa. 
Lo que ocurre es que posee unas 
dimensiones desconocidas y difíci-
les de mensurar. Detectar el fraude 
y conseguir que aflore es bastan-
te complicado debido a la imagen 
angelical y beatífica que la ciencia 
posee y la pérdida de prestigio que 
puede suponer para instituciones de 
investigación y revistas.

Más difícil es aún cuando las 
imposturas éticas son leves (incum-
plimiento de protocolos y reglas 
éticas en la investigación con ani-

males o humanos, publicación pre-
matura o duplicada, autoría ficticia, 
honorífica o fantasma, no declara-
ción de conflictos de interés, falta 
de competencia, objetividad y rapi-
dez en la evaluación de proyectos o 
revisión de manuscritos, omisión de 
citas a autores relevantes, y un lar-
go etcétera). Sin embargo, al igual 
que nos enseñaba el catecismo a 
distinguir entre pecados capitales 
y veniales, en ciencia hay que di-
ferenciar los fraudes con mayúscu-
la y con minúscula. Así, cuando se 
produce la invención (creación de 
datos o resultados registrándolos e 
informándolos como si fueran rea-
les y ciertos), la falsificación (mani-
pulación de materiales de investiga-
ción, equipos, procesos, o cambio u 
omisión de datos o resultados), o 
el plagio (apropiación de las ideas, 
resultados o palabras de otros auto-
res sin ofrecerles el reconocimiento 
debido) el eco social y la denuncia 
pública está garantizado.

Diversos organismos como la 
Office of Research Integrity (ORI) 
recogen e investigan denuncias so-
bre estos fraudes con mayúsculas. 
Para el período 1994-2003 esta ofi-
cina recibió un total de 1.777 de-
nuncias sobre posibles fraudes de 
las cuales 259 fueron tramitadas. El 
59% de estas investigaciones descu-
brieron algún tipo de mala conducta 
científica. Los resultados de la figu-
ra 1 ponen en evidencia cuáles son 
los tres grandes tipos de fraude en 
la investigación.

También el Committee on 
Publication Ethics (COPE), entre 
1997 y 2004 tramitó 212 denuncias, 
58 relativas a publicación duplicada 
o redundante, 26 a cuestiones 
de autoría, 25 de falta de ética 
en comités científicos, 22 por 

“Detectar el fraude y conseguir que aflore es bastante 
complicado debido a la pérdida de prestigio que puede 
suponer para instituciones de investigación y revistas”
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informar inadecuadamente, 19 por 
fabricación y plagio, 15 por malas 
prácticas clínicas y 8 por conflictos 
de intereses (Kleinert, 2005). Otro 
indicador que nos puede permitir 
medir el tamaño del fraude es la 
retirada de trabajos por las propias 
revistas científicas. Según los datos 
del investigador Massimo Battaglia 
desde el año 1973 hasta 1999 se ha 
retractado un total de 387 artículos 
y en 321 de ellos se informó 
convenientemente a sus lectores 
por parte de las revistas (Battaglia, 
2000). Aunque no se especifican las 
causas de las mismas, ya que algunas 
se deben a errores involuntarios, 
sí se constata un aumento del 
número de retractaciones acorde 
con el incremento en la cantidad 
de publicaciones. Otro análisis más 
preciso de las 395 retracciones de 
las revistas indexadas en Medline 
entre 1982 y 2002 revela como en 
107 artículos (un 21%) las causas 
de la retirada se debieron a casos 
importantes de deshonestidad 
científica (Nath, et al., 2006).

Aunque los fraudes con ma-
yúsculas sean tremendamente ex-
plosivos y espectaculares, los que 
más dañan y corroen la ciencia son 
las deshonestidades más prosai-
cas, aquellas que son moneda de 
cambio en la ciencia. Porque si la 
misma lupa con la que se indagó 
al científico surcoreano se aplica-
ra al resto quedaríamos sorpren-

didos. ¿Quién no se ha enfrascado 
en problemas irrelevantes e insus-
tanciales que consumen recursos?, 
¿quién no ha maquillado, cocinado 
y cuadrado a martillazos, si ha el 
caso, los datos para que ajusten a 
las hipótesis mantenidas?, ¿quién 
no ha cortado y copiado y ha toma-
do como suyas las ideas ajenas sin 
citar a su propietario?, ¿quién por 
envidia o competencia desleal o 
por otros motivos inconfesables no 
ha intentado obstaculizar, ocultar, 
minusvalorar o menospreciar el tra-
bajo de los competidores?, ¿quién 
no ha firmado un trabajo sin haber 
participado suficientemente en él?, 
¿quién no ha inflado artificialmente 
su número de publicaciones repi-
tiendo lo comunicado y desgajando 
en pequeñas dosis el cuerpo central 
de la investigación? No todos los 
científicos podríamos responder de 
forma tajante y negativa a estas pre-
guntas.

El impacto del caso 
Hwang: la ruta de la 
mentira científica

Lo que diferencia y singulariza 
el caso Hwang de otros que se han 
producido en la ciencia es su alta 
repercusión e impacto producidos 
en tres niveles: científico, mediáti-
co y social.

– Científico: el gran número de 
personas implicadas. Estos expe-

rimentos no se hacen en la sole-
dad del laboratorio: los trabajos 
fueron firmados por 30 investi-
gadores (entre ellos dos de los 
científicos estadounidenses más 
prestigiosos en la materia) y por 
10 universidades y centros de in-
vestigación. Además, han podido 
ser leídos por todos los especia-
listas del mundo. Esto quiere de-
cir que el fraude ni fue detecta-
do antes por los evaluadores de 
Science, ni después por toda la 
comunidad científica. Esta situa-
ción, la incapacidad para detec-
tar una mentira, es lo realmente 
lesivo para la ciencia y el sistema 
de publicación científica.

– Mediático: la noticia abrió no-
ticiarios, figuró en las portadas 
de los periódicos y fue objeto de 
amplios reportajes en revistas de 
todo el mundo. Los periodistas 
necesitan noticias que vender. La 
creación de la vida, su manipula-
ción (la biotecnología), la cura-
ción de enfermedades comunes 
(diabetes, parkinson, alzheimer, 
etc.) son temas de alto impacto 
social, capaces de vender y de 
atraer la atención de toda la so-
ciedad desde el estamento polí-
tico hasta el religioso. Los gran-
des descubrimientos siempre han 
atraído las miradas de todo el 
mundo, pero es la primera oca-
sión en que un engaño sustituye 
a los grandes avances en las co-
lumnas de actualidad científica 
de los principales periódicos.

– Social: la gran implicación de 
la ciencia en la sociedad. Desde 
hace años sabíamos que la cien-
cia era el motor de progreso de 
la sociedad. Pero este caso ha 
ido todavía más allá, por cuanto 
demuestra que la ciencia puede 
trasmutarse en un fenómeno so-
cial de masas. Woo Suk Hwang 
se convirtió en una estrella me-
diática; cual deportista galáctico 
o estrella de rock, poseía su club 
de fans con más de 15.000 segui-
dores, muchos de ellos mujeres 
dispuestas a ceder sus óvulos. En Figura 1. Los fraudes con mayúsculas
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Corea era considerado un héroe 
nacional, de hecho el gobierno 
de Seúl lo había designado “cien-
tífico supremo” de la nación. De 
nuevo, la ciencia al servicio del 
poder.

Este impacto del caso Hwang en 
tres escenarios diferentes se explica 
por lo que podríamos denominar 
la ruta de la mentira científica que 
ilustra espléndidamente los meca-
nismos de propagación de las gran-
des mentiras científicas a través de 
un verdadero ejercicio persuasivo 
que tendría las siguientes escalas:

– Persuasión científica: primero se 
trata de convencer a los científi-
cos: la publicación es el elemen-
to clave, cuanto mayor prestigio 
tenga ésta mejor para conseguir-
lo. Primero se publica en las re-
vistas internacionales de mayor 
impacto de la especialidad; si 
se consigue escalar a Science o 
Nature mejor que mejor (aunque 
para eso hay que asociarse con 
científicos del centro de avance 
científico, normalmente anglo-
sajones). Una vez encaramado 
a dicho puesto, el efecto Mateo 
(quien más tiene, más recibe) 
empezará a dar sus réditos.

– Persuasión de los media: con-
vencer a los periodistas: el aval 
científico es la llave para alcan-
zarlo. En los medios de comuni-
cación tradicionales y en internet 
se incluyen más y más noticias 
médicas, con la premisa de que 
la salud vende. Muchas de estas 
noticias son de rigurosa actua-
lidad científica, pues acaban de 
ver la luz en revistas de recono-
cido prestigio. Internet, además, 
ha facilitado la comunicación en-
tre dos corrientes de información 
que antes apenas tenían contac-
tos: los investigadores y sus re-
sultados publicados, por un lado, 
y los medios que los difunden y 
los convierten en noticia para el 
gran público, por otro. Sin entrar 
por ahora en la calidad de esta 
información, existe un fenómeno 

que llama la atención del obser-
vador: la uniformidad del discur-
so, tanto en lo que respecta a las 
fuentes informantes como a los 
mensajes que se difunden. ¿Por 
qué los medios se hacen eco ge-
neralizado y preferente de los es-
tudios de ciertas revistas o insti-
tuciones?, por qué el mensaje es, 
a menudo, tan uniforme? Un pa-
pel importante al respecto lo jue-
gan las press releases (notas de 
prensa) elaboradas por las gran-
des revistas científicas, donde el 
descubrimiento científico se co-
difica en noticia de carácter ge-
neral, en ocasiones omitiéndose 
las limitaciones de los estudios, 
magnificándose o malinterpre-
tándose los resultados (Wolos-
hin; Schwartz, 2002).

– Persuasión del gran público: de 
ello ya se encargan los periodistas 
y los especialistas en divulgación 
científica. Lo hacen idealizando 
la labor del investigador y mag-
nificando los potenciales efectos 
de sus descubrimientos en la so-
ciedad. Cuanto más excitante sea 
la noticia mayor es el tiempo in-
vertido en el medio, cuanto más 
retórica y grandilocuente sea la 
redacción de la noticia mayor 
será el número de lectores. Como 
ejemplo proponemos el fragmen-
to de un texto publicado en la 
versión electrónica de El mundo 
(Jiménez, 2005) que contrasta 
llamativamente con el escepticis-
mo y la sobriedad propios de las 
publicaciones científicas.

– Persuasión del mecenas: con-
vencer a los políticos, gestores y 
administradores públicos y a las 
empresas para que proporcionen 
la financiación adecuada para la 
investigación y para el medro en 
la carrera personal. Cae por su 
propio peso: el clamor social lo 
hace imprescindible.

La mentira científica se con-
vierte en un complicado laberinto 
persuasivo cuyo descubrimiento 
suele costar un alto precio.

En busca de las causas del 
fraude

Si bien las palabras mentira, 
deshonestidad, fraude parecen in-
trínsecamente incompatibles con 
la actividad científica, no debemos 
olvidar que la ciencia la hacen per-
sonas de carne y hueso y que la 
condición humana es voluble. Los 
científicos, como seres sociales que 
son, no son distintos a los deportis-
tas, políticos, periodistas o aboga-
dos. En la ciencia, como en cual-
quier actividad social, puede darse 
el fraude y la corrupción. ¿Acaso la 
naturaleza de la acción de Hwang 
es distinta al dopaje de un deportis-
ta o a la corrupción de un político? 

Si la semilla del fraude se en-
cuentra en la condición humana del 
científico, el abono hay que buscar-
lo en diversos factores que aportan 
nutrientes para que las malas prácti-
cas florezcan. Cuando ellos se con-
jugan el arte de la ciencia da lugar 
a la ciencia del engaño que puede 
atrapar a aquellos científicos que se 
encuentren más predispuestos. Es-
tos factores son los siguientes: 

– La búsqueda del reconocimiento. 
Los hechos científicos sólo son 
tales cuando son reconocidos por 
la comunidad científica. La fama, 
la gloria, ser el primero, el anhelo 
de durar, de quedar para la pos-
teridad son componentes básicos 
del quehacer científico. Hoy día 
son los engranajes que mueven el 
motor de la ciencia. El reconoci-
miento llegará con rapidez a tra-
vés la originalidad y la prioridad. 
Evidentemente además este re-
conocimiento es intercambiable 
por los recursos económicos que 
permitirán en el futuro seguir au-
mentando el prestigio científico 
y social. En definitiva lo supone 
todo en la carrera de un científi-
co: financiación, los mejores car-
gos institucionales, poder sobre 
un equipo, etc.

– La competencia globalizada. La 
competitividad es mayor que 
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nunca: hay más científicos y en 
más lugares del mundo. La fuer-
te rivalidad entre ellos o grupos 
de investigación, se convierte en 
tensa pugna entre unos y  otros 
por llegar antes y más lejos. Esta 
feroz competencia se acrecienta 
con la masificación actual del 
plantel de científicos conforma-
do por becarios de investigación, 
profesores, técnicos, ayudantes, 
colaboradores, etc., que han mo-
dificado la profesión y sus va-

lores. Esta situación genera un 
gran número de profesionales 
que no aceptan las reglas éticas 
del juego científico, bien por des-
conocimiento, falta de formación 
o por la facilidad para obtener el 
beneficio rápido.

– La presión por los resultados. Los 
científicos deben producir resul-
tados inmediatos. Las institucio-
nes donde trabajan así se lo exi-
gen. Se les juzgará precisamente 
por ello. La presión por publici-

tarlos es tremenda: los científicos 
perecen por publicar, porque ha-
cerlo significa poder investigar. 
Quien no genera resultados y no 
los transforma en publicaciones, 

Extracto de la noticia aparecida en El mundo
(3 de agosto de 2005):

“(...) En el laboratorio de la Universi-
dad de Seúl donde se está transformando 
la forma en la que la vida es creada (...) 
Hwang y sus cerca de 40 colaboradores, 
la mayoría jóvenes científicos coreanos que 
le veneran, trabajan siete días a la semana 
en jornadas de 12 horas (...) está conven-
cido de estar en plena misión por salvar al 
mundo de las enfermedades incurables del 
siglo XXI.

Ése es, al menos, el sueño declarado 
este hombre discreto y trabajador de 52 
años. Quiere devolver la memoria a los en-
fermos de alzheimer, liberar a millones de 
diabéticos de la insulina o lograr que las 
personas con fracturas de la espina dorsal 
puedan volver a caminar. Para ello, ase-
gura, la clonación ofrece oportunidades 
jamás imaginadas.

La reanudación de las investigaciones 
se ha hecho de forma discreta, pero el 
próximo experimento del científico promete 
ser una nueva bomba.

En el proceso ha sido creada una nueva 
vida, en sus fases iniciales, sin la interven-
ción sexual de dos personas. Adán y Eva, 
los principios básicos de la reproducción 
humana, transformados para siempre. 

Las dificultades económicas le obliga-
ron a esforzarse más que nadie: su única 

oportunidad estaba en ser el mejor para 
lograr ayudas oficiales y fue finalmente una 
beca de la Universidad de Seúl la que le 
sitúo camino de lograr su sueño.

Nada más publicar su trabajo en Scien-
ce, el doctor Hwang tuvo que defenderse 
de la acusación de que las donantes eran 
estudiantes que estaban realizando tesis 
doctorales bajo su supervisión presionadas 
para participar en el experimento. La polé-
mica fue aprovechada por los opositores 
del investigador para tratar de detener su 
trabajo y desprestigiar su nombre.

Nadie que haya visto trabajar a Hwang, 
y desde luego nadie que le conozca, puede 
tener duda de que detrás de sus experimen-
tos sólo se esconde el sueño de mejorar la 
vida de millones de enfermos. La fama y el 
dinero no parecen estar entre sus motivacio-
nes. Pero incluso sus seguidores mantienen 
la preocupación de que sus avances en la 
clonación puedan ser utilizados por otras 
personas con menos escrúpulos y con otros 
fines.

(...) Ellos son la prueba de que, indepen-
dientemente de que uno piense que estamos 
ante un nuevo Frankenstein o el próximo 
Nobel, ya no hay marcha atrás posible. La 
forma en la que la vida puede ser creada 
nunca volverá a ser lo que fue...”

http://www.elmundo.es/elmundo/2005/08/03/ciencia/1123078892.html

“Las instituciones donde 
trabajan los científicos 
les exigen resultados 

inmediatos”
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que son los productos más tangi-
bles de la ciencia, no será nada ni 
nadie en el cosmos científico.

– La ciencia como empresa. Hoy 
está más claro que nunca que los 
beneficios de las empresas de-
penden de los hallazgos científi-
cos que son capaces de generar. 
La ciencia cotiza en bolsa, y esto 
añade fuertes presiones. Es para-
digmático en este tema la presión 
que ejercen las grandes multina-
cionales farmacéuticas sobre los 
ensayos clínicos donde el interés 
de la industria no siempre se co-
rresponde directamente con la 
prioridad de la ciencia (Fried-
man, 2004). Los ensayos clíni-
cos rara vez producen resultados 
desfavorables a los intereses em-
presariales ya que su publicación 
supone una magnífica publici-
dad para las farmacéuticas y una 
fuente de financiación extra para 
las revistas científicas.

Con todos estos ingredientes 
debidamente conjuntados no es 
difícil explicarse el caso Hwang. 
Un científico con mucha ambición 
y pocos escrúpulos que sucumbe a 
la tentación de suprimir, cambiar e 
inventar datos para ver cumplidos 
sus sueños.

Desmontando los mitos

Es hora de desmontar algunos 
mitos sólidamente instalados en las 

conciencias científicas: ni existen 
medios infalibles que puedan impe-
dir que el fraude se produzca, ni la 
publicación por sí sola es un sello 
que garantice la fiabilidad y validez 
de una investigación, ni el sistema 
de evaluación por expertos emplea-
do tanto por las agencias evaluación 
como por las revistas es capaz de 
detectarlo y neutralizarlo. Básica-
mente por dos razones.

En primer lugar, porque el edi-
ficio científico se asienta sobre un 
pilar axiomático que es falseable: 
se basa en la buena voluntad de los 
científicos; la honestidad se presu-
pone; es inconcebible que un cien-
tífico premeditadamente esté dis-
puesto a mentir. Por consiguiente, 
si alguien quiere mentir lo hará. Y 
como no cabe en la mente de la co-
munidad científica que esto ocurra, 
la guardia estará permanentemente 
bajada. En segundo lugar, porque 
el sistema de alerta que emplea la 
ciencia para contrastar la verosimi-
litud y veracidad de un descubri-

miento se aplica en muy pocos ca-
sos. La replicación y contrastación 
de la investigación por otros cientí-
ficos, que es la auténtica máquina 
de la verdad, es impracticable dado 
el volumen actual que ha adquirido 
la ciencia.

Aunque supuesta y teórica-
mente las investigaciones pueden 
ser reproducidas, la sección meto-
dológica de un trabajo ofrece los 
detalles que lo hacen factible, esto 
no se lleva a efecto más que con los 
grandes descubrimientos. Pero es 
que, además, la verificación de to-
dos los resultados de investigación 
publicados es materialmente impo-
sible: ¿qué tiempo requeriría esta 
tarea?, ¿disponen de él los reviso-
res que deben valorar los trabajos?, 
¿poseen el mismo nivel de compe-
tencia, conocimientos, habilidades 
técnicas y el equipamiento necesa-
rio para hacerlo?, ¿están libres de 
intereses los propios revisores para 
que se les pueda confiar los trabajos 
de sus potenciales competidores? 
Evidentemente no. Pero es que si se 
pretendiera hacerlo la ciencia iría al 
colapso. Por consiguiente, se parte 
del principio de confianza y de la 
buena fe al que antes aludíamos: si 
los científicos declaran haber hecho 
algo, se cree en ellos y se da por 
cierto.

El caso de Hwang nos enseña, 
de nuevo, como ocurrió en anterio-
res sucesos, que el fraude fue desta-

“No existen medios 
infalibles que puedan 
impedir el fraude, ni 
la publicación es un 

sello que garantice la 
fiabilidad y validez de una 

investigación”

Suscripciones
Renovar (o comenzar) la suscripción a “El profesional de la información”

es ágil y sencillo.
Usted puede gestionar online su suscripción conectándose a esta web:

http://www.elprofesionaldelainformacion.com/suscripciones.html
Si lo desea puede comunicar con nosotros dirigiéndose a:
suscripciones@elprofesionaldelainformacion.com
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pado por los propios colaboradores 
o por personas ajenas a la investiga-
ción. Nunca fue detectado a tiem-
po por el sistema de evaluación por 
expertos. Debe quedar claro que el 
arbitraje científico no sólo no es 
capaz de descubrir el fraude sino 
que ni siquiera puede garantizar la 
fiabilidad y validez de los resulta-
dos. Muchas son las experiencias 
que han evidenciado la verdad de 
esta afirmación (Darsee, Slutsky, 
Schön, etc.), muchos los expe-
rimentos que han demostrado la 
inoperancia del sistema (Jurdant, 
2003; Peters; Ceci, 1982; Epstein, 
1990; Campanario, 1995, 2002) y 
muchas más las investigaciones que 
han puesto al descubierto los defec-
tos del arbitraje científico (Arms-
trong, 1997).

Si el arbitraje es lento, costoso, 
despilfarrador del tiempo de la co-
munidad científica, subjetivo, pro-
penso al sesgo, sin capacidad para 
evitar los abusos de editores o re-
visores, no puede garantizar la fia-
bilidad y validez de los trabajos, es 
incapaz de detectar la fabricación, 
falsificación, el plagio y el resto de 
deshonestidades científicas, ¿para 
qué sirve entonces?, ¿por qué lo 
seguimos utilizando? Las únicas 
certezas que poseemos es que este 
sistema sirve para reducir la ava-
lancha de información, para mejo-
rar la redacción, para enseñar a los 
autores a presentar sus trabajos de 
acuerdo con los cánones del méto-
do científico y para seleccionar al-
gunos materiales buenos y rechazar 
muchos malos. Sólo podemos decir 
que cuanto más lo usamos menos 
nos gusta, pero cuando menos lo 
usamos más lo echamos en falta. 
Mayoritariamente se considera que, 
al igual que ocurre con la democra-
cia, es el menos malo de los siste-
mas. Un sistema que ya es objeto de 
estudio con derecho propio como 
lo pone de manifiesto la celebra-
ción de los congresos internaciones 
sobre peer review en publicaciones 
biomédicas organizados por JAMA 
y el BMJ Publishing Group.

La lucha contra el fraude

Como consecuencia del pano-
rama descrito en apartados anterio-
res es lógico que surgieran agentes 
y propuestas dispuestos a acabar 
con el fraude o al menos a evitarlo. 
Una forma de prevención bastante 
extendida es la emisión de normas 
y códigos. Este tipo de documentos 
pretenden advertir sobre las prin-
cipales malas conductas, sus con-
secuencias y las posibles medidas 
y sanciones en caso de incurrir en 
ellas, así como detallados protoco-
los de actuación de los diferentes 
agentes implicados; predominan 
en todo tipo de instituciones y so-
ciedades. Han sido emitidos por 
los organismos de financiación de 
la investigación, las universidades 
y centros de investigación, las so-
ciedades científicas y asociaciones 
profesionales, las sociedades de 
edición científica y las propias re-
vistas.

Pero quizás más eficaces, o al 
menos más visibles en su labor, 
se han mostrado diversas institu-
ciones cuya misión es la identifi-
cación, gestión y difusión de los 
casos de deshonestidad científica. 
Los primeros países en instituir 
estos centros, como casi siempre 
ocurre, fueron los anglosajones y 
los nórdicos. Probablemente la más 
popular de todas sea la US Office 
of Research Integrity de los EUA 
que investiga los casos de fraude 
que llegan a sus oficinas en forma 
de alegaciones. Su actividad queda 
reflejada en sus informes de carác-
ter anual donde además se publican 
las fichas con breves descripciones 
de los casos detectados. Un come-
tido similar desempeña el Com-
mittee on Publication Ethics del 
Reino Unido que reúne desde 1997 
a diversos editores de revistas cien-
tíficas, y también publica informes 
y ofrece acceso público a los casos 
que ha gestionado. Instituciones 
de este tipo han surgido en otros 
países como el Norwegian Nation-
al Committee for the Evaluation of 

Dishonesty in Health Research o 
el Danish Committee on Scientific 
Dishonesty. La mera existencia de 
organismos de esta naturaleza con-
stata y ratifica el fraude y los com-
portamientos deshonestos como 
una práctica frecuente que merece 
una atención especial. Gracias a 
su labor los científicos son obliga-
dos en ocasiones a la retractación 
de sus trabajos, la inhabilitación 
para publicar en las revistas en que 
hayan visto la luz los trabajos, la 
suspensión de la financiación otor-
gada, si fuera el caso, y la inhabil-
itación futura para recibir fondos. 
Los casos más graves conllevan la 
expulsión de los investigadores de 
sus centros de trabajo y la perse-
cución judicial de sus delitos. Sin 
embargo la mayoría de las veces 
en que se destapan, son resueltos 
sin luz ni taquígrafos en el seno de 
la institución donde trabajan los 
investigadores y no suelen tener 
mayores consecuencias.

Conclusiones

Admitiendo como cierta la tesis 
de que las conductas deshonestas 
en la ciencia están más extendidas 
de lo que oficialmente se reconoce 
y socialmente se admite, conven-
dría adoptar medidas que intentaran 
paliar esta situación. Éstas podrían 
ser algunas de ellas:

– Como en cualquier tipo de enfer-
medad sea biológica o social la 
mejor actuación contra el frau-
de es prevenir antes que curar. 
Y para ello, lo mejor sería crear 
condiciones que favorezcan una 
investigación responsable y éti-
ca, promoviendo un entorno que 
predisponga a comportamien-
tos éticos y destierre las des-
viaciones. Esto afecta tanto a la 
financiación de la investigación 
(impidiendo que los temas más 
sensibles y de mayor repercu-
sión social no estén dominados 
exclusivamente por la industria 
privada), como al sistema de 
evaluación y de reconocimiento 
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científico y académico, que no 
debe pivotar tan exclusivamente 
sobre los resultados y sobre la hi-
perproducción de publicaciones, 
como ocurre hoy día. 

– Se debería institucionalizar un 
sistema de gestión del fraude 
científico en la línea de lo que ya 
se viene haciendo: crear comités 
ad hoc tanto en las instituciones 
financiadoras, en las universida-
des y centros de investigación, 
como en las publicaciones cien-
tíficas. Asimismo, la persecución 
de los científicos deshonestos 
debe ser resuelta. La transpa-
rencia absoluta con una amplia 
difusión de los defraudadores 
debe combinarse con el estable-
cimiento de duras sanciones.

– Respecto al arbitraje científico, 
piedra angular sobre la que des-
cansa el sistema de evaluación de 
la ciencia, deberíamos aprovechar 
las posibilidades tecnológicas que 
ofrece la sociedad de la informa-
ción. Sirviéndonos de las facili-
dades que ofrece internet conven-
dría abrir al máximo el proceso 
de evaluación incentivando a los 
lectores a que puedan replicar con 
libertad los trabajos publicados 
y colocar como material adjunto 

todos los datos y registros genera-
dos en el proceso de investigación 
y pedir a los autores declaraciones 
sobre cuál ha sido su contribución 
a la investigación. Estas medidas 
no impedirán el fraude, pero lo 
dificultarán.
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La traición bien acertada. Digitalización pública de obras 
sin derechos

Por José Antonio Millán

Resumen: En el pasado, las bibliotecas proporcionaban obras para la investigación y tam-
bién nuevos proyectos para las editoriales. La creciente existencia de copias digitales fa-
cilitará los usos privados y docentes, pero debería también alimentar proyectos editoriales 
comerciales. Sería paradójico que la digitalización estuviera en la práctica sacando del 
dominio público obras que estaban en él.
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Title: Well-meaning treachery. Public-funded digitisation of works free of rights

Abstract: In the past, libraries provided works for research and also new projects for publis-
hing houses. The growing existence of digital copies will facilitate educational and private 
uses, but should also contribute to publishing projects. It would be paradoxical if digitisation 
were, in practice, to remove from the public domain works that had previously been in it.
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NUESTRAS BIBLIOTECAS, 
nuestras instituciones públicas 
están llenas de obras no prote-
gidas (porque nunca han tenido 
derechos de autor), o en el domi-
nio público (porque sus derechos 
han vencido). Para simplificar, 
usaré “obras sin derechos” para 
abarcar ambas categorías, y para 
simplificar también me centraré 
en los libros (aunque en idéntica 
situación se encuentren grabacio-
nes, partituras, obras plásticas...).

Desde hace unos pocos años 
ha habido frecuente dinero público 
para proyectos de digitalización de 
libros y otros documentos. Y re-
cientemente, a través de los acuer-
dos de Google Libros, también es 
posible que las instituciones con-
sigan digitalizaciones por acuer-
do con empresas privadas. Es, por 
tanto, importante saber qué estatus 
tienen estas obras.

En principio, la existencia de 
estos facsímiles digitales –copias 
en soporte electrónico de los docu-
mentos en papel– debería servir para 
mejorar la difusión de las obras que 
las bibliotecas tienen en custodia, 

pues los ficheros se pueden copiar 
indefinidamente, a nulo coste y sin 
pérdida de calidad, y pueden llegar 
a cualquier lugar. Para analizar su 
estatuto actual puede valer la pena 
remontarnos a su prehistoria.

Antes de la digitalización, ¿qué 
se podía hacer con los libros pú-
blicos de una biblioteca (aparte de 
leerlos)? Bueno: uno podía ir a la 
sala, pedir el ejemplar manuscrito o 
impreso de una obra (por ejemplo, 
de la comedia de Lope de Vega La 
traición bien acertada) y transcri-
birla en un cuaderno para luego re-
gularizar la ortografía, compararla 
con otras versiones y hacer, en fin, 
todas las operaciones conducentes 
a publicarla en forma de libro. La 
obra seguiría sin tener derechos, 
pero el trabajo de transcribir, co-
rregir, etc., habría generado nuevos 
derechos para el autor de la edición. 
Para publicar ésta no hacía falta el 
permiso de la biblioteca, aunque, si 
el autor era como se debe, indica-
ría que su edición se basaba en el 
ejemplar preservado en la Bibliote-
ca XX, con la signatura YY, y con 
mucha frecuencia agradecería al 

bibliotecario ZZ su ayuda profesio-
nal.

¿Qué ganaba la biblioteca con 
esto? Nada, salvo cumplir su fun-
ción de preservación y difusión de 
la cultura, y la propaganda de ver su 
nombre ligado a una obra. ¿Qué ga-
naba el autor de la edición? Fama, 
créditos académicos y un porcenta-
je sobre el precio de venta. ¿Qué ga-
naban la editorial, el distribuidor, el 
librero?: sus respectivos márgenes 
comerciales. ¿Qué ganaba el públi-
co?: el acceso a una obra de Lope 
desconocida o insuficientemente 
editada. ¿Qué ganaba la cultura 
general?: el aumento de su conoci-
miento de la literatura del XVII, a 
través de la disponibilidad de una 
obra no sólo a la venta en librerías, 
sino también accesible para lectura 
y préstamo en muchas bibliotecas.

Supongamos ahora que para ha-
cer esta edición de Lope (antes de la 
era digital) el investigador hubiera 
encargado a la biblioteca una repro-
ducción del ejemplar, para trabajar 
tranquilamente en su despacho. La 
biblioteca le cobraría esta reproduc-
ción fotográfica o la fotocopia (por 
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el trabajo de la persona que había 
buscado el libro y abierto cada una 
de sus páginas ante la máquina, más 
la amortización de los equipos em-
pleados). Esta operación por lo ge-
neral no enriquecía a las bibliotecas, 
sino que les planteaba numerosos 
problemas de gestión y facturación, 
pero formaba parte de sus deberes 
de difusión.

A partir de esa reproducción 
fotográfica se podía hacer no sólo 
la transcripción, sino también una 
edición facsímil. En principio, para 
ella no habría por qué pedir permi-
so a la institución que custodiaba la 
obra. Ésta no tenía derechos y la fo-
tografía tampoco había generado de-
rechos de autor, por no tratarse de lo 
que la ley llama una “obra fotográ-
fica” (con la creatividad que se su-
pone en toda obra). Y sin embargo, 
uno se encontraba frecuentemente 
con instituciones que hacían pedir 
“permiso” para esta edición.

Y ya por fin llegamos a la 
era digital

Los proyectos de digitalización 
han supuesto una inversión pública, 
y no precisamente pequeña, en co-
pias digitales de infinidad de obras 
sin derechos (nos centraremos ahora 
en el caso más común, el de ficheros 
digitales que son sólo imagen de las 
páginas; la conversión de la obra en 
texto buscable introduce una com-
pleja problemática paralela, que ha-
brá que tratar en otro momento).

Las bibliotecas y otras institu-
ciones públicas han hecho que estas 
obras sean accesibles en línea. Un 
primer requisito sería que dieran 
acceso total a estos ficheros de las 
obras, y en la mejor definición (o 
resolución) en que se tengan. No se 
puede justificar que los catalógos 
no ofrezcan acceso pleno y claro a 
todas sus digitalizaciones (incluso 
procedimientos como el registro 
previo del usuario son escasamen-
te defendibles). Respecto al uso de 
estos ficheros no creo que nadie se 
opusiera a que un usuario privado 

lea las obras, ni a que se impriman 
y repartan copias para su uso docen-
te. Y sin embargo algunos discutirán 
que se puedan incorporar libremente 
a otra web o que puedan dar lugar sin 
más trámite a una nueva edición.

Mi tesis, sin embargo, es que es-
tas obras deberían poder ser reprodu-
cibles sin ningún límite, respetando 
la mención de la institución de ori-
gen (u otras condiciones razonables, 
que podrían expresarse en una licen-
cia aneja). Y que esta reproducción 
podría legítimamente servir tanto 
para usos privados como para uso 
comercial. Es decir: cualquier editor 
debería poder publicar tanto el facsí-
mil como la transcripción y edición 
de La traición bien acertada (bajo 
la forma de libro tradicional, como 
libro electrónico para PDA, o en la 
forma que sea), a partir de la copia 
digital almacenada en los servidores 
de la institución, sin necesidad de 
obtener permiso alguno ni abonar 
ninguna tasa.

Pero eso es un uso comercial (se 
espantarán algunos), no privado ni, 
por ejemplo, didáctico. ¿Por qué una 
empresa debería hacer dinero ven-
diendo una obra sin derechos, cuyo 
ejemplar tiene custodiado la biblio-
teca XX? Por cierto, nuestro mundo 
cultural padece una curiosa hipocre-
sía que hace que –en una sociedad 
absolutamente dominada por el di-
nero– surja un mohín de desprecio 
cuando éste aparece... La respuesta 
es que esa empresa dará servicio al 
lector (que leerá un e-book bien for-
mateado, o un bello volumen, en vez 
de un conjunto de folios impresos), 
y aparte de ganar ella dinero, ganará 
también toda la cadena comercial, y 
además la cultura se difundirá... No 
se me ocurre mejor panorama que el 
de decenas de editoriales sacando al 
mercado nuestros tesoros bibliográ-
ficos, porque la digitalización lleva-
da a cabo por una institución pública 
lo ha hecho posible.

De hecho ya hay experiencias 
de cómo influye en la difusión de 
una obra su libre distribución, in-

cluyendo la comercial. Las foto-
grafías de la NASA han alcanzado 
la popularidad que tienen gracias a 
esta licencia de distribución ilimi-
tada. Pero hay más: se ha estudiado 
también cómo influye este aspecto 
en la creación de empleo y riqueza: 
los datos producidos por institucio-
nes públicas de Estados Unidos (por 
ejemplo, meteorológicos), que son 
plenamente reutilizables por las em-
presas, han creado un sector privado 
diez veces mayor que el europeo, so-
metido a notables restricciones (para 
un resumen véase Javier Candeira, 
“La gratuidad de los datos públicos 
como activador económico en los 
Estados Unidos”):

http://ciberderechos.barrapunto.
com/
article.pl?sid=06/03/23/1951256

¿Digitalizar para 
entorpecer la difusión?

Esta constatación coincide con 
un nuevo posicionamiento de los 
ministerios de cultura europeos (El 
país, 14/11/2006: “La UE respalda 
la creación de una biblioteca euro-
pea”). Ahora parece que lo que inte-
resa más es lo económico.

El aspecto económico de la cul-
tura fue otro de los aspectos que dis-
cutieron ayer los ministros europeos 
en Bruselas:

“Si en algo podemos competir 
en Europa es en cultura. La cultura 
genera miles de empleos y mueve 
miles de millones de euros”, expli-
caron fuentes diplomáticas. El sector 
de la cultura contribuyó en 2003 en 
un 2,6% al PIB de la Unión Europea. 
Los 25 coincidieron ayer en que la 
cultura debe dejar de ser considera-
da como “algo que tiene que ver con 
los valores”, según las fuentes ofi-
ciales españolas, y debe sin embargo 
tenerse en cuenta la contribución de 
la cultura al crecimiento económico 
y a la creación de empleo.

Bien: habrá que ver si realmente 
se quiere fomentar el “crecimiento 
económico” (favoreciendo la apa-
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rición de pequeñas empresas edito-
riales al servicio de la difusión de 
nuestro patromonio bibliográfico), 
o si se va a intentar elevar barreras 
artificiales para que sólo algunos 
tengan acceso al negocio.

Recapitulemos: estamos ante 
estas instituciones públicas que han 
digitalizado obras. Y tenemos a una 
empresa que quiere producir facsí-
miles impresos o digitales a partir de 
ellas. Por supuesto, podría cargárse-
le una tarifa en concepto de los cos-
tes iniciales de digitalización, más 
la parte proporcional de alojamien-
to en un servidor. Aunque creo que 
ésta sería una estrategia mezquina 
por parte de los poderes públicos, y 
contraria a sus fines confesos de di-
fusión del saber. Y sin embargo, se 
ven situaciones aún peores.

Los procesos de digitalización 
podrían ser entendidos (y hay quien 
desde el sector público defiende esta 
postura), como la creación de una 
obra derivada, lo que implicaría 
que en el proceso se han generado 
nuevos derechos de propiedad inte-

lectual. O incluso se puede conside-
rar que la versión digital puesta en 
la Red constituye una publicación, 
que igualmente generaría derechos. 
En la práctica, muchas veces las 
instituciones que han digitalizado 
se comportan como si detentaran la 
propiedad de los objetos digitales, 
y parece que a los bibliotecarios y 
otros profesionales les cabrá la difí-
cil misión (que no sé si quieren) de 
erigirse en jueces de la pertinencia 
o no de esta o aquella edición hecha 
a partir de sus fondos.

Puestas así la cosas, nos encon-
tramos ante una paradoja terrible, 
pero que mucho me temo refleja a 
la perfección la ideología de nues-
tras instituciones públicas (como si 
pensaran: “¿qué se han creído, que 
cualquiera puede venir y publicar 
nuestras obras?”). La digitalización, 
el mayor dispositivo de divulgación 
de la cultura jamás emprendido por 
el hombre, ¿servirá en la práctica 
para generar derechos para obras 
de nuestro acervo cultural que no 
los tenían, poniendo así trabas a las 

empresas que podrían difundirlo?

El patrimonio bibliográfico es-
pañol en instituciones públicas es 
riquísimo, y la ideología pro-digital 
imperante en los últimos años ha im-
pulsado notables políticas de digita-
lización, realizada con fondos públi-
cos. Ha llegado el momento en que 
los poderes públicos digan claramen-
te qué es lo que creen que podemos 
hacer con las obras sin derechos que 
nuestras instituciones han digitaliza-
do por nuestro impulso y con nuestro 
dinero. Ah! y que lo digan con sufi-
ciente margen para que se cree un de-
bate público sobre ello.

(Agradezco a Ana Nistal, Mi-
guel Jiménez, Patricia Riera y a 
varios comunicantes del Blog del 
Futuro del Libro sus aportaciones a 
este debate, así como a Javier Can-
deira y a quienes debatieron temas 
afines en Barrapunto).
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EL MERCADO DE LOS RE-
CURSOS ELECTRÓNICOS DE 
DERECHO de los Estados Uni-
dos de América parecía absolu-
tamente cubierto con dos impor-
tantes productos, Lexis-Nexis y 
Westlaw International. Ambas ba-
ses de datos permiten consultar la 
legislación, la jurisprudencia y la 
doctrina jurídica de los Estados 
Unidos, además de incluir otras 
cuestiones, como noticias, infor-
mación económica, información 
de otros países, etc. Sin embargo, 

en el año 2000 apareció un nue-
vo producto, HeinOnline, que ha 
conseguido una gran aceptación y 
reconocimiento e incluso ha sido 
galardonado en el año 2001 por la 
American Association of Law Li-
braries (con el “Best new product 
award”) y en el año 2002 por la 
International Association of Law 
Libraries (con el “Best commer-
cial website award”). 

¿Qué es, pues, lo que ofrece 
HeinOnline que no ofrecen los dos 
sistemas antes mencionados? De 
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Vlex.US 

La editorial española Vlex 
lanzó en 2006 un nuevo 
producto sobre derecho 
de los Estados Unidos, 

Vlex.us.

En Westlaw International y en 
Lexis-Nexis se suelen incluir los 
fondos de las revistas a partir de los 
años ochenta y sobre todo ponen el 
acento en ofrecer los números más 
recientes.

– European Center for Mino-
rity Issues: algunas de las publica-
ciones de esta fundación europea 
dedicada al análisis de las relacio-
nes entre minorías y mayorías en 
Europa.

– Federal register library: dis-
posiciones aprobadas por el Gobier-
no y la administración pública de los 
EUA desde 1936. Westlaw interna-
tional también incluye este reperto-
rio desde 1936 y en formato pdf.

– Legal classics: libros elec-
trónicos, en concreto, clásicos de 
la literatura jurídica. Así se pue-
den consultar entre muchos otros: 
Jeremy Bentham, Fragment on 
government; Benjamin N. Car-
dozo, Growth of the law; Emerich 
de Vattel, Droit de gens ou prin-
cipes de la loi naturelle; Francis-
co de Vitoria, De indis et de iure 
belli relectiones;  Alberico Gentili, 
Hispanicae advocationis libri duo; 
Hugo Grotius, De jure belli ac pa-
cis libri tres; Henry Sumner Mai-
ne, Ancient law ; Charles de Mon-
tesquieu, Spirit of laws; Samuel 
Rachel, De jure naturae et gentium 
dissertationes, etc.

– Treaties and agreements li-
brary: repertorios tanto oficiales 
como privados con textos de  trata-
dos y convenios en los que los EUA 
han sido parte. Se complementa 
con otras obras como guías, índi-
ces de tratados, manuales y enlaces 
a recursos externos que pueden ser 
de utilidad para la búsqueda de tra-
tados de interés para los EUA.

– US Attorney general opinio-
ns: constituida por obras que reco-
gen las opiniones de este órgano 
consultivo del gobierno de los EUA 
desde 1791. En Westlaw Internatio-
nal también es consultable esta in-
formación pero en formato html.

– US Federal legislative history 
library: trabajos parlamentarios en 
los procedimientos legislativos del 
Congreso de los EUA y enlaces a 
otras obras sobre la elaboración 
de las leyes en el sistema america-
no. En Westlaw International y en 
Lexis-Nexis también se puede con-
sultar la información parlamentaria 
pero de períodos más próximos.

– US Presidencial library: do-
cumentación generada por la pre-
sidencia de los Estados Unidos, 
discursos, declaraciones, ruedas de 
prensa, etc., desde 1789. En Wes-
tlaw International y Lexis-Nexis 
este tipo de información sólo es 
consultable de épocas mucho más 
recientes.

– US Statutes at large: boletín 
oficial donde se publican leyes y 
otras disposiciones aprobadas por 
los órganos legislativos de los EUA 
de forma cronológica, desde 1789. 
Actualmente Westlaw Internatio-
nal también incluye este boletín 
desde 1789 hasta 1972 en formato 
pdf, pero las búsquedas en su con-
tenido se limitan a la cita o al suma-
rio de los documentos y no al texto 
porque el buscador no reconoce el 
formato pdf (por otra parte, tanto 
Lexis-Nexis como Westlaw inclu-
yen repertorios para consultar la le-
gislación vigente en los EUA: el US 
Codes services, el primero, y el US 
Code annotated, el segundo).

– US Supreme Court library:  
además de los repertorios que re-
cogen la jurisprudencia del Tribu-
nal Supremo de los Estados Unidos 
desde su origen, también se inclu-

entrada, su gran objetivo eran los 
fondos históricos, es decir, toda 
aquella información jurídica, que en 
principio sólo podía ser consultada 
en formato impreso. Inicialmente 
incluía revistas jurídicas pero ha ido 
enriqueciéndose con textos legisla-
tivos, jurisprudencia y con libros 
electrónicos. En lo que respecta a 
las revistas, HeinOnline incluye de 
forma electrónica todos sus núme-
ros desde los orígenes hasta gene-
ralmente el año anterior al año en 
curso (según el embargo pactado 
con las diferentes editoriales). 

Por otra parte, otra de sus ca-
racterísticas definitorias es que los 
documentos se visualizan en for-
mato pdf, es decir, la imagen digi-
talizada de la edición impresa de 
las diferentes obras, con los anexos, 
ilustraciones, etc. En definitiva, la 
visualización de las obras a través 
de HeinOnline equivale a la consul-
ta de las obras en papel, y, por tanto, 
es muy útil cuando se busca un artí-
culo o documento concreto del cual 
se dispone de la citación o simple-
mente cuando se pretende consultar 
el contenido de un número de revis-
ta concreta, una monografía, etc.

Ahora bien, no resulta tan útil 
cuando lo que se pretende es bus-
car información sobre un tema es-
pecífico. La base de datos cuenta 
con buscadores pero, como comen-
taremos más adelante, son más li-
mitados que los que disponen otros 
recursos. 

Contenidos

Tiene diez secciones de consul-
ta, todas ellas con las mismas prio-
ridades ya mencionadas de fondos 
históricos y textos en su versión ori-
ginal impresa en formato pdf: 

– Law journal library: contie-
ne aproximadamente 1.000 títulos 
de revistas, principalmente editadas 
en los Estados Unidos. Se pueden 
consultar las disponibles en:

http://heinonline.org/HeinDocs/
TitlesCurrentlyAvailable.pdf
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yen monografías y revistas sobre 
esta institución. Las sentencias de 
este tribunal se pueden consultar en 
formato html en Westlaw Interna-
tional y Lexis-Nexis.

Mecanismos de búsqueda

Como ocurre con Westlaw In-
ternational y Lexis-Nexis, no existe 
un buscador general que permita 
realizar una búsqueda sobre el con-
tenido íntegro de la base de datos, 
sino que existen diferentes busca-
dores para cada una de las seccio-
nes que la componen. Además (por 
lo menos hasta el momento, ya 
que es uno de los aspectos en fase 
de modificación) estos buscadores 
no ofrecen tantas posibilidades de 
búsqueda como los incluidos en las 
otras dos bases de datos. Existen 
buscadores específicos y detallados 
para los casos en que se dispone de 
la cita de un documento, pero, en 
cambio, tal como avanzábamos más 
arriba, en muchas de las secciones 
(entre ellas la Law journal library), 
no existen todavía buenos meca-
nismos para realizar una búsqueda 
sobre un tema concreto. Así, es po-
sible buscar por autor o por título, o 
bien por palabra clave, pero el ob-
jeto de las búsquedas son los textos 
convertidos al formato html a través 
de un programa de reconocimiento 
de caracteres ópticos (OCR) que 
produce errores.

Los operadores booleanos (úni- 
camente AND y OR) sólo se pue-
den utilizar en algunos casos. 
Además no existen operadores de 
proximidad, ni la posibilidad de 
incluir paréntesis, comillas y otros 
sistemas que podrían ayudar a pre-
cisar las búsquedas. Sí se incluye, 
sin embargo, la opción de restringir 
la búsqueda a un período temporal 
determinado, o a unos títulos con-
cretos. Las secciones Treaties and 
agreements library, US Federal 
legislative history library, US Pre-
sidencial library, y US Statutes at 
large, en cambio, sí cuentan con 
buenos buscadores.

Búsquedas

Excepto en las secciones que se 
acaban de mencionar, la informa-
ción que se ofrece es la referencia 
de los números concretos de las re-
vistas o de los títulos de las mono-
grafías que incluyen los conceptos 
buscados ordenados alfabéticamen-
te por título, y, a continuación las 
páginas en donde aparecen estos 
conceptos; es decir, el resultado no 
son artículos o documentos especí-
ficos ordenados según un criterio de 
pertinencia, sino páginas aisladas. 
Es por tanto, otro de los aspectos 
que necesitaría ser mejorado.

Servicios complementarios
HeinOnline fue creado por la 

editorial William S. Hein Co. con 
la colaboración de Cornell Infor-
mation Technologies y la Cornell 
University Law Library. Sea por 
la experiencia de la editorial en el 
mundo de las bibliotecas jurídicas, 
sea por la intervención directa de la 
biblioteca de la Cornell University, 
la realidad es que se aprecia una es-
pecial sensibilidad por responder a 

las necesidades de las bibliotecas. 
Así, como servicio adicional al re-
curso electrónico se ofrece una ayu-
da a la catalogación de los conteni-
dos incluidos en HeinOnline. Esta 
ayuda puede consultarse en:

http://washburnlaw.edu/heinonline

e incluye una lista, que va sien-
do actualizada regularmente, de 
las revistas jurídicas y repertorios 
contenidos en la base de datos, con 
los años de cobertura, el número de 
control de OCLC, títulos anteriores 
y la URL dentro de HeinOnline. 
También existe esta ayuda para la 
catalogación de los libros electróni-
cos. Por otra parte, HeinOnline está 
incluido en la base de datos del ges-
tor de enlaces SFX de ExLibris.

Suscripción de la UPF
Desde los inicios, octubre de 

1990, el profesorado del Departa-
mento de Derecho de la Universitat 
Pompeu Fabra ha tenido un espe-
cial interés por el derecho compara-
do, por lo que una de las prioridades 
del Equipo temático de derecho de 
la Biblioteca ha sido precisamente 
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HeinOnline
(todas desde su 
año de inicio)

Lexis-
Nexis

Westlaw 
Interna-

tional

Suscripción de 
la UPF a la re-
vista impresa

California law 
review 1912-2002 1982- 1982- 1960-2003

Columbia law 
review 1901-2002 1982- 1981- 1980-2005

Cornell law 
review 1915-2005 1982- 1985- 1979-2006

Harvard law 
review 1887-2002 1982- 1949- 1960-2005

The Supreme 
Court review 1960-2000 1996- 1993- 1985-2002

Texas law 
review 1922-2005 1983- 1983- 1984-2003

The Yale law 
journal 1891-2004 1982- 1981- 1991-2005

Fondos incluídos en HeinOnline, Lexis-Nexis y Westlaw International de algunas 
revistas, y período de suscripción a la versión en papel en la biblioteca de la UPF

dar acceso a los recursos jurídicos 
de calidad de otros países y en el 
mayor número posible. Además de 
la adquisición o suscripción de fon-
dos bibliográficos y recursos elec-
trónicos, la biblioteca ha elaborado 
guías para facilitar la consulta de 
los recursos de información jurídi-
cos de otros países que pueden con-
sultarse a través de su web:

http://www.upf.edu/bib/dret/ljap.
htm

Para acceder al derecho de los 
EUA se suscribió la base de datos 
Lexis-Nexis, en 1992, con tarifa de 
pago según tiempo y tipo de infor-
mación consultada y con acceso a 
través de nombre de usuario y con-
traseña (por tanto, con acceso li-
mitado). Más tarde se modificó la 
licencia para tener acceso median-
te reconocimiento de direcciones 
IP de los ordenadores y con tarifa 
plana. En 1999 se suscribió West-
law International, y finalmente, en 
octubre de 2003 se contrató la base 
de datos HeinOnline, que por aquel 
entonces contenía exclusivamente 
revistas jurídicas.

Dado el precio de suscripción 
de las revistas, los costes de ges-
tión, la limitación del espacio físico 
disponible para su colocación en la 
hemeroteca, y gracias a la suscrip-
ción de estas tres bases de datos 
desde octubre de 2003 se han podi-
do cancelar las suscripciones de 55 
títulos de revistas estadounidenses. 
De manera que, además de acceder 
a un mayor número de títulos de los 
que se habían suscrito en versión 
impresa, Lexis-Nexis y Westlaw In-
ternational permiten que el profe-
sorado y el resto de usuarios de la 
biblioteca puedan acceder a los nú-
meros más actuales de las revistas, 
mientras que con HeinOnline se ha 
completado la colección retrospec-
tiva. A ello hay que añadir además 
las ventajas que ofrece el formato 
electrónico per se: mayor facilidad 
de acceso, simultaneidad por dife-
rentes usuarios, mayores posibilida-
des de búsqueda de la información, 

etc. El inconveniente principal es la 
inexistencia de garantía de acceso a 
los diferentes títulos durante y tras 
la cancelación de la suscripción de 
los recursos, que deriva, como ya es 
sabido, del hecho de que con la sus-
cripción únicamente se adquiere un 
derecho de acceso a los contenidos 
y no la propiedad.

A modo de ejemplo en el cua-
dro adjunto se indican los años de 
cobertura de algunos títulos de re-
vista incluidos en las tres bases de 
datos, además de los años suscritos 
por la UPF en formato papel.

Obviamente, además de com-
pletar la colección de revistas, la 
suscripción de estas tres bases de 
datos permite tener acceso a una 
información mucho más amplia y 
completa sobre el derecho de los 
EUA.

Conclusiones

Podríamos decir que HeinOn-
line complementa a otras bases de 
datos que ya existían sobre derecho 
de Estados Unidos porque, por una 
parte, emula una biblioteca jurídi-
ca al ofrecer la visualización en 
formato pdf de la versión impresa 
de las publicaciones que contiene: 
revistas, repertorios legislativos, de 

jurisprudencia, monografías, etc., y 
por otra, porque su objetivo princi-
pal es dar acceso a los fondos his-
tóricos de estas publicaciones. Pese 
a que posee carencias importantes 
en la interfaz de búsqueda (que se 
están corrigiendo), la Biblioteca de 
la UPF decidió su suscripción para 
ampliar su colección de derecho 
comparado.

Bibliografía

Futrell, Iva M.; Skalbeck, Roger V. “Is 
there a new digital collection in your fu-
ture?”. En: Legal information alert, 2006, 
Feb., v. 25, n. 2, pp. 1-7.

Marmion, Kevin M; Spinelli, Richard 
J. “The changing role of law library ven-
dors: the William S. Hein & Company 
perspective”. En: Legal reference servi-
ces quarterly, 2002, v. 21, n. 4, pp. 301-
306.

“Overview of Hein-on-line”. En: Hei-
nOnline: The modern l ink to legal his-
tory. Consultado en: 18-08-2006.

http://heinonline.org/HeinDocs/Over-
view.htm

Shelar, James W. “Hein-on-line”. En: 
LLRX.com, 2001, Sept. Consultado en: 
16-08-2006
http://www.llrx.com/features/heinonline.
htm

Sílvia Losa, Universitat Pompeu Fabra. 
silvia.losa@upf.edu



158

Grupo Scinago

El profesional de la información, v.16, n. 2, marzo-abril 2007

Indicadores

CON ESTA ENTREGA de 
nuestra ya habitual cita en EPI 
se inaugura esta nueva sección de 
la revista sobre indicadores. Su 
contenido estará centrado en los 
temas métricos de la información 
en su sentido más amplio. El cre-
ciente interés por estos temas en 
el mundo profesional y científico, 
tanto en nuestro campo como en 
otros, hace necesaria, en nuestra 
opinión, la regularización de es-
tos contenidos en EPI a través de 
la sección recién creada. Por este 
motivo, saludamos con entusias-
mo la idea y le deseamos el mayor 
de los éxitos. En nuestra primera 
colaboración en la recién creada 
sección hacemos un breve análisis 
de la distribución regional de la 
ciencia mundial.

El número de publicaciones 
científicas generadas por un país 
puede ser utilizado como un indi-
cador para medir su desarrollo cien-
tífico y compararlo con el de otros. 
Gálvez, et al. (2000), en un estudio 
realizado a partir de las revistas con-
tenidas en el Science citation index 
en el periodo 1991-1998, se puso de 
manifiesto que el 85% de los traba-
jos científicos procedían de tres re-
giones: Europa occidental, América 
del norte y la región Asiática. Ade-
más por primera vez en la historia, 
la región de Europa del oeste supe-
raba a partir del año 1995 a la pro-
ducción de América del norte. No 
obstante, en términos de porcentaje, 
la región de América latina, era la 
que obtenía una mayor tasa de cre-
cimiento. Leydesdorff (en prensa), 

basándose también en el SCI, pero 
en este caso sólo en el año 2004, 
manifiesta que durante la última 
década se han producido grandes 
cambios en las regiones productoras 
de publicaciones científicas: China 
está experimentado un crecimiento 
exponencial en cuanto a su número 
de publicaciones y Estados Unidos 
se está viendo superada por una 
Unión Europea en expansión.

En este trabajo mostramos la 
situación actual de la producción 
científica mundial por regiones, a 
partir de la información obtenida 
del Web of knowledge, en concreto 
de las bases de datos del Science 
citation index-expandex (SCI-E), 
Social science citation index (SSCI) 
y Arts & humanities citation index 
(A&HCI), en el periodo 1999-2004. 
Las regiones del mundo y los países 
que las componen son los mismos 
que los utilizados por Gálvez, et al. 
La única diferencia es que, por la 

fecha de su trabajo, cuando hablan 
de la región de Europa del oeste 
hacen referencia a la Europa de los 
15, mientras que nosotros nos rese-
ñaremos a la Europa de los 25.

El gráfico siguiente muestra la 
tasa de variación (%) de las dis-
tintas regiones representadas y su 
producción anual desde el año 1999 
hasta el 2004.

Al igual que Galvez et al., com-
probamos que la mayor producción 
científica se centra en tres regiones: 
Europa occidental, América del 
norte y la región Asiática. No obs-
tante y a diferencia del estudio ante-
rior, Europa del oeste no supera en 
producción científica a América del 
norte, aunque en el 2004 sus pro-
ducciones son muy similares. Está 
diferencia entre un trabajo y otro 
se debe a que, como hemos dicho 
anteriormente, nosotros incluimos 
además la producción científica en 
ciencias sociales y humanidades.
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“El incremento del 20% 
anual de China no tiene 

precedente. En muy poco 
años podría convertirse en 
el segundo productor de 
publicaciones científicas”

Al analizar el gráfico anterior, 
llama la atención las diferencias tan 
significativas que se producen en la 
distribución de la producción mun-
dial entre regiones. Norteamérica 
parece haber llegado a su nivel de 
saturación en cuanto a su capacidad 
de crecimiento. Sin embargo en la 
Europa del oeste, se aprecia un in-
cremento sostenido que con el paso 
a la Europa de los 25, presenta un 
gran potencial de aumento debido a 
las bajas tasas de producción exis-
tentes aún en algunos países recién 
incorporados.

América del norte es la región 
con mayor producción científica. 
Sin embargo, su tasa de crecimien-
to es inferior a la de Europa del 
oeste. Pero no sólo eso, además es 
la menor de todas las regiones que 
se representan. La mayor tasa de 
producción la tiene América latina. 
Esto se debe fundamentalmente a la 
aportación de Brasil, que en térmi-
nos relativos está creciendo mucho 
más que cualquier otro país de la re-
gión, compensando porcentajes muy 
bajos en este momento como los de 
Argentina o Venezuela. Es muy sig-
nificativo también el ritmo de desa-
rrollo de la región Asiática. Pero aquí 
no vamos a descubrir la pólvora. El 

motor de China está detrás. Este país 
ha abandonado la vigésima posición 
en el ranking mundial en cuanto a 
producción, para ocupar la quinta en 
poco más de un quinquenio. Su cre-
cimiento a razón de un 20% anual 
no tiene precedente. Posiblemente, 
en muy pocos años, se convierta en 
el segundo productor de publicacio-
nes científicas.

Pero no todo es producción y 
cifras elevadas. Si planteamos la 
relación cantidad versus calidad, 
es decir, si enfrentamos producción 
científica con las citas recibidas, los 
resultados pueden ser muy distintos 
a los que aquí estamos observando. 
Este aspecto lo estudiaremos en el 
próximo número de El profesional 
de la información.
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Acrobat 8: la nueva apuesta tecnológica de Adobe para la 
gestión de documentos en la empresa

Por Lluís Codina y Ricard Monistrol

Resumen: El formato PDF, desarrollado por Adobe, pero 
convertido en un estándar abierto y de tipo multiplataforma 
recibe un nuevo impulso con la versión 8 de Acrobat de la 
misma empresa. Se revisan sus principales características y se 
destacan las nuevas funcionalidades de esta nueva aplicación 
de Adobe que probablemente tendrá un gran impacto en la 
gestión de documentos electrónicos en las empresas.

Palabras clave: PDF, Documentos electrónicos, Adobe, Acro-
bat, Revisión de documentos

Title: Acrobat 8: Adobe’s new technological 
wager for business document management

Abstract: The PDF format, developed by Adobe and since 
converted to an open, multiplatform standard, gets a new bo-
ost from version 8 of Acrobat, produced by the same company. 
A review is offered of the main characteristics and functiona-
lity of this new application that most likely will have a great 
impact on electronic document management for business.
Keywords: PDF, Electronic documents, Adobe, Acrobat, Do-
cument revision

Codina, Lluís; Monistrol, Ricard. “Acrobat 8: la nueva apuesta tecnológica de Adobe para la gestión de documentos en 
la empresa”. En: El profesional de la información, 2007, marzo-abril, v. 16, n. 2, pp. 160-166.

DOI: 10.3145/epi.2007.mar.12

Lluís Codina es doctor en 
ciencias de la información y 
profesor titular de ciencias de 
la documentación de la Univ. 
Pompeu Fabra (UPF) de Barce-
lona. Coordina el grupo de in-
vestigación en documentación 
digital (DigiDoc) del Instituto 
Universitario de Lingüística 
Aplicada (IULA) de la UPF.

Ricard Monistrol, licenciado 
en periodismo por la Univ. Au-
tónoma de Barcelona (UAB), 
diplomado en estudios avan-
zados en comunicación social 
e investigador  colaborador 
del grupo DigiDoc, IULA, UPF; 
es director de Culturcom, con-
sultoría en comunicación y di-
fusión cultural. 

Software

1. El formato PDF

COMO ES SABIDO, si una 
empresa o un profesional con 
gran uso de las comunicaciones 
electrónicas desconfía sobre el es-
tado en que llegará la documenta-
ción a un determinado receptor y 
quiere estar seguro que se impri-
mirá o visualizará de forma muy 
similar con independencia de la 
plataforma o sistema operativo 
utilizado por el receptor, puede 
optar por exportar esa documen-
tación al formato pdf (portable 
document format). 

¿La razón? No solamente que 
casi el 90% de los ordenadores pre-
sentes en el mundo dispone (entre 
otros) de Adobe Reader, el lector 

gratuito de pdf, sino que es un es-
tándar abierto que además es ahora 
ISO.

Tales datos se corresponden con 
la apuesta estratégica que Adobe 
adoptó un año después de sacar la 
primera versión de Acrobat (1993): 
permitir que cualquier usuario pu-
diera descargarse gratuitamente el 
lector pdf. ¿Lo mejor? No necesa-
riamente desde el sitio web de Ado-
be. Una decisión empresarial que 
ha facilitado que en la actualidad, 
existan más de 800 millones de lec-
tores de pdf instalados.

Si a esto, le añadimos la posi-
bilidad de proteger el documento 
(con Adobe Acrobat o con cualquier 
aplicación capaz de trabajar con el 

formato pdf) de posteriores mani-
pulaciones y/o de aportar certifica-
ciones, lo cierto es que con dicho 
formato disponemos de dos garan-
tías: una inmejorable difusión y la 
posibilidad de convertir en invio-
lable cualquier tipo de documenta-
ción.

La cuestión es que en el mismo 
año en que Microsoft “amenaza” 
con incluir un generador de docu-
mentos pdf en su nueva suite ofimá-
tica (Office 2007), Adobe presenta 
una nueva versión de su programa 
Acrobat (8.0) que a su legendaria 
calidad para crear y proteger do-
cumentos pdf une novedades tan 
espectaculares como un sistema de 
conferencias virtuales en la Web.
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Adobe Acrobat Connect 
¿Qué le parecería tener una sala de reuniones 
virtual que le permitiera tener a la vez 15 parti-
cipantes interactivos (en la versión Standard) o 
hasta 2.500 personas (en la versión Professio-
nal)? Es la nueva oferta que Adobe, mediante 
la tecnología Macromedia Breeze ofrece para 
que cualquier empresa pueda establecer reunio-
nes internacionales desde los distintos puestos 
de trabajo o sedes de la misma. Aunque no 
hemos tenido oportunidad de poner a prueba 
esta opción, se trata de una cuestión nada des-
deñable si hacemos caso a la documentación 
oficial del programa Adobe Acrobat 8. A conti-
nuación presentamos una muestra de sus posibi-
lidades (siempre según la documentación oficial 
del programa):

– Disponer de un ilimitado número de diferentes 
salas “virtuales” de reuniones (versión profe-
sional).

– Personalizar la URL de cada una de las salas 
de reunión. 

– Pantallas compartidas por diferentes usua-
rios.

– Chat, bloc de notas e incluso pizarra. Todo 
ello interactivo y participativo.

– Videoconferencia com imagen (versión nor-
mal) y también con voz.

– Voz integrada en protocolo de internet 
(VoIP).

– Ventanas y presentaciones adaptables a las 
necesidades del cliente.

– Un mismo usuario puede acceder a diversas 
salas virtuales.

– Gestión del sistema en manos del cliente, tan-
to en administración como en informes.

– Posibilita grandes eventos o encuestas.
– Acceso a la biblioteca o base de datos central 

(datos, documentación, aplicaciones...)
– Posibilidad de crear y añadir diversos elemen-

tos (diagramas, hojas de cálculo, textos...) 
que aumenten el atractivo de presentaciones, 
seminarios, formación on line, reuniones de 
trabajo... 

En resumen, es realizable cualquier necesi-
dad de comunicar, informar, formar o simple-
mente trabajar en grupo en un entorno virtual 
y con todas las herramientas que sean preci-
sas, todo ello a partir de un ancho de banda 
1 Mbps.

La cuestión es, como señalába-
mos anteriormente, que pdf ha sido 
reconocido ya internacionalmente 
como formato ISO, algo que según 
sus responsables asegura la super-
vivencia de los documentos, quizá 
no para la eternidad, pero sí durante 
décadas. No es una cuestión trivial: 
documentos elaborados en otros 
programas de versiones anteriores 
actualmente son ilegibles en los for-
matos actuales, por no hablar de la 
imposibilidad de abrir documentos 
creados con aplicaciones distintas, 
o con la misma aplicación pero de 
plataformas distintas. 

2. Adobe Acrobat 
Professional 8

A inicios de 2007, la empresa 
Adobe presentó el programa Adobe 
Acrobat Profesional versión 8, pre-

cisamente pocos meses después de 
haber absorbido ya oficialmente la 
empresa Macromedia (y después de 
que tanto la UE como EUA otorga-
ran sus respectivos permisos).

Había suscitado interés compro-
bar cómo funcionaban las sinergias 
de ambas empresas. En diversos 
productos de Adobe se ha sentido la 
integración de la tecnología Flash 
de Macromedia, como por ejemplo 
Adobe Captivate 2, programa de 
creación de simulaciones interacti-
vas, demostraciones de software y 
módulos de formación. Pero no es 
éste el caso de las aplicaciones “clá-
sicas” de Adobe Acrobat Professio-
nal, aunque sí permita acceder des-
de la misma aplicación a un entorno 
llamado Adobe Acrobat Connect, 
una plataforma de videoconferen-
cia virtual (ver recuadro). 

2.1. El organizador de docu-
mentos

Las principales mejoras y nove-
dades de Adobe Acrobat Profesio-
nal 8 radican en la indización y en 
las funciones de búsqueda, que se 
complementan con el Organizador 
de documentos.

¿Cuál es la función de este orga-
nizador? Accesible desde un desple-
gable denominado Archivos, o des-
de el icono que muestra un archiva-
dor, el Organizador de documentos 
permite saber qué documentos pdf 
(de cualquier origen) se han usado 
o recibido el mismo día así como en 
diversas pautas temporales (7 días, 
14 días, 30 días y un año). Asimis-
mo, posibilita guardar en unos ar-
chivos llamados Colecciones aque-
llos documentos que por razón de 
afinidad sea útil tenerlos accesibles 
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en la misma carpeta. Simplemente 
con el mismo ratón, se arrastraran 
hasta su nueva carpeta en el Orga-
nizador. Pero con una salvedad: no 
variará en nada la ubicación origi-
nal del archivo físico, que podemos 
ver mediante el botón derecho del 
ratón, pero siendo ahora fácilmen-
te accesible desde la ya citada Co-
lección etiquetada oportunamente. 
Además, permite imprimir los do-
cumentos seleccionados, gestionar 
su revisión compartida, combinar-
los o enviarlos por e-mail. 

¿Qué se podría mejorar en el 
Organizador? Cualquier usuario o 
usuarios que gestionen y produzcan 
un elevado número de documentos, 
puede gastar demasiado tiempo en 
buscarlos luego y guardarlos en la 
colección. ¿Por qué no habilitar 
una herramienta de búsqueda en el 
propio Organizador? Su función 
aumentaría la rapidez en la gestión 
de archivos, pues buscando por pa-
labras clave los documentos referi-
dos a un tema de revisión, proyecto 
acabado, informe, etc., se podrían 
seleccionar los documentos que de-
seáramos y traspasarlos en conjun-
to (o individualmente) a una deter-
minada colección. Con todo, debe 
señalarse que desde el servicio de 
búsqueda centralizado de la aplica-
ción sí que es posible buscar en las 
Colecciones.

2.2. Integración con el sistema 
y revisión compartida

La nueva versión de Adobe fa-
cilita aún más la conversión, en un 
solo clic, del documento que tenga-
mos en Outlook, Internet Explorer, 
Publisher, Access o Lotus Notes a 
formato pdf. Se aumenta así el nú-
mero de aplicaciones que disponen 
de tal utilidad, que hasta ahora sólo 
era patrimonio de Windows Micro-
soft Word, Excel y Power Point.

Asimismo, uno de los proble-
mas que tenía Acrobat 7 era  no 
soportar determinados formatos de 
documentos a la hora de fusionarlos 
en un solo pdf, o una cierta facili-
dad para “colgarse”, ya que a veces 
quedaba bloqueado y era necesario 
reiniciarlo de nuevo. Con la nueva 
versión, realizada la prueba con los 
mismos documentos que provoca-
ban antes el bloqueo, hemos com-
probado que la compatibilidad ha 
mejorado.

Así mismo, en la anterior ver-
sión 7 habíamos detectado que in-
troducir un vínculo hipertextual 
hacia otro archivo o hacia un sitio 
web aún resultaba complicado por 
el número de operaciones que de-
bían hacerse, es decir, la usabilidad 
de esta función era un tanto baja. En 
la nueva versión esto ha quedado 
gratamente solventado con la po-
sibilidad de crear a voluntad una o 
diversas barras de herramientas con 
todas la funciones que se deseen te-
ner a mano y, de este modo, evitar 
un buen número de pasos.

De todas formas, probablemen-
te, una de los principales puntos 
fuertes de Adobe Acrobat 8 es que 

Figura 1: El Organizador de Acrobat 8, donde se aprecia a la izquierda el historial, acceso a 
los archivos y las colecciones creadas, en el centro los archivos utilizados en los últimos 7 días y 

a la derecha la visualización del archivo seleccionado mediante zoom.

Figura 2: Combinación de archivos, donde se aprecia la mejorada posibilidad de fusión o la 
innovación en el ensamblaje.
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Figura 3: Asistente: función adscrita al inicio del programa, que ofrece acceso rápido y 
tutorizado a 8 posibles tareas.

cualquier documento puede ser re-
visado y comentado por otras per-
sonas, siempre conservando el for-
mato pdf. En la versión anterior (7) 
esta función no estaba muy resuelta: 
se conseguía mediante el uso del co-
rreo electrónico. Es decir, se envia-
ba la documentación, se recibían los 
comentarios nominalizados, y des-
pués se integraban al documento.

Ahora, en la versión 8 se ha 
dado un paso adelante hacia la re-
visión en tiempo real: ver inme-
diatamente todos los comentarios 
una vez han sido realizados. Ahora 
bien, para esto es necesario que to-
dos los integrantes o miembros del 
grupo de revisión estén conectados 
al servidor de red de la empresa o 
institución. Es una mejora que in-
crementa la productividad, pues al 
no depender de un correo electró-
nico, el documento llega a su fase 
final en menor tiempo. Además, se 
aumenta la integración del equipo 
de trabajo.

Adicionalmente, existe la posi-
bilidad de habilitar el Adobe Rea-
der 8 (recordamos que en este caso 
es un lector gratuito) para participar 
en las revisiones compartidas. Es 
decir, podrá disponer de una com-
pleta barra de herramientas de revi-

sión, y así  ampliar de forma notable 
el número de personas que pueden 
participar. 

Si hasta ahora hemos estado ha-
blando de la revisión de documen-
tos, la nueva versión es capaz de 
exportar a Microsoft Word el docu-
mento ya finalizado, conservando 
su diseño, fuentes, formato y tablas, 
y siendo editable sin ningún tipo de 
problema.

También cabe destacar que 
cualquier documento, sea escrito de 
forma manual o mediante impreso-
ra y escaneado, es automáticamente 
reconocido por la nueva versión de 
Acrobat, pues está dotado de OCR 
(optical character recognition). Por 
ello permite pasar a pdf documen-
tación que nos interese conservar o 
enviar en formato original y valida-
da con la firma electrónica. 

Por último, resulta interesante 
la característica de activar formula-
rios a partir de un documento que 
previamente no ha estado diseña-
do para ello: detecta los posibles 
campos a rellenar en documentos 
escaneados, con formato pdf, Word 
y hoja de cálculo Excel. Una op-
ción útil para la creación y gestión 
rápida de formularios en cualquier 
función. 

2.3. Innovaciones para la Red 
y racionalización

Una de las grandes novedades 
de Acrobat 8 es, sin duda, el Ado-
be Acrobat Connect, para celebrar 
reuniones virtuales en tiempo real, 
que incorpora varias herramien-
tas que facilitan la comunicación 
interactiva, como se explica en el 
recuadro que acompaña este artí-
culo.

Otra novedad es la de poder 
crear un fichero común donde todos 
los documentos que lo integran (pa-
sados anteriormente a formato pdf) 
conserven íntegramente todas sus 
características. Es decir, se conser-
varán sus condiciones de seguridad, 
firmas electrónicas y otros elemen-
tos previos a la combinación. Debe-
mos diferenciar esta función de la 
de fusión de documentos, explicada 
en el anterior apartado sobre mejo-
ras, con la que los documentos ori-
ginales pierden sus características 
al crear uno nuevo que reúne toda 
la información.

Esta innovación resulta muy útil 
en aquellos casos en los que al en-
viar un archivo con algún proyecto, 
presupuesto o informe sea necesa-
ria la certificación e inviolabilidad 
de algunos de los documentos con 
valor jurídico que lo compongan.

En relación con la usabilidad, 
Adobe destaca como innovación la 
racionalidad del nuevo diseño de 
la interfaz, y, sobre todo, la rapi-
dez con la que se pueden realizar 
las funciones. Se trata de una cues-
tión clave, pues hemos de entender 
la “usabilidad” como la capacidad 
que cualquier aplicación informá-
tica facilite al máximo el acceso 
a una función determinada y a su 
desempeño de forma sencilla. Es 
decir, que no haga “pensar” más de 
lo estrictamente necesario obtener 
el resultado deseado. ¿Beneficio? 
Un aumento de la productividad: 
todo el tiempo que se gaste en 
aprender a usar una función de un 
programa se pierde para su verda-
dero cometido.
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¿Cuáles son los elementos de 
esta anunciada racionalización? En 
nuestra opinión el más efectivo es 
el nuevo asistente de Adobe Acro-
bat. Se ha trabajado muy bien el as-
pecto gráfico, y es claro a primera 
vista. Su disposición de acceso a las 
funciones se plasma en 8 recuadros, 
todos ellos formados por un icono 
descriptivo, por palabras clave y 
una breve explicación de las funcio-
nes. En conjunto se cubre la totali-
dad de tareas que un usuario normal 
o avanzado necesita, a saber:

1. Creación de un documento o 
archivo pdf.

2. Combinación de archivos o 
documentos.

3. Exportación a otros forma-
tos: permite guardar una aplicación 
pdf, por ejemplo, en html, jpeg, tiff, 
doc o xml.

4. Iniciar una reunión virtual 
mediante la aplicación Adobe Acro-
bat Connect Professional.

5. Seguridad de los archivos.

6. Firmar documentos digital-
mente.

7. Crear formularios.

8. Revisar y comentar archivos.

Tras haber seleccionado alguna 
función, cada uno de los recuadros 
remite un menú contextual con ex-
plicaciones e instrucciones, donde 
se describen todas las posibles fun-
ciones que puedan ir asociadas a la 
tarea. 

Hasta ahora insertar más o me-
nos elementos de trabajo en las di-
versas barras de herramientas cho-
caba con el espacio predeterminado 
para ello. Ahora hay barras flotan-

tes que se pueden colocar en cual-
quier parte de la pantalla, y con las 
funciones específicas que se deseen 
escogidas mediante un menú.

Tal como decíamos anterior-
mente en el apartado de mejoras, 
en la versión actual la dificultad de 
introducir vínculos hipertextuales 
se ha solventado, pues esa función 
puede ponerse en la propia barra de 
herramientas (específicamente la de 
edición avanzada).

Otra función, que más que me-
jorada ha sido renovada, es la de 
búsqueda avanzada a la que tam-
bién nos hemos referido antes bre-
vemente. Según indica Adobe, a la 
hora de realizar búsquedas se tie-
nen en cuenta datos que hasta ahora 
permanecían ocultos: metadatos del 
documento (en xml); anotaciones 
realizadas en las revisiones; archi-
vos adjuntos (siempre que estén en 
pdf);  campos que formen un formu-
lario; capas o niveles que formen un 
documento o archivo; y marcadores 
(elementos hipertextuales que per-
miten acceder directamente a una 
parte del documento previamente 
seleccionado). Una vez realizada la 
búsqueda se propone editar o borrar 
el contenido seleccionado.

Figura 4: Una de las tareas del Asistente: crear un archivo pdf.

Figura 5: Menú de creación de barras de herramientas; a la derecha aparecen dos de las 
barras creadas, la de edición y la de edición avanzada.
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Aunque podamos modificar las 
condiciones de seguridad de un do-
cumento presente en internet, es de-
cir, de acceso público, puede resul-
tar relevante para una empresa que 
ciertos datos no aparezcan, como 
por ejemplo algún dato sensible 
que contravenga la Ley Orgánica 
de Protección de Datos.

Para prevenir contingencias de 
este tipo, mediante la herramien-
ta de edición avanzada se pueden 
borrar de forma definitiva texto y/o 
ilustraciones. Eso no quiere decir 
que el documento original pierda 
de forma definitiva los datos, sino 
que la copia del documento de ac-
ceso público no tiene ninguno de 
ellos. Incluso usando un programa 
de recuperación de datos, resultará 
imposible acceder a los contenidos 
borrados. 

Si antes destacamos que se ha-
bía mejorado la detección de cam-
pos de un documento no diseñado 
como formulario, Acrobat 8 profe-
sional permite que en un documen-
to pdf estático esos mismos campos 
se activen de forma automática. De 
esta forma se obtiene un documento 
interactivo que puede ser rellenado 
por otros usuarios, incluso por los 
que dispongan solamente de Adobe 
Reader (7 u 8).

Pero no acaban aquí las ven-
tajas: una vez todos los usuarios 
hayan contestado, Acrobat 8 per-
mite en una sola pantalla tener a la 
vista cualquiera de los formularios 
rellenados y, en la parte superior, 
tenerlos ordenados por nombre y 
apellidos. De esta forma se accede 
a cada uno de los formularios nomi-
nalizados, sin cambiar de pantalla. 
Se puede guardar el archivo en este 
mismo formato.

3. Conclusiones

Como se ha visto, el Adobe 
Reader 8 realiza funciones nuevas, 
tales como revisiones compartidas 
o rellenar formularios (o permitien-
do guardar éstos en local para ser 
rellenados posteriormente).

Resulta muy interesante la op-
ción de Adobe Reader para firmar 
digitalmente un documento, habi-
litando además que la firma pueda 
ser editada con elementos estéticos 
o simplemente corporativos. No 
es desdeñable que, además, la Ad-
ministración haya aceptado que la 
firma digital de un documento pdf 
esté asociada al DNI electrónico, 
lo cual es una gran ventaja para 
la burocracia oficial, y en el futu-
ro para todo tipo de transacciones. 
Con su nueva versión Adobe parece 

haber vuelto a tomar el control de 
la documentación electrónica en las 
empresas, pero... ¿es que dejó de te-
nerlo alguna vez?

Todo parece indicar que la ver-
sión 8 de Adobe marcará un cierto 
“antes y después”. Para decirlo de 
forma simbólica, el salto que re-
presenta el número de versión X, 
ahora, tal vez correspondería más 
denominarse Adobe v. 10.
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¿Cuándo empezaste a escribir 
en blog?

– En noviembre de 2001 in-
auguré en mi web una sección lla-
mada sencillamente Blog (http://ja-
millan.com/blog.htm). Se trataba de 
una sucesión de notas, con la típica 
ordenación cronológica inversa. 
Era generalista: trataba tanto temas 
de edición digital como cualquier 
otro que me llamara la atención. 
Lo que me pareció interesante fue 
distinguir en una columna las fuen-
tes digitales on line y en otra las de 
papel y otras off line (luego sustituí 
las columnas por el uso de Verdana 
y Times respectivamente).

A principios de 2003 indepen-
dicé el blog sobre edición digital y 
lo llevé al apartado de la web “Li-
bros y bitios” (http://jamillan.com/
lbblog.htm) y en junio dejé de hacer 
el blog generalista, porque me qui-
taba mucho tiempo, pero bien que 

lo siento: ¡con la de cosas intere-
santes que hay por ahí!...

Luego lo pasaste a Blogger

– No fue hasta junio del 2006. 
Me resistí mucho tiempo, aunque 
sabía que era absurdo seguir hacien-
do una especie de RSS a mano, y 
estar privado de comentarios, entre 
otras muchas cosas. Pero hay que 
pensar que el millar de páginas web 
de mi sitio están hechas artesanal-
mente, con el mismo programa que 
aprendí a usar en 1996, y el haber-
me plantado tecnológicamente es lo 
que me ha permitido dedicar esfuer-
zos a crear los contenidos, en vez de 
lidiar todo el rato con innovaciones. 
En el tránsito a Blogger me ayudó 
mucho Javier Candeira.

La verdad es que es un placer 
editar blogs como lo hago ahora, 
hasta tal extremo que me he envi-
ciado y tengo tres. Los otros son 
El candidato melancólico, sobre 
lengua (http://jamillan.com/can-
didato/blog/) y El país que más..., 
sobre... este país (http://jamillan.
com/estepa/).

¿Cuándo empezaste el blog 
El futuro del libro? Y aquí resulta 
obligado preguntar por el mece-
nazgo de Google

– La verdad es que antes de 
conocer a nadie de Google había he-
cho algunos posicionamientos pú-
blicos sobre su proyecto de libros, 
que siempre me ha parecido muy 

valioso. Luego tuve distintos con-
tactos con Marco Marinucci, de 
Google Libros, y un día del verano 
del 2006 me propusieron ser mece-
nas de mi blog, lo que básicamente 
implicaba por mi parte cambiarle el 
título, renovar su diseño gráfico y su 
usabilidad (en lo que me ha ayuda-
do Eduardo Manchón), ¡y seguir 
haciendo lo que venía haciendo!, 
aunque con un apoyo externo, en 
vez de a pecho descubierto.

Claro, porque todo tu proyecto 
web lo has sostenido de forma in-
dependiente

– Sí, y ha empezado a resultar 
gravoso. Sin hablar de la dedicación 
personal: en los últimos doce meses 
mi sitio ha servido más de cuatro 
millones y medio de páginas, y a 
pesar de la ayuda de la publicidad 
que voy insertando, los costes del 
alojamiento son infames: ¿por qué 
en empresas de Estados Unidos 
cuesta la décima parte? A propó-
sito (risas): acepto propuestas para 
cambiarme de hospedaje.

Pero a lo que iba: di el sí a Goo- 
gle, y el 27 de septiembre abrí el 
nuevo blog con una declaración 
pública en la que explicaba la 
nueva situación (http://jamillan.
com/librosybitios/declara.htm). En 
general ha sido bien recibido; me 
hicieron comentarios muy bonitos, 
como el que decía “Esta es la era 
del nuevo poder de las inteligencias 
individuales, reconocidas social-

José Antonio Millán
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mente sólo por el valor intrínseco 
de su producción intelectual”. A lo 
que yo contestaría: “¡Ojalá!”.

¿Qué crees que significa ese 
movimiento, a nivel de la blogos-
fera?

– Bueno: para mí es sintomáti-
co que una empresa que está inten-
tando cambiar un sector tradicional 
(el del libro) reconozca el valor de 
un blog independiente de discusión, 
¡hasta el extremo de prohijarlo! Se 
han dado cuenta de la importancia 
que tiene el debate para clarificar 
una situación compleja.

Y la moraleja es clara: si una 
empresa nativa de la Red, con un co-
nocimiento grandísimo de la acción 
dentro de ella, reconoce de ese modo 
el poder de un blog profesional, otras 
empresas con intereses diversos po-
drían aprender la lección...

Una pregunta obligada: ¿cuán- 
tos posts llevas escritos?, ¿y sobre 
qué temas?

– Unos setecientos, a lo largo 
de cinco años, pero con la mayor 
producción concentrada en los últi-
mos dos.

La verdad es que ahora hay mu-
chos blogs enfocados sobre algunos 
de los temas de los que yo escribo 
(bibliotecas virtuales, libros elec-
trónicos, edición por línea, recupe-
ración de información, impresión 
bajo pedido, tipografía, influencia 
de las nuevas tecnologías en el cir-
cuito editorial, en la escritura y la 
lectura...). Pero me gusta pensar 
que yo mantengo una mirada gene-
ral sobre los cambios en una serie 
de terrenos independientes, pero 
que tienen mucho que ver entre sí. 
¡Ah! y también tengo un ojo pues-
to en el pasado, porque la historia 
del libro y de la lectura está produ-
ciendo unos frutos excelentes en los 
últimos tiempos, y ayudan a com-
prender qué ocurre ahora, y qué 
puede ocurrir en el futuro.

Aunque sea una pregunta de-
licada: ¿para quién crees que son 
útiles los blogs?

– De entrada, para quien los 
hace (risas): educan en la disciplina 
y ayudan a objetivar ideas; yo re-
comiendo mucho su escritura. Pero 
luego ¡también pueden ser útiles 
para quien los lee!: los blogs temá-
ticos o profesionales prestan un ser-

vicio excelente a su comunidad, y 
no solamente de forma puntual. La 
verdad es que la tecnología actual 
permite combinar lo mejor de los 
dos mundos: por un lado tenemos el 
carácter atómico de los posts (con 
su inmediatez y su respuesta a estí-
mulos próximos), y por otro su es-
tructuración temática mediante eti-
quetas o, sencillamente, su acceso 
permanente a través de buscadores. 
Ahora están surgiendo agregadores 
de blogs temáticos (como LibWorm 
sobre blogs bibliotecarios, del que 
me enteré por DocuMenea), y en 
este terreno veremos muchas cosas 
que pondrán aún más en valor ese 
universo disperso de posts.

Los blogs son máquinas de pen-
sar: en ellos cabe desde la nota de 
una línea (la simple pista de una pu-
blicación o un enlace), al pequeño 
ensayo, creado sin las imposiciones 
y condicionantes de escribir “todo 
un artículo”. Si a esta libertad de 
planteamiento unimos los comen-
tarios (a veces valiosísimos), tene-
mos un mecanismo de información 
e indagación excepcional.

José Antonio Millán
http://jamillan.com
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LA DOCUMENTACIÓN CI-
NEMATOGRÁFICA posee un 
estatus curioso: su importancia 
en el proceso de producción del 
film, primero, y en la investiga-
ción, conservación y difusión del 
cine, después, es enorme. 

A la vez, como sabemos, el 
cine es una manifestación cultural 
(y política) de primer orden y de las 
de mayor impacto mediático. Por 
tanto podríamos decir que la docu-
mentación cinematográfica está en 
el centro del centro: en el centro de 
una industria cultural que está, a su 
vez, en el centro de la cultura. Pues 
bien, pese a ello, lo cierto es que 
suele padecer de un cierto “estatus 
de transparencia” porque es una 
especialidad que en ocasiones nos 
pasa inadvertida.

Afortunadamente, no siempre 
es así, ni mucho menos. De ello se 
ocupa con feliz obstinación el cate-
drático de la Universidad Complu-
tense de Madrid Alfonso López Ye-
pes. En esta ocasión su recordatorio 
de que “la documentación cinema-
tográfica también existe” adopta la 
forma de una muy oportuna obra 
que reúne trabajos, experiencias y 
proyectos que abarcan una década 
y media, exactamente desde 1992 
hasta 2005.

Se trata de una obra de compila-
ción que une en solo volumen traba-
jos que tratan sobre diversos aspec-
tos de la documentación cinemato-
gráfica del propio Alfonso López 
Yepes y de otros tres autores: Elena 
de la Cuadra, Rodrigo Sánchez y 
José Ramón Pérez. En total el libro 
ofrece 12 trabajos que los mencio-
nados autores han ido publicando a 
lo largo de la época señalada (1992-
2005), y que han articulado en torno 
a siete apartados: 

– Archivos fílmicos, filmotecas, 
centros de documentación

1. Usuarios de documentación 
cinematográfica.

– Software para la producción au-
diovisual y cinematográfica.

– Movie magic scheduling: estruc-
tura y aplicaciones.

– Tratamiento de la documentación 
audiovisual y cinematográfica en 
el entorno digital: Iniciativas de 

metadatos y lenguajes de des-
cripción multimedia.

2. Bases de datos – Fuentes de 
información.

– Enciclopedia del cine español: 
Una publicación interactiva en 
soporte óptico.

– Bancos de imágenes en internet.

– CineDocNet – TVDocNet: Una 
comunidad virtual de usuarios de 
documentación audiovisual (ci-
nematográfica y televisiva).

– CineDocNet: Portal universita-
rio español de documentación 
e investigación cinematográfica 
multimedia en línea.

3. Cine en la era digital.

– Documentación cinematográfica: 
El cine en la era digital.

4. Cine en internet.

– Cine y fuentes de información en 
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internet: Panorámica documen-
tal y repertorio básico de sitios 
web.

5. Enseñanza – Formación – In-
vestigación.

– La enseñanza multimedia de la 
documentación cinematográfica.

6. Industria – Financiación.

– Comisiones fílmicas en línea.

7. Estudios documentales.

– Documentación en “Cuéntame”.

Lo cierto es que la propia arti-
culación de la obra o, dicho de otro 
modo, la enumeración de los rótu-
los de cada apartado y de sus capí-
tulos proporciona una idea, por un 
lado de la riqueza intrínseca de esta 
especialidad y, por otro lado, de la 
diversidad de enfoques e intereses 
vinculados con la documentación 
cinematográfica que abarca el libro.

Dos cuestiones más antes de 
ir cerrando esta reseña. Destaca 
en toda la obra una característica 
que es, en realidad, muy propia del 
coordinador de la misma, a saber:

– una clara voluntad de servicio 
a los profesionales y estudiosos 

de la materia aportando claves, 
tendencias y datos e informa-
ciones de referencia. De hecho, 
si unimos la lista de centenares 
de publicaciones y de sitios web 
mencionados a lo largo de to-
dos los capítulos tendremos una 
compilación difícil de superar en 
esta materia.

Por último, el libro se acompaña 
de un DVD que contiene el propio 

libro en formato pdf y algo más de 
cien vídeos que totalizan 1,5 GB de 
material audiovisual. La mayor par-
te de los vídeos consisten en filma-
ciones de conferencias, entrevistas 
o mesas redondas y congresos que 
complementan los diversos temas 
abordados en la obra.

Lluís Codina
lluis.codina@upf.edu
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BOLETIN DE SUSCR/PCION
Deseo recibir todos los números de lo revisto EPI o portir del mes de enero del oño

Suscripción:

Nombre:

lnstitucionol Personol

lnstítución:

/tos suscriplores individuoles no hon de escribi, ningún nambre de insfitución, sólo indicor lo dirección porliculor)

Deportamento:

Dirección:

Código postol:

Teléfono:

Método de pago:

Ciudod:

Fox:

NIF inslitucionol:

Poís:

Correo-e:

Tarjeto de crédito: VISA Moster Cord Americon Exoress

Envior el boletín

relleno, por correo

Titulor de lo torieto:

Número de torjeto:

Caducidad (mm,/oooa):

Cheque nominotivo en euros o nombre de El profesionol de la ínformoción

Transferencio boncorio o lo cuento de Lo Coixo 2l 00 0B I I 93 0200745544
Envior, fotocopiodo o esconeodo, el resguardo de lo lronsferencio.
Las lransferencios desde fuero de Espoño deben hocerse a:
/BAN 8595 2t00 08t8 9302 0074 5544
B lC / C ód ¡ go Sw ¡ h CATXE S BBXXX

Giro postal ol oportado de correos 32.280 de Borcelono
Envior, folocopiodo o esconeodo, el resguardo del giro.

Domicilíctción en cuento boncorio

postol o electrónico, a:

Apartodo 32.280

08080 Borcelono

Espoño

suscripciones@

e I p r ofe si on o I d el a i nfor

macion.com

Teléfono de otención al

suscríptor:

+34 óO9 352 954**.....,-..........-.*,,

Entidod:

Titulor de lo cuento:

()trctno: DC: Núm:

Bolefín poro comenzor o renovor online lo suscr¡pción: http://www.elprofesionoldeloinformocion.com/suscripciones.html

lnformoción poro los oufores
Alllr:r;l¡:,; ,:il: ;;i:lr l:l;l:lI: r:::.r.-:-: :t: í:,irll:
Apellido, Nombre; Apellido2, Nombre2. - ',' ,rl ¡;:t::';ic'. l::
li:tl,: :je ;i: l,rfi¡:;:rjr t;tt:j<¡:¡:t: :l:;, ;-r:*:, ..,. i'.'ot:¡:;:::i, ::. lr'Jtn:cr:-,

l'atrlr:-;a I i: !l tier- filil!; I t' ; u r.i-,r':! t iilit.
Apellido, Nombre; Apellido2, Nombre2. 'i¡l;l;: de 5:::r:,r.:r::". lr';
¡r:¡;i¡e dcl e lr:1,'l,ri.:. r:;riir, rlr. ilÍ¡-;:. i,::rll*::::-iir,cil

lr.
L ll ll I li I C (l ú :, ll f : rr'11-: rli),: i-i.l I .l :

Apellido, Nombre; lp",Lli9*, 
.Nombre2._l,rr-;io 

dcl c,::pilr;ic. [:::
/¡l.:ti¡:):¡, §r;:,i:re,' ,,1;rllli:'::..,..., :\.-.. r:::.1. 1,.,:.1 ,..-. i'¡.i :.:r,r,,::1rc{lc¡.

. 
,, ., : :1 :

,i.n f lr:ll filfl a.l 5:

Apelliio, loT!f", Apellido2,_No ,mbre2. 
i,-;t,.¡i:: ri*! ¡¡;:i:t:i:; rr,grr d*

ú u 1; I : a | : i t:: f: : ! ill llatr" l:,ti:i: tl. l. )ll \! I ¡l i:li a l-ilj
iecrl:r:elii*c:
Apellido, Nombre; Apellido2, Nombre2. i:i,;i:: deli.].iri5.. C,:i:.lr;'¡cd<;
I r, : i:jí * rt t"' :.1: i¡,:.

):;':,:c:ór:

'¡*:rl¡ ¡.. r r',,¡:i:li,.tr,ir, l;:,:;:l.,icrri;¡cs ¡;cl r-¡:¡::c¡c, Ce lrd¡:cr::¿:ir.
!i it¡¡i_.¡ ilc i-.la: ,ri: :,t:::t:l<: :.t:t: ¡:,,rltli:cr:1, ¡r; ' -,, I ,,¡ .:',.--i

,ta!{. t1 :,.:iaa;t't-t:t" r,!:r ,;,;lt:a1.1 c iilrl ilillllrrll;;: lx:;,t-elliil: e: i:i.

Redocción EPI:

;!¡rrr;rJr 3:.2§,
,; :: t ) )1 j ll'lrtilr.:1.




